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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, relativo a la elección de 
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 41, BASE V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A : 

Primero.- La Cámara de Diputados declara electo al Ciudadano Lorenzo Córdova Vianello para ocupar el 
cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Federal Electoral, cuyo cargo concluirá el 30 de 
octubre de 2019. 

Segundo.- La Cámara de Diputados declara electo al Ciudadano Sergio García Ramírez para ocupar el 
cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Federal Electoral, cuyo cargo concluirá el 30 de 
octubre de 2019. 

Tercero.- La Cámara de Diputados declara electa a la Ciudadana María Marván Laborde para ocupar el 
cargo de Consejera Electoral del Consejo General del Instituto Federal Electoral, cuyo cargo concluirá el 30 de 
octubre de 2019. 

Cuarto.- Los Consejeros electos rendirán protesta en sesión convocada por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral conforme a lo establecido en el artículo 110 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Rúbrica.- Dip. María Dolores 
del Río Sánchez, Secretaria.- Rúbrica. 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso para que la ciudadana Sandra Isabel Vázquez Castillo, pueda 
desempeñar el cargo de Cónsul Honoraria de Belice en la ciudad de Veracruz, con circunscripción consular en el 
Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que la Ciudadana Sandra Isabel Vázquez Castillo, pueda 
desempeñar el cargo de Cónsul Honoraria de Belice en la ciudad de Veracruz, con circunscripción consular en 
el Estado de Veracruz. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio 
Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. María Dolores Del 
Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de diciembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica entre el Gobierno de los  
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica, firmado en la Ciudad de México  
el diecinueve de abril de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El diecinueve de abril de dos mil diez, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio de Cooperación 
Científica y Tecnológica con el Gobierno de la República de Sudáfrica, cuyo texto en español consta en la 
copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el catorce de septiembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
primero de noviembre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 13 del Convenio, se efectuaron en la ciudad de Pretoria, 
Sudáfrica, el dos y el veintiuno de noviembre de dos mil once. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el doce de diciembre de dos mil once. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 21 de diciembre de dos mil once. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio  
de Cooperación Científica y Tecnológica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el  
Gobierno de la República de Sudáfrica, firmado en la Ciudad de México el diecinueve de abril de dos mil diez, 
cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA ENTRE EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica, (en adelante 
denominados conjuntamente “las Partes” e individualmente “Parte”); 

DESEOSOS de fortalecer la cooperación entre ambos países, en las áreas de la ciencia, la tecnología y la 
innovación; 

RECONOCIENDO la importancia de la ciencia, la tecnología y la innovación en el desarrollo de sus 
economías nacionales y el mejoramiento de la calidad de vida de sus pueblos; 

CONVENCIDOS de sus intereses mutuos para promover y alentar el progreso científico y tecnológico y las 
mutuas ventajas que resultarían de la cooperación en las áreas de interés común; 

CONVENCIDOS de la importancia del establecimiento de mecanismos que contribuyan al desarrollo de 
ese progreso y la necesidad de implementar programas de cooperación científicos y tecnológicos que tengan 
un impacto significativo en el avance económico y social de sus países; 

CONSIDERANDO el espíritu del Acuerdo General de Cooperación entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica, firmado en la ciudad de Nueva York, el 23 de 
septiembre de 1998; 
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Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Objetivo 

(1) Las Partes contribuirán al desarrollo de la cooperación en las áreas de la ciencia y la tecnología entre 
los dos países, sobre la base de igualdad y beneficio mutuo. 

(2) El desarrollo de la cooperación bilateral mencionada en el párrafo (1) del presente Artículo se llevará a 
cabo tomando en cuenta las áreas de interés de ambas Partes. 

(3) A los fines del presente Convenio y de conformidad con su respectiva legislación nacional en vigor, las 
Partes alentarán y facilitarán la cooperación y participación conjunta de instituciones científicas  
y dependencias, así como centros de investigación y desarrollo de los sectores público y privado de ambas 
Partes (en adelante denominados “instituciones cooperantes”). 

(4) Con base en el presente Convenio, las instituciones cooperantes podrán suscribir acuerdos  
e implementar programas y proyectos relacionados con sus áreas específicas, de conformidad con la 
legislación nacional en vigor en sus respectivos países. 

(5) Las instituciones cooperantes informarán a sus respectivas autoridades competentes acerca de los 
proyectos y programas de cooperación que deseen llevar a cabo, en el marco del presente Acuerdo y de 
conformidad con su legislación nacional en vigor. 

ARTÍCULO 2 

Modalidades de Cooperación 

Las Partes cooperarán en las áreas de la ciencia y la tecnología, a través de las modalidades siguientes: 

 (a) identificación conjunta de proyectos científicos y tecnológicos, formulación y ejecución de  
proyectos y programas conjuntos de investigación, aplicación de los resultados en sectores 
específicos e intercambio de la experiencia resultante y know-how; 

(b) intercambio de científicos, investigadores y expertos en tecnología; 

(c) intercambio de información científica y tecnológica, equipo, materiales y documentos; 

(d) organización de conferencias, seminarios, cursos, talleres, simposia y exhibiciones en materia 
científica y tecnológica en áreas de interés mutuo; 

(e) asistencia en el establecimiento y operación de instituciones, laboratorios o centros de excelencia de 
investigación y desarrollo; y 

(f) cualquier otra modalidad que las Partes convengan. 

ARTÍCULO 3 

Financiamiento 

(1) Las instituciones cooperantes financiarán las actividades a que se refiere el presente Convenio con los 
recursos asignados en sus respectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad y lo dispuesto por 
su legislación aplicable. 

(2) Los gastos de viaje entre ambos países del personal designado, referido en el Artículo 2, inciso (b), 
serán sufragados por la Parte que envía, mientras que los otros gastos serán sufragados conforme a los 
términos acordados por escrito entre las Partes. 

(3) Los gastos relacionados con la cooperación entre las instituciones cooperantes referidas en el Artículo 
1, numeral (3) del presente Convenio, serán sufragados conforme a lo que las instituciones cooperantes 
acuerden por escrito. 

ARTÍCULO 4 

Seguridad del Personal 

La Parte que envía o las instituciones cooperantes se asegurarán de que el personal que participe  
en las actividades previstas en el presente Convenio, cuente con seguro médico, de vida y de daños 
personales para cubrir todos los gastos que pudieran derivarse en caso de siniestro resultante de la ejecución 
del presente Convenio. 

ARTÍCULO 5 

Cooperación Internacional 

(1) Las Partes podrán, por mutuo consentimiento, solicitar el apoyo financiero y la participación de 
organizaciones internacionales de cooperación científica y tecnológica, así como de científicos, investigadores 
y expertos en tecnología de instituciones y organizaciones de los sectores público y privado de terceros 
países durante la instrumentación de los programas y proyectos que se lleven a cabo de conformidad con el 
presente Convenio. Estos arreglos serán convenidos entre las Partes, previamente por escrito. 

(2) Las condiciones de financiamiento y la participación de organizaciones internacionales y de terceros 
países serán determinadas por las Partes en cada caso. 
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ARTÍCULO 6 

Intercambio de Personal 

Cada Parte otorgará las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de los participantes 
que en forma oficial intervengan en los proyectos de cooperación que se deriven del presente Convenio. Los 
participantes se someterán a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y de seguridad 
nacional vigentes en el país receptor y no podrán dedicarse a ninguna actividad ajena a sus funciones sin la 
previa autorización de las autoridades competentes en esta materia. 

ARTÍCULO 7 

Equipos y Materiales 

Cada Parte, de conformidad con las disposiciones de su legislación nacional en vigor, otorgará a la otra 
Parte las facilidades administrativas, fiscales y aduaneras necesarias, para la importación y exportación desde 
su territorio del equipo y materiales a ser utilizados en la implementación de proyectos y programas. 

ARTÍCULO 8 

Derechos de Propiedad Intelectual 

(1) Las Partes garantizarán una protección adecuada y efectiva de la propiedad intelectual creada  
o provista en el marco de los programas y proyectos implementados bajo el presente Convenio,  
de conformidad con su respectiva legislación nacional en vigor y las convenciones internacionales sobre 
propiedad intelectual vinculantes y en vigor para ambas Partes. 

(2) Las Partes compartirán información sobre las mejores prácticas en transferencia de tecnología, 
analizarán temas sobre derechos de propiedad intelectual, incluyendo biodiversidad, conocimientos 
tradicionales y alentarán el contacto entre sus instituciones de investigación y desarrollo a fin de fortalecer  
y desarrollar la relación bilateral. 

(3) Los resultados de los proyectos y programas conjuntos, derivados de la implementación del presente 
Convenio, sujetos a la protección de la propiedad intelectual, de conformidad con su legislación nacional 
aplicable, deberán regirse en términos de los acuerdos específicos en los que se establecerán: 

(a) la autoría y titularidad de los derechos de las instituciones cooperantes; 

(b) explotación efectiva de resultados; 

(c) determinación de beneficios económicos obtenidos por dicha explotación; 

(d) protección a la información que sea considerada de carácter confidencial. 

Lo anterior no limita a las instituciones cooperantes a convenir otras modalidades de cooperación que 
consideren pertinentes. 

(4) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los resultados de los proyectos y programas 
conjuntos, conocimientos, experiencias, procesos y prototipos producidos, derivados del presente Convenio, 
podrán ser publicados por las instituciones cooperantes, quienes tendrán la facultad de traducirlos, 
reproducirlos, adaptarlos, transmitirlos o distribuirlos públicamente. 

(5) Cada una de las instituciones cooperantes será responsable por cualquier violación a la legislación 
nacional sobre propiedad intelectual, en caso de que terceros perjudicados presenten reclamaciones por 
transgresiones a sus derechos de propiedad intelectual, derivados del uso de herramientas informáticas, 
metodologías, manuales y/o procedimientos utilizados en proyectos y programas específicos ejecutados en el 
marco del presente Convenio. 

ARTÍCULO 9 

Intercambio de Información 

(1) El intercambio de información derivado de la implementación del presente Convenio no será revelada  
o transferida a terceros que no hayan tenido participación en la ejecución de los proyectos y programas de 
cooperación científica y tecnológica, sin el consentimiento previo por escrito de las Partes. 

(2) Las Partes también podrán establecer restricciones para la difusión y transferencia de la información 
intercambiada, de conformidad con su legislación nacional en vigor. 

ARTÍCULO 10 

Coordinación y Mecanismo de Seguimiento 

(1) Con objeto de asegurar una coordinación efectiva de las actividades derivadas del presente Convenio  
y de lograr las condiciones apropiadas para su aplicación, las Partes establecerán una Comisión Mixta de 
Cooperación Científica y Tecnológica, integrada por representantes de ambas Partes. 

(2) La Comisión Mixta se reunirá cada dos (2) años o cuando se estime necesario, alternadamente  
en los Estados Unidos Mexicanos y en la República de Sudáfrica en las fechas acordadas por escrito, a través 
de la vía diplomática. 
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(3) La Comisión Mixta tendrá las funciones siguientes: 

(a) definir las áreas prioritarias de interés para establecer y ejecutar proyectos y programas de 
cooperación científica y tecnológica; 

(b) analizar, evaluar y revisar los proyectos y programas de cooperación científica y tecnológica; 

(c) supervisar, formular y someter a las Partes las recomendaciones que estime pertinentes para la 
adecuada implementación del presente Convenio; y 

(d) promover la colaboración entre instituciones de ambos países. 

(4) La Comisión Mixta elaborará programas bienales tomando en consideración los proyectos y programas 
adoptados, especificando las áreas y modalidades de cooperación. 

ARTÍCULO 11 

Autoridades Competentes 

(1) Las autoridades competentes responsables de la coordinación de las actividades de cooperación 
derivadas del presente Convenio serán: 

(a) por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Relaciones Exteriores, a 
través de la Dirección General de Cooperación Técnica y Científica; y 

(b) por el Gobierno de la República de Sudáfrica, el Departamento de Ciencia y Tecnología. 

(2) De conformidad con el Artículo 10, párrafo (3), inciso (c), cualquiera de las Partes podrá presentar 
proyectos y programas específicos de cooperación científica y tecnológica a través de su autoridad 
competente para la consideración y aprobación de la otra Parte. 

(3) Cada programa o proyecto deberá especificar las áreas, objetivos, recursos financieros y técnicos, 
cronogramas de trabajo acordados, así como las obligaciones de cada Parte. 

ARTÍCULO 12 

Solución de Controversias 

Cualquier diferencia derivada de la interpretación o implementación del presente Convenio, será resuelta 
de manera amistosa a través de consultas o negociación entre las Partes. 

ARTÍCULO 13 

Disposiciones Finales 

(1) El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de la última comunicación 
en que las Partes se notifiquen, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de los procedimientos exigidos 
por su legislación nacional. 

(2) El presente Convenio permanecerá en vigor por un período de cinco (5) años, prorrogable por períodos 
de igual duración, previa evaluación, a través de comunicaciones escritas entre las Partes. 

 (3) El presente Convenio se podrá dar por terminado por cualquiera de las Partes, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra Parte a través de la vía diplomática con seis (6) meses de antelación. 

(4) El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes.  
Las modificaciones entrarán en vigor en la fecha en que las Partes se notifiquen, a través de la vía 
diplomática, el cumplimiento de los procedimientos exigidos por su legislación nacional. 

(5) La terminación del presente Convenio no afectará la conclusión de los programas y proyectos en 
ejecución acordados durante la vigencia del presente Convenio, hasta su total cumplimiento, a menos que las 
Partes lo acuerden de otra forma. 

EN FE DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos,  
han suscrito y sellado el presente Acuerdo en dos originales en los idiomas español e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

Firmado en la Ciudad de México el diecinueve de abril de dos mil diez.- Por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno de la República de Sudáfrica: La Ministra de Relaciones Internacionales y de Cooperación, Maite 
Nkoana-Mashabane.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica, firmado en la 
Ciudad de México el diecinueve de abril de dos mil diez. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintinueve de 
noviembre de dos mil once, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, Que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos, las regulaciones que se indican y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se 
reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de ingreso al país los certificados 
que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Economía. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y BRUNO 
FERRARI GARCIA DE ALBA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 4 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2.2, 2.7 y 6.1 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio, parte integrante del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la Organización Mundial del 
Comercio (OMC); 32 Bis y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XII, y 111 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, fracciones III y X y 17-A, de la 
Ley de Comercio Exterior; 39, fracciones X y XII y 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5, 
fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 5, fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (Acuerdo de Reglas), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio 
de 2007, en su Vigésima Novena modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre 
de 2011, señala que los vehículos usados que se importan de manera definitiva al país representan el mismo 
riesgo al medio ambiente que sus similares que se encuentran en circulación en el territorio nacional, por ser 
generadores potenciales de gases contaminantes, cuyas emisiones están reguladas a nivel nacional; 

Que de igual manera el Acuerdo de Reglas, en su Vigésima Novena modificación, considera como una 
medida de protección al ambiente, tomando en cuenta los valores de concentración máxima permisibles de 
contaminantes en el ambiente para el ser humano, que los vehículos usados que se importen de manera 
definitiva a territorio nacional deben sujetarse a la misma regulación establecida en la norma  
NOM-041-SEMARNAT-2006 y que el cumplimiento de dicha norma se verificaría en el punto de entrada al 
territorio nacional; 

Que el Acuerdo de Reglas, en su Vigésima Novena modificación, adicionó un sexto párrafo al Artículo 5 de 
su Anexo 2.4.1 Acuerdo de NOM’s, estableciendo que en el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, los importadores, en lugar del documento o 
certificado NOM a que se refiere el párrafo primero del referido artículo podrán anexar al pedimento de 
importación, el original de los certificados o constancias expedidas por las autoridades competentes de otros 
países, que acrediten el cumplimiento de los reglamentos técnicos o normas vigentes que hayan sido 
aceptadas como equivalentes a la NOM-041-SEMARNAT-2006 mediante publicación en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que del mismo modo el sexto párrafo del artículo 5 del Anexo 2.4.1 Acuerdo de NOM’s, indica que la 
autenticidad de las constancias o certificados señalados en el párrafo precedente será verificada por los 
agentes aduanales que realicen las operaciones de importación de vehículos, a través de las bases de datos 
o fuentes de información de las autoridades ambientales cuyas regulaciones se acepten como equivalentes, o 
bien, de las bases de datos particulares que se encuentren disponibles electrónicamente para consulta; 

Que para facilitar el cumplimiento de lo establecido por la Secretaría de Economía, el 20 de octubre de 
2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
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usan gasolina como combustible y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, Que establece 
las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión 
de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones de Arizona, California, Texas y Nuevo 
México, de los Estados Unidos de América y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad 
y se reconocen como válidos para efectos de acreditar el cumplimiento de la citada norma oficial mexicana en 
los puntos de ingreso al país los certificados que las autoridades de dichos Estados expidan; 

Que de la revisión a las regulaciones técnicas establecidas tanto por los Estados Unidos de América como 
por Canadá, aplicables a vehículos que circulan en sus respectivos territorios y pese a la diversidad de 
estándares y niveles de concentración y emisión de gases contaminantes a la atmósfera que se encuentran 
normados y a los tipos de pruebas de medición que se aplican en dichos países, se llegó a la convicción de 
que las regulaciones técnicas de todos y cada uno de los estados de los Estados Unidos de América, y sus 
respectivas evaluaciones de la conformidad cumplen con los objetivos de protección ambiental en materia de 
emisión de gases contaminantes a la atmósfera en un grado de conformidad similar al que regula la norma 
oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, vigente en nuestro país, pues definen los niveles máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible y que los procedimientos que aplican en dichos estados para 
verificar el cumplimiento con sus regulaciones en materia de emisiones de gases contaminantes a la 
atmósfera, ofrecen un grado de conformidad con dichas regulaciones acorde con los procedimientos de 
prueba establecidos en la NOM-047-SEMARNAT-1999 que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de 
los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos, por lo que pueden tenerse por cumplidas las normas oficiales mexicanas señaladas en 
el presente Acuerdo si dichos vehículos cuentan con certificados expedidos por las autoridades ambientales 
o los terceros que éstas autoricen para expedir ese tipo de certificados, de cualquier Estado de los Estados 
Unidos de América; 

Que tomando en consideración que en los Estados Unidos de América como en los Estados Unidos 
Mexicanos el cumplimiento de las regulaciones técnicas en materia de emisiones de contaminantes a la 
atmósfera se certifica tanto por las autoridades ambientales como por los terceros autorizados para tal fin, se 
estima pertinente que, para mayor claridad en la aplicación del presente Acuerdo, es necesario precisar que 
se aceptarán en el punto de entrada a territorio nacional los certificados o constancias que expidan las 
autoridades ambientales de los Estados que conforman los Estados Unidos de América, por sí o por conducto 
de los terceros que autoricen para tal efecto, facilitando con ello el cumplimiento de lo ordenado en la 
Vigésima Novena modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior; 

Que la aceptación de los certificados que amparan a vehículos en circulación que utilizan gasolina como 
combustible expedidos por las autoridades de los Estados que conforman los Estados Unidos de América, no 
transgrede en forma alguna los compromisos adoptados a nivel internacional, pues no crean obstáculos 
innecesarios al comercio, dado que los acuerdos comerciales celebrados por nuestro país contemplan 
la posibilidad de aceptar como equivalentes las regulaciones técnicas y los resultados de la evaluación de la 
conformidad con las mismas cuando satisfagan los niveles de protección de la calidad del aire observables en 
territorio nacional; 

Que en el mismo sentido dicha aceptación no genera riesgo o amenaza de afectación alguna al medio 
ambiente en nuestro país pues los estándares de emisión de gases contaminantes, que se traducen en las 
regulaciones técnicas antes apuntadas aseguran que los vehículos usados de importación definitiva al 
momento de su ingreso a territorio nacional cumplen con regulaciones que satisfacen los estándares de 
protección ambiental nacional, y 

Que en virtud de lo anterior, se estima necesario modificar el Acuerdo señalado en el párrafo quinto del 
presente apartado, con la finalidad de que se consideren como equivalentes para acreditar el cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas a que se refiere el Acuerdo de Reglas y el presente Acuerdo, los 
certificados que expidan las autoridades ambientales de los Estados que conforman los Estados Unidos de 
América, así como los que emiten terceras partes, acreditadas y aprobadas por ellos, hemos tenido a bien 
expedir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ACEPTAN COMO 
EQUIVALENTES A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-041-SEMARNAT-2006, QUE ESTABLECE 

LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE GASES CONTAMINANTES PROVENIENTES 
DEL ESCAPE DE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION QUE USAN GASOLINA COMO 
COMBUSTIBLE Y A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-047-SEMARNAT-1999, QUE ESTABLECE 

LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPO Y EL PROCEDIMIENTO DE MEDICION PARA LA 
VERIFICACION DE LOS LIMITES DE EMISION DE CONTAMINANTES, PROVENIENTES DE LOS 

VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION QUE USAN GASOLINA, GAS LICUADO DE 
PETROLEO, GAS NATURAL U OTROS COMBUSTIBLES ALTERNOS, LAS REGULACIONES QUE SE 
INDICAN Y SUS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD Y SE 

RECONOCEN COMO VALIDOS PARA EFECTOS DE ACREDITAR SU CUMPLIMIENTO EN LOS 
PUNTOS DE INGRESO AL PAIS LOS CERTIFICADOS QUE SE SEÑALAN 

UNICO.- Se modifica el primer párrafo del Artículo Primero, el Artículo Segundo y primer párrafo del 
Artículo Tercero todos del Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características del 
equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus respectivos procedimientos de 
evaluación de la conformidad y se reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los 
puntos de ingreso al país los certificados que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de octubre de 2011, para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO. Se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características del 
equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones técnicas de cualquiera de los estados que conforman 
los Estados Unidos de América y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad o aquellos 
procedimientos que dichos estados empleen para verificar el cumplimiento de sus regulaciones en materia de 
emisiones de gases contaminantes a la atmósfera. 

A a D) … 

… 

ARTICULO SEGUNDO. En consecuencia y para efecto de la importación definitiva de vehículos usados 
en circulación que utilicen gasolina como combustible se reconocen como válidos para acreditar el 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas señaladas en el artículo anterior, los certificados, reportes, 
formatos o equivalentes, que las autoridades de dichos Estados expidan por sí o por conducto de terceros que 
autoricen para tales efectos, para tener por cumplidas sus regulaciones en materia de emisión de gases 
contaminantes aplicables a vehículos en circulación que utilicen gasolina como combustible por ser el 
resultado de procedimientos de evaluación de la conformidad con dichas regulaciones que ofrecen un grado 
de conformidad similar al que ofrece la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece 
las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión 
de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado 
de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, aplicables para determinar la conformidad con la 
NOM-041-SEMARNAT-2006. Dichos certificados se reconocerán como válidos conforme a lo establecido en 
el presente artículo, siempre que su fecha de expedición sea, como máximo, de seis meses anteriores a la 
fecha en que se lleve a cabo el trámite de importación de los vehículos al país. 

ARTICULO TERCERO. La autenticidad de los certificados señalados en el artículo primero del presente 
instrumento, se verificará por los agentes aduanales en el punto de entrada que realicen las operaciones de 
importación definitiva de vehículos a través de las bases de datos o fuentes de información de las autoridades 
ambientales de cualquiera de los Estados que conforman los Estados Unidos de América, o bien, de las bases 
de datos particulares, que se encuentren disponibles electrónicamente para consulta. 

… 

… 

ARTICULO CUARTO. …” 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil once.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno 
Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la superficie 
de 144,622.39 metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía Adair, segmento 4, 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con el objeto de que la utilice para protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie  
de 144,622.39 m², de zona federal marítimo terrestre ubicada en Bahía Adair, segmento 4, Municipio de 
Puerto Peñasco, Sonora, la cual se identifica en el Plano No. AGCDRCDO/0010004/09, de fecha 1 de marzo 
de 2009, que cumple con la delimitación oficial con clave No. DDPIF/SON/2009/09 de fecha octubre de 2009, 
escala 1:2,000, basado en un sistema de coordenadas WGS84 proyectadas en UTM; que obra en el 
expediente 1770/SON/2009 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica es señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida el 23 de octubre de 2009, firmada por el entonces Comisionado 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, se solicitó destinar al servicio de dicha Comisión, la superficie 
descrita en el considerando anterior, con el objeto de que la utilice para protección; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue firmada por el Dr. Ernesto Christian 
Enkerlin Hoeflich, en su carácter de Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, acreditando tal 
carácter con copia de su nombramiento, expedida por la Lic. Peggy González Gómez, Directora de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, el 6 de junio de 2008; 

Que mediante oficio No. 1799 de fecha 29 de octubre de 2009, la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecología, del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Peñasco, Sonora, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas; 

Que mediante Opinión Técnica No. 0820/11 de fecha 4 de octubre de 2011, emitida por la Dirección de 
Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-667/10 
de fecha 17 de mayo de 2010, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se 
determinó que la solicitud de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la 
superficie de 144,622.39 m², de zona federal marítimo terrestre ubicada en Bahía Adair, segmento 4, 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con el objeto de que la utilice para protección, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente. 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre A: 105,947.98 m² 

V COORDENADAS 
 X Y 

LP9 782,100.1049 3,495,329.7984 
ZF2 782,119.4789 3,495,347.7373 
ZF3 782,155.2589 3,495,380.2646 
ZF4 782,192.0880 3,495,394.7730 
ZF5 782,227.2988 3,495,406.8453 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF6 782,264.9528 3,495,420.7178 
ZF7 782,291.0649 3,495,430.7610 
ZF8 782,319.8721 3,495,440.9829 
ZF9 782,339.9154 3,495,454.6487 

ZF10 782,360.0027 3,495,467.7055 
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V COORDENADAS 
 X Y 

ZF11 782,380.9060 3,495,481.6410 
ZF12 782,403.3253 3,495,496.5872 
ZF13 782,437.9121 3,495,498.9725 
ZF14 782,462.8876 3,495,499.9715 
ZF15 782,490.9748 3,495,501.9777 
ZF16 782,515.9568 3,495,502.7584 
ZF17 782,534.3366 3,495,519.6066 
ZF18 782,556.4027 3,495,540.6697 
ZF19 782,576.4695 3,495,558.7298 
ZF20 782,594.4481 3,495,575.5847 
ZF21 782,625.2277 3,495,590.9745 
ZF22 782,646.3259 3,495,601.0213 
ZF23 782,683.4339 3,495,619.0738 
ZF24 782,724.1687 3,495,637.8745 
ZF25 782,766.9248 3,495,649.3457 
ZF26 782,806.1416 3,495,659.4012 
ZF27 782,847.5871 3,495,669.5324 
ZF28 782,881.3357 3,495,693.2476 
ZF29 782,911.2936 3,495,715.2168 
ZF30 782,949.3758 3,495,742.2751 
ZF31 782,988.3359 3,495,770.2465 
ZF32 783,027.3876 3,495,798.2836 
ZF33 783,051.4074 3,495,815.2976 
ZF34 783,058.2981 3,495,820.2196 
ZF35 783,049.4920 3,495,837.3139 
ZF36 783,031.4014 3,495,867.8418 
ZF37 783,029.1002 3,495,898.9082 
ZF38 783,026.0000 3,495,921.6426 
ZF39 783,026.0000 3,495,963.0000 
ZF40 783,026.0000 3,495,999.0000 
ZF41 783,026.0000 3,496,018.6426 
ZF42 783,020.1633 3,496,061.4454 
ZF43 783,016.1944 3,496,094.1888 
ZF44 783,011.0180 3,496,125.9863 
ZF45 783,005.8417 3,496,157.7839 
ZF46 783,031.5905 3,496,160.3588 
ZF47 783,057.3393 3,496,162.9337 
ZF48 783,088.3341 3,496,165.0000 
ZF49 783,135.0000 3,496,165.0000 
ZF50 783,189.5714 3,496,165.0000 
ZF51 783,215.8441 3,496,137.4137 
ZF52 783,236.1647 3,496,113.7063 
ZF53 783,256.6506 3,496,108.1909 
ZF54 783,281.9888 3,496,100.0826 
ZF55 783,308.2138 3,496,092.0134 
ZF56 783,321.1292 3,496,087.5427 
ZF57 783,331.2844 3,496,100.3702 
ZF58 783,349.2844 3,496,123.3702 
ZF59 783,368.3978 3,496,147.5135 
ZF60 783,381.4992 3,496,163.6383 
ZF61 783,399.3014 3,496,185.3965 
ZF62 783,414.5799 3,496,205.4495 
ZF63 783,427.9016 3,496,226.3837 
ZF64 783,438.8845 3,496,245.3541 
ZF65 783,451.0421 3,496,264.6037 
ZF66 783,463.7849 3,496,285.1882 
ZF67 783,476.7849 3,496,308.1882 
ZF68 783,489.8096 3,496,329.2281 
ZF69 783,505.5101 3,496,356.7039 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF70 783,519.4690 3,496,382.6277 
ZF71 783,533.5922 3,496,407.8476 
ZF72 783,545.5481 3,496,428.7705 
ZF73 783,562.4269 3,496,459.5495 
ZF74 783,576.0906 3,496,484.9249 
ZF75 783,592.7744 3,496,521.2367 
ZF76 783,604.7367 3,496,548.1520 
ZF77 783,617.8508 3,496,577.4064 
ZF78 783,628.8370 3,496,600.3776 
ZF79 783,640.6507 3,496,626.9584 
ZF80 783,651.5431 3,496,652.7041 
ZF81 783,665.4680 3,496,686.5216 
ZF82 783,675.4541 3,496,711.4870 
ZF83 783,686.4988 3,496,738.5965 
ZF84 783,698.4317 3,496,767.4344 
ZF85 783,710.4120 3,496,798.3835 
ZF86 783,715.7988 3,496,811.6058 
ZF87 783,694.7595 3,496,828.1823 
ZF88 783,668.3644 3,496,848.2425 
ZF89 783,642.4579 3,496,877.2578 
ZF90 783,612.6036 3,496,907.1122 
ZF91 783,610.0958 3,496,940.9663 
ZF92 783,607.1395 3,496,963.6315 
ZF93 783,603.4523 3,496,997.7380 
ZF94 783,588.7814 3,497,030.7476 
ZF95 783,573.7878 3,497,063.2337 
ZF96 783,584.4864 3,497,102.4619 
ZF97 783,553.0000 3,497,131.1701 
ZF98 783,553.0000 3,497,172.6363 
ZF99 783,534.8963 3,497,193.8885 

ZF100 783,510.5236 3,497,221.4402 
ZF101 783,497.6066 3,497,245.1213 
ZF102 783,485.8069 3,497,265.0901 
ZF103 783,456.9502 3,497,297.0386 
ZF104 783,439.8116 3,497,336.6715 
ZF105 783,423.0000 3,497,371.4155 
ZF106 783,423.0000 3,497,407.0000 
ZF107 783,423.0000 3,497,432.9625 
ZF108 783,418.6004 3,497,454.3318 
ZF109 783,406.4345 3,497,459.0924 
ZF110 783,391.9513 3,497,463.5003 
ZF111 783,363.8569 3,497,449.0000 
ZF112 783,319.0684 3,497,449.0000 
ZF113 783,292.1307 3,497,446.1138 
ZF114 783,255.7737 3,497,442.2184 
ZF115 783,235.7322 3,497,458.7233 
ZF116 783,215.6906 3,497,475.2281 
ZF117 783,193.5742 3,497,491.5750 
ZF118 783,168.2264 3,497,508.1486 
ZF119 783,145.2058 3,497,522.5364 
ZF120 783,127.5362 3,497,531.3712 
ZF121 783,103.2588 3,497,538.8412 
ZF122 783,079.4803 3,497,545.7766 
ZF123 783,032.0186 3,497,559.1897 
ZF124 782,987.9489 3,497,579.6872 
ZF125 782,945.3560 3,497,597.3477 
ZF126 782,907.7480 3,497,623.4643 
ZF127 782,885.5078 3,497,638.2912 
ZF128 782,863.2675 3,497,653.1180 
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V COORDENADAS 
 X Y 

ZF129 782,874.4915 3,497,699.4171 
ZF130 782,881.4280 3,497,732.3654 
ZF131 782,874.7704 3,497,756.4993 
ZF132 782,868.4898 3,497,777.6962 
ZF133 782,851.2123 3,497,792.6176 
ZF134 782,831.4696 3,497,808.4118 
ZF135 782,808.6939 3,497,826.8076 
ZF136 782,790.9429 3,497,831.6487 
ZF137 782,759.2311 3,497,839.5767 
ZF138 782,732.1176 3,497,859.9118 
ZF139 782,716.6573 3,497,871.1556 
ZF140 782,677.9917 3,497,866.2196 
ZF141 782,648.8017 3,497,861.1114 
ZF142 782,642.0401 3,497,846.3588 
ZF143 782,631.0181 3,497,824.3149 
ZF144 782,620.0000 3,497,800.5835 
ZF145 782,620.0000 3,497,784.0000 
ZF146 782,620.0000 3,497,757.0000 
ZF147 782,620.0000 3,497,726.5003 
ZF148 782,618.9644 3,497,705.7880 
ZF149 782,616.9526 3,497,677.6223 
ZF150 782,614.3935 3,497,639.2372 
ZF151 782,627.0012 3,497,619.5377 
ZF152 782,648.1293 3,497,584.3242 
ZF153 782,633.0606 3,497,557.5354 
ZF154 782,616.9057 3,497,533.3030 
ZF155 782,584.9306 3,497,522.2347 
ZF156 782,557.1957 3,497,511.3389 
ZF157 782,514.2816 3,497,495.1011 
ZF158 782,467.3817 3,497,506.5401 
ZF159 782,426.8620 3,497,515.8908 
ZF160 782,401.0138 3,497,526.6609 
ZF161 782,379.3075 3,497,536.5274 
ZF162 782,352.2545 3,497,546.7889 
ZF163 782,317.8691 3,497,554.4301 
ZF164 782,283.7417 3,497,561.2556 
ZF165 782,262.1494 3,497,564.0720 
ZF166 782,244.7328 3,497,565.0396 
ZF167 782,217.2866 3,497,567.0000 
ZF168 782,192.3998 3,497,567.0000 
ZF169 782,168.0651 3,497,566.0266 
ZF170 782,126.4950 3,497,563.2553 
ZF171 782,112.9611 3,497,584.5228 

LP1 782,101.3614 3,497,602.7510 
LP12 782,101.9519 3,497,636.5670 

PM174 782,137.0000 3,497,584.0000 
PM175 782,167.0000 3,497,586.0000 
PM176 782,192.0000 3,497,587.0000 
PM177 782,221.3639 3,497,591.3685 
PM178 782,246.0000 3,497,585.0000 
PM179 782,264.0000 3,497,584.0000 
PM180 782,287.0000 3,497,581.0000 
PM181 782,322.0000 3,497,574.0000 
PM182 782,358.0000 3,497,566.0000 
PM183 782,387.0000 3,497,555.0000 
PM184 782,409.0000 3,497,545.0000 
PM185 782,433.0000 3,497,535.0000 
PM186 782,472.0000 3,497,526.0000 
PM187 782,513.0000 3,497,516.0000 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM188 782,550.0000 3,497,530.0000 
PM189 782,578.0000 3,497,541.0000 
PM190 782,604.0000 3,497,550.0000 
PM191 782,616.0000 3,497,568.0000 
PM192 782,625.0000 3,497,584.0000 
PM193 782,610.0000 3,497,609.0000 
PM194 782,594.0000 3,497,634.0000 
PM195 782,597.0000 3,497,679.0000 
PM196 782,599.0000 3,497,707.0000 
PM197 782,600.0000 3,497,727.0000 
PM198 782,600.0000 3,497,757.0000 
PM199 782,600.0000 3,497,784.0000 
PM200 782,600.0000 3,497,805.0000 
PM201 782,613.0000 3,497,833.0000 
PM202 782,624.0000 3,497,855.0000 
PM203 782,635.0000 3,497,879.0000 
PM204 782,675.0000 3,497,886.0000 
PM205 782,722.0000 3,497,892.0000 
PM206 782,744.0000 3,497,876.0000 
PM207 782,768.0000 3,497,858.0000 
PM208 782,796.0000 3,497,851.0000 
PM209 782,818.0000 3,497,845.0000 
PM210 782,844.0000 3,497,824.0000 
PM211 782,864.0000 3,497,808.0000 
PM212 782,886.0000 3,497,789.0000 
PM213 782,894.0000 3,497,762.0000 
PM214 782,902.0000 3,497,733.0000 
PM215 782,894.0000 3,497,695.0000 
PM216 782,886.0000 3,497,662.0000 
PM217 782,919.0000 3,497,640.0000 
PM218 782,955.0000 3,497,615.0000 
PM219 782,996.0000 3,497,598.0000 
PM220 783,039.0000 3,497,578.0000 
PM221 783,085.0000 3,497,565.0000 
PM222 783,109.0000 3,497,558.0000 
PM223 783,135.0000 3,497,550.0000 
PM224 783,155.0000 3,497,540.0000 
PM225 783,179.0000 3,497,525.0000 
PM226 783,205.0000 3,497,508.0000 
PM227 783,228.0000 3,497,491.0000 
PM228 783,262.0000 3,497,463.0000 
PM229 783,290.0000 3,497,466.0000 
PM230 783,318.0000 3,497,469.0000 
PM231 783,359.0000 3,497,469.0000 
PM232 783,390.0000 3,497,485.0000 
PM233 783,413.0000 3,497,478.0000 
PM234 783,436.0000 3,497,469.0000 
PM235 783,443.0000 3,497,435.0000 
PM236 783,443.0000 3,497,407.0000 
PM237 783,443.0000 3,497,376.0000 
PM238 783,458.0000 3,497,345.0000 
PM239 783,474.0000 3,497,308.0000 
PM240 783,502.0000 3,497,277.0000 
PM241 783,515.0000 3,497,255.0000 
PM242 783,527.0000 3,497,233.0000 
PM243 783,550.0000 3,497,207.0000 
PM244 783,573.0000 3,497,180.0000 
PM245 783,573.0000 3,497,140.0000 
PM246 783,607.0000 3,497,109.0000 
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V COORDENADAS 
 X Y 

PM247 783,595.0000 3,497,065.0000 
PM248 783,607.0000 3,497,039.0000 
PM249 783,623.0000 3,497,003.0000 
PM250 783,627.0000 3,496,966.0000 
PM251 783,630.0000 3,496,943.0000 
PM252 783,632.0000 3,496,916.0000 
PM253 783,657.0000 3,496,891.0000 
PM254 783,682.0000 3,496,863.0000 
PM255 783,707.0000 3,496,844.0000 
PM256 783,740.0000 3,496,818.0000 
PM257 783,729.0000 3,496,791.0000 
PM258 783,717.0000 3,496,760.0000 
PM259 783,705.0000 3,496,731.0000 
PM260 783,694.0000 3,496,704.0000 
PM261 783,684.0000 3,496,679.0000 
PM262 783,670.0000 3,496,645.0000 
PM263 783,659.0000 3,496,619.0000 
PM264 783,647.0000 3,496,592.0000 
PM265 783,636.0000 3,496,569.0000 
PM266 783,623.0000 3,496,540.0000 
PM267 783,611.0000 3,496,513.0000 
PM268 783,594.0000 3,496,476.0000 
PM269 783,580.0000 3,496,450.0000 
PM270 783,563.0000 3,496,419.0000 
PM271 783,551.0000 3,496,398.0000 
PM272 783,537.0000 3,496,373.0000 
PM273 783,523.0000 3,496,347.0000 
PM274 783,507.0000 3,496,319.0000 
PM275 783,494.0000 3,496,298.0000 
PM276 783,481.0000 3,496,275.0000 
PM277 783,468.0000 3,496,254.0000 
PM278 783,456.0000 3,496,235.0000 
PM279 783,445.0000 3,496,216.0000 
PM280 783,431.0000 3,496,194.0000 
PM281 783,415.0000 3,496,173.0000 
PM282 783,397.0000 3,496,151.0000 
PM283 783,384.0000 3,496,135.0000 
PM284 783,365.0000 3,496,111.0000 
PM285 783,347.0000 3,496,088.0000 
PM286 783,328.0000 3,496,064.0000 
PM287 783,302.0000 3,496,073.0000 
PM288 783,276.0000 3,496,081.0000 
PM289 783,251.0000 3,496,089.0000 
PM290 783,225.0000 3,496,096.0000 
PM291 783,201.0000 3,496,124.0000 
PM292 783,181.0000 3,496,145.0000 
PM293 783,135.0000 3,496,145.0000 
PM294 783,089.0000 3,496,145.0000 
PM295 783,059.0000 3,496,143.0000 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM296 783,029.0000 3,496,140.0000 
PM297 783,036.0000 3,496,097.0000 
PM298 783,040.0000 3,496,064.0000 
PM299 783,046.0000 3,496,020.0000 
PM300 783,046.0000 3,495,999.0000 
PM301 783,046.0000 3,495,963.0000 
PM302 783,046.0000 3,495,923.0000 
PM303 783,049.0000 3,495,901.0000 
PM304 783,051.0000 3,495,874.0000 
PM305 783,067.0000 3,495,847.0000 
PM306 783,084.0000 3,495,814.0000 
PM307 783,063.0000 3,495,799.0000 
PM308 783,039.0000 3,495,782.0000 
PM309 783,000.0000 3,495,754.0000 
PM310 782,961.0000 3,495,726.0000 
PM311 782,923.0000 3,495,699.0000 
PM312 782,893.0000 3,495,677.0000 
PM313 782,856.0000 3,495,651.0000 
PM314 782,811.0000 3,495,640.0000 
PM315 782,772.0000 3,495,630.0000 
PM316 782,731.0000 3,495,619.0000 
PM317 782,692.0000 3,495,601.0000 
PM318 782,655.0000 3,495,583.0000 
PM319 782,634.0000 3,495,573.0000 
PM320 782,606.0000 3,495,559.0000 
PM321 782,590.0000 3,495,544.0000 
PM322 782,570.0000 3,495,526.0000 
PM323 782,548.0000 3,495,505.0000 
PM324 782,524.0000 3,495,483.0000 
PM325 782,492.0000 3,495,482.0000 
PM326 782,464.0000 3,495,480.0000 
PM327 782,439.0000 3,495,479.0000 
PM328 782,410.0000 3,495,477.0000 
PM329 782,392.0000 3,495,465.0000 
PM330 782,371.0000 3,495,451.0000 
PM331 782,351.0000 3,495,438.0000 
PM332 782,329.0000 3,495,423.0000 
PM333 782,298.0000 3,495,412.0000 
PM334 782,272.0000 3,495,402.0000 
PM335 782,234.0000 3,495,388.0000 
PM336 782,199.0000 3,495,376.0000 
PM337 782,166.0000 3,495,363.0000 
LP10 782,128.8274 3,495,329.2067 
LP9 782,100.1049 3,495,329.7984 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre B: 38,674.41 m² 

V COORDENADAS 
  X Y 

LP13 782,121.9479 3,498,781.6208 
ZF2 782,132.7058 3,498,790.9442 
ZF3 782,155.8804 3,498,812.1037 
ZF4 782,175.5261 3,498,828.3328 
ZF5 782,188.6171 3,498,858.8784 

V COORDENADAS 
  X Y 

ZF6 782,200.4914 3,498,886.5851 
ZF7 782,209.4457 3,498,909.4682 
ZF8 782,220.9886 3,498,937.3637 
ZF9 782,227.5522 3,498,962.6804 

ZF10 782,233.4424 3,498,989.1861 
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V COORDENADAS 
  X Y 

ZF11 782,240.4546 3,499,023.2453 

ZF12 782,250.3852 3,499,066.6917 

ZF13 782,280.6555 3,499,085.1171 

ZF14 782,307.0843 3,499,100.9744 

ZF15 782,343.4183 3,499,115.5080 

ZF16 782,374.5840 3,499,128.5775 

ZF17 782,394.0356 3,499,135.9557 

ZF18 782,398.5237 3,499,154.5493 

ZF19 782,405.4780 3,499,185.3467 

ZF20 782,414.4780 3,499,226.3467 

ZF21 782,421.4368 3,499,257.1644 

ZF22 782,429.0000 3,499,294.9804 

ZF23 782,429.0000 3,499,325.0000 

ZF24 782,429.0000 3,499,357.0000 

ZF25 782,429.0000 3,499,392.0000 

ZF26 782,429.0000 3,499,423.9800 

ZF27 782,419.4912 3,499,470.5729 

ZF28 782,410.5531 3,499,506.3257 

ZF29 782,402.0866 3,499,543.0136 

ZF30 782,391.4236 3,499,563.4511 

ZF31 782,378.4773 3,499,586.3560 

ZF32 782,363.5322 3,499,614.2536 

ZF33 782,347.8683 3,499,641.2303 

ZF34 782,323.6377 3,499,658.5379 

ZF35 782,299.9663 3,499,674.3188 

ZF36 782,268.1622 3,499,695.1902 

ZF37 782,235.2561 3,499,716.0307 

ZF38 782,214.2815 3,499,743.6289 

ZF39 782,192.6527 3,499,770.1734 

ZF40 782,168.7500 3,499,798.0598 

ZF41 782,152.1819 3,499,817.7837 

ZF42 782,135.6139 3,499,837.5076 

ZF43 782,171.0223 3,499,871.3066 

ZF44 782,191.8579 3,499,892.1421 

ZF45 782,210.0000 3,499,910.2843 

ZF46 782,210.0000 3,499,936.0000 

ZF47 782,210.0000 3,499,972.0000 

ZF48 782,210.0000 3,500,012.9288 

ZF49 782,226.1926 3,500,037.8406 

ZF50 782,242.1743 3,500,062.8118 

ZF51 782,262.2013 3,500,093.8538 

ZF52 782,282.9605 3,500,125.9361 

ZF53 782,291.1016 3,500,148.5504 

ZF54 782,299.0871 3,500,172.5070 

ZF55 782,310.0575 3,500,203.4236 

ZF56 782,321.3735 3,500,238.4003 

ZF57 782,340.8623 3,500,279.4292 

ZF58 782,355.8056 3,500,312.3046 

ZF59 782,366.7706 3,500,336.2282 

ZF60 782,377.4647 3,500,360.2898 

LP15 782,380.1780 3,500,384.7094 

LP16 782,400.2691 3,500,384.4222 

PM63 782,397.0000 3,500,355.0000 

PM64 782,385.0000 3,500,328.0000 

PM65 782,374.0000 3,500,304.0000 

PM66 782,359.0000 3,500,271.0000 

PM67 782,340.0000 3,500,231.0000 

V COORDENADAS 
  X Y 

PM68 782,329.0000 3,500,197.0000 

PM69 782,318.0000 3,500,166.0000 

PM70 782,310.0000 3,500,142.0000 

PM71 782,301.0000 3,500,117.0000 

PM72 782,279.0000 3,500,083.0000 

PM73 782,259.0000 3,500,052.0000 

PM74 782,243.0000 3,500,027.0000 

PM75 782,230.0000 3,500,007.0000 

PM76 782,230.0000 3,499,972.0000 

PM77 782,230.0000 3,499,936.0000 

PM78 782,230.0000 3,499,902.0000 

PM79 782,206.0000 3,499,878.0000 

PM80 782,185.0000 3,499,857.0000 

PM81 782,163.0000 3,499,836.0000 

PM82 782,184.0000 3,499,811.0000 

PM83 782,208.0000 3,499,783.0000 

PM84 782,230.0000 3,499,756.0000 

PM85 782,249.0000 3,499,731.0000 

PM86 782,279.0000 3,499,712.0000 

PM87 782,311.0000 3,499,691.0000 

PM88 782,335.0000 3,499,675.0000 

PM89 782,363.0000 3,499,655.0000 

PM90 782,381.0000 3,499,624.0000 

PM91 782,396.0000 3,499,596.0000 

PM92 782,409.0000 3,499,573.0000 

PM93 782,421.0000 3,499,550.0000 

PM94 782,430.0000 3,499,511.0000 

PM95 782,439.0000 3,499,475.0000 

PM96 782,449.0000 3,499,426.0000 

PM97 782,449.0000 3,499,392.0000 

PM98 782,449.0000 3,499,357.0000 

PM99 782,449.0000 3,499,325.0000 

PM100 782,449.0000 3,499,293.0000 

PM101 782,441.0000 3,499,253.0000 

PM102 782,434.0000 3,499,222.0000 

PM103 782,425.0000 3,499,181.0000 

PM104 782,418.0000 3,499,150.0000 

PM105 782,411.0000 3,499,121.0000 

PM106 782,382.0000 3,499,110.0000 

PM107 782,351.0000 3,499,097.0000 

PM108 782,316.0000 3,499,083.0000 

PM109 782,291.0000 3,499,068.0000 

PM110 782,268.0000 3,499,054.0000 

PM111 782,260.0000 3,499,019.0000 

PM112 782,253.0000 3,498,985.0000 

PM113 782,247.0000 3,498,958.0000 

PM114 782,240.0000 3,498,931.0000 

PM115 782,228.0000 3,498,902.0000 

PM116 782,219.0000 3,498,879.0000 

PM117 782,207.0000 3,498,851.0000 

PM118 782,192.0000 3,498,816.0000 

PM119 782,169.0000 3,498,797.0000 

PM120 782,146.0000 3,498,776.0000 

LP14 782,121.4786 3,498,754.7481 

LP13 782,121.9479 3,498,781.6208 

SUPERFICIE TOTAL: 144,622.39 M² 
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ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil once.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso 
tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el Estado de Querétaro y el Municipio de Huimilpan de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACION DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACION, APROBACION, EXPEDICION, EJECUCION, 
EVALUACION Y MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
HUIMILPAN, QUERETARO, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” SUSCRIBEN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE 
QUERETARO, EL DR. GERARDO SERRATO ANGELES; POR OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ROBERTO 
LOYOLA VERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACION DEL ING. TONATIUH 
SALINAS MUÑOZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DEL ING. SERGIO TAPIA MEDINA, 
SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE; POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERETARO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. J. SAUL AYALA CABRERA Y EL 
C. JOSE BOTELLO CRESPO, EN SU CARACTER DE REGIDOR Y SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACION 
DEL ING. ARTURO SANCHEZ NUÑEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y EL ING. JOSE 
FIDENCIO MORENO OLVERA EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y 
TURISMO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL MUNICIPIO”; TODOS ELLOS DENOMINADOS EN 
LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los 
mexicanos. Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable; estableciendo en el artículo 26 la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3, determina que la planeación nacional del desarrollo, consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Poder Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir 
sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con 
la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 
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III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Poder Ejecutivo Federal para convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera para que éstos participen en 
la planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece la concurrencia entre 
la Federación, los Estados y los Municipios en materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente 
y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley determina en el artículo 20 Bis 1 que la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá apoyar técnicamente la formulación 
y la ejecución de los programas de ordenamiento ecológico del territorio en sus modalidades regional 
y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades municipales para expedir programas de 
ordenamiento ecológico locales y en su artículo 20 Bis 5, establece que cuando un programa 
de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o 
parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los 
gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, según corresponda. 

V. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico, en sus artículos 7, 8 y 9 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 4, Sustentabilidad Ambiental, establece que para 
que el país transite por la sustentabilidad ambiental es indispensable que los sectores productivos y 
la población adopten modalidades de producción y consumo que aprovechen con responsabilidad los 
recursos naturales. El ordenamiento ecológico representa este reto y para enfrentarlo, es necesario 
coordinar acciones entre los tres órdenes de gobierno, para que con base en la vocación y potencial 
de las regiones, se oriente el desarrollo de las actividades productivas. 

VII. El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado “Plan Querétaro 2010–2015, 
Soluciones Cercanas a la Gente”, es el documento rector de la planeación que conjunta y orienta la 
acción gubernamental y de la sociedad hacia el desarrollo integral del Estado. Uno de los Ejes de 
Desarrollo es el Fortalecimiento de la Economía con un enfoque de sustentabilidad y equilibrio entre 
las regiones. 

VIII. El 17 de abril de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 
Querétaro; el que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 
bajo el folio plan de desarrollo urbano 00000027/0001, de fecha 10 de agosto de 2009. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

a. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento sustentable, formular y conducir la política nacional en 
materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra 
dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular en coordinación con las autoridades 
federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y 
programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y fauna 
silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en su 
caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, 
en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del 
ambiente. 

c. De acuerdo con lo previsto en los artículos 20 Bis 1 y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y local la competencia de los 
Estados y Municipios, asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local, preverán los 
mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades involucradas en la formulación y 
ejecución de los programas. 
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d. De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el Delegado Federal en el Estado de Querétaro, el Dr. Gerardo 
Serrato Angeles, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, en términos del Oficio número 01447 de fecha 22 de julio de 2011, suscrito por el Ing. 
Juan Rafael Elvira Quesada, titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

e. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Calle 
Ignacio Pérez Sur número 50, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Qro. 

II. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 
a. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación de conformidad con los artículos 40, 42 

y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro. 

b. Quien lo representa cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, en 
términos de los artículos 3, 6, 19 fracción I y 21 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

c. La Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, en su 
artículo 8, fracción IV establece que corresponde a los Municipios del Estado: formular y expedir los 
programas de ordenamiento ecológico municipal, así como el control y vigilancia del uso y cambio de 
suelo establecidos en dichos programas, en congruencia con el ordenamiento regional formulado por 
el Poder Ejecutivo del Estado. La misma Ley en su artículo 43 faculta a los Ayuntamientos a formular 
y expedir los programas de ordenamiento ecológico local y convenir con el Poder Ejecutivo del 
Estado y otros Ayuntamientos, su participación en la formulación y expedición de los programas de 
ordenamiento ecológico. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, a solicitud del Ayuntamiento 
respectivo, apoyará técnicamente la formulación y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

d. Quienes participan en la suscripción de este documento, lo hacen con base en lo dispuesto por los 
artículos 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como numerales 3 fracción III y 11 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

e. Tiene su domicilio en Andador 5 de mayo esquina Luis Pasteur, Centro Histórico, Código Postal 
76,000 en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el cual señala como legal para los fines y 
efectos del presente Convenio. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de sus representantes que: 
a. Constituye la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de 

Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 3 y 5 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

b. Quienes lo representan, cuentan con facultades suficientes para firmar este Convenio de 
Coordinación, en términos del Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, de fecha 20 de marzo de 2010. 

c. El Ing. José Fidencio Moreno Olvera Director de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Turismo ha sido 
designado como coordinador y responsable de dar seguimiento al proyecto denominado 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” por parte de “EL MUNICIPIO”, mediante el oficio número 
PMH/624/2010 de fecha 20 de agosto de 2010. 

d. Señala como domicilio para los efectos legales conducentes el ubicado en calle Reforma número 158 
Col. Centro, Huimilpan, Querétaro. 

IV. DECLARACIONES CONJUNTAS: 
a. Los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 

suscitarían de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Huimilpan, Qro., han 
decidido suscribir el presente Convenio de Coordinación, con el objeto de realizar acciones y 
conjuntar recursos tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los 
medios de transformación de los recursos naturales y de los costos y beneficios que estos aportan a 
la sociedad en su conjunto. 

b. “LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación. 

c. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer las bases, los 
mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación, y en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, que 
abarcará la totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable 
el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de 
los recursos naturales dentro del territorio municipal. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
En razón de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo cuarto, 25 párrafos 

primero y sexto, 26, 27 párrafo tercero, 40, 42, 43, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción I, 14, 16, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones III y V, 3, 4, 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 2 fracción I, 3 
fracción XXIII, 4, 5, 6, 7 fracciones I, II y IX, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción II, 20, 20 BIS 1, 20 BIS 4, 20 BIS 5 
y 60 último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1o. fracciones III, V 
y IX, 4o. fracciones VI, VII, IX y XI, 8o., 10, 13, 14, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico; 1, 5, 11, 13, 20 y 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 6 y 25 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 4, 5 fracción XLI, 7 fracción XII, 8 fracción IV, 33, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45 de la Ley 
de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 7 y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 2, 3, 4, 5 fracción XXI y 
39 fracción VI y 112 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 3, 5, 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII y 47 fracción VIII de Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y demás aplicables, "LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- "LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 
a) Apoyar técnicamente a “EL MUNICIPIO” y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de 

su competencia, con “LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” y emitir las recomendaciones 
que en su caso correspondan; 

b) Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se 
especifiquen en los convenios específicos y anexos técnicos y de ejecución que en su caso 
se suscriban; y 

c) Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, en el marco de las respectivas facultades 
y atribuciones legales de las dependencias. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”: 
a) Participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con “EL MUNICIPIO” y 

“LA SEMARNAT” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan. 

b) Aportar, en el ámbito de su competencia y jurisdicción, los elementos y datos técnicos necesarios 
para el cumplimiento de los fines del presente Convenio; y 

c) Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las 
disposiciones y estrategias derivadas de la formulación, expedición, ejecución y evaluación de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”: 
a) Realizar las acciones que le correspondan y participar de manera coordinada conforme al ámbito de 

su competencia, con “EL ESTADO” y “LA SEMARNAT” en la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, garantizando su 
aplicación. 

b) Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, previo, durante y 
posterior a la consulta pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la 
sociedad; 

c) Vigilar e implementar que en el ámbito de su competencia, las concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, dictámenes, resoluciones y en general cualquier acto administrativo que lo requiera, 
cumpla con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica 
contenidos en “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 

d) Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas 
de desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”; y 
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e) Evaluar de manera permanente y sistemática el proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, 
a través de la instrumentación, administración y operación de una Bitácora Ambiental, la cual sólo 
podrá integrar la información definida como pública de acuerdo con la legislación aplicable en materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

QUINTA. DE LA INSTANCIA DE COORDINACION ENTRE LAS PARTES.- Para la realización de las 
acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como el seguimiento y evaluación de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, “LAS PARTES” se comprometen en el ámbito de su competencia, a 
desarrollar acciones tendientes a conformar el “COMITE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERETARO” en lo sucesivo 
“EL COMITE”, que será presidido por la persona que para dicho efecto designe “EL MUNICIPIO” y que deberá 
instalarse en un plazo no mayor a los 45 días naturales posteriores a la firma del Convenio de Coordinación. 

La instalación de “EL COMITE” y el desempeño de sus funciones estarán sujetos a lo dispuesto por su 
Reglamento Interior, cuya expedición será responsabilidad de “EL MUNICIPIO”. 

“EL COMITE” será integrado además de lo que se señale en el presente, de acuerdo a lo que se 
establezca en su Reglamento Interior. 

SEXTA. DE LA INTEGRACION DE “EL COMITE”.- “EL COMITE” se integrará preferentemente por los 
siguientes órganos: 

a) Un Organo Ejecutivo responsable de la toma de decisiones y de la realización de las acciones 
necesarias para la instrumentación de las actividades, procedimientos, estrategias y programas del 
proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. Este órgano estará integrado por 
representantes de los tres órdenes de gobierno y será presidido por la persona que para esos 
efectos designe “EL MUNICIPIO”. 

b) Un Organo Técnico responsable de la realización de los estudios y análisis, para la realización de las 
acciones necesarias para la formulación e instrumentación de las actividades, procedimientos, 
estrategias y programas del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. El Organo 
Ejecutivo de “EL COMITE” nombrará a los integrantes del Organo Técnico dentro del plazo que al 
efecto se señale en su Reglamento Interior. 

SEPTIMA. DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITE”.- “LAS PARTES” 
acuerdan que las atribuciones y responsabilidades de “EL COMITE” serán de manera enunciativa mas no 
limitativa, las siguientes: 

I. Formular y ejecutar un Plan de Trabajo de acuerdo a lo que establezca su Reglamento Interior; 
II. Mantener una propuesta única del modelo de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, es decir, 

deberá integrar las propuestas que se generen y estar avalado por “EL COMITE”; 
III. Vigilar la congruencia entre los planes, programas y acciones sectoriales dentro del territorio del 

Municipio de Huimilpan, respecto de la propuesta de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 
IV. Determinar los mecanismos a seguir para instrumentar y mantener actualizada la Bitácora Ambiental; 
V. Dar seguimiento al proceso de programa de ordenamiento ecológico local a partir de la evaluación 

sobre la efectividad y el cumplimiento de las políticas, los criterios de regulación ecológica, los 
lineamientos y las estrategias ecológicas de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; y 

VI. Gestionar ante las instancias responsables la realización de los estudios específicos que se 
requieran para “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

“EL COMITE” dará seguimiento al cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y los demás 
instrumentos que se deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos 
mediante los cuales se verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se 
refiere el presente párrafo deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

OCTAVA. DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
HUIMILPAN.- “LAS PARTES” acuerdan que el proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, materia 
del presente Convenio de Coordinación, deberá llevarse a cabo mediante un procedimiento de planeación que 
promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” mediante el acceso, la 
difusión y la publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITE”, a fin de 
acelerar el proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación 
de resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” para determinar la permanencia de los lineamientos 
ecológicos, su ajuste o la corrección de desviaciones en su ejecución; 
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VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

NOVENA. DEL CONTENIDO DEL “PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”.- “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”, deberá contener de manera enunciativa y no limitativa lo siguiente: 

a) Los elementos señalados en el artículo 45 y demás que sean aplicables de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 

b) En su caso, la declaratoria mediante la cual “EL MUNICIPIO” lo instrumente en el territorio del 
Municipio de Huimilpan; 

c) Las políticas, los criterios de regulación ecológica, usos del suelo, lineamientos y las estrategias 
ecológicas aplicables en “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” y a las Unidades de Gestión 
Ambiental y; 

d) “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, deberá ser elaborado también en observancia a los 
Términos de Referencia para la formulación de los programas de ordenamiento ecológico local 
formulados en 2010 por la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 
Sectorial de “LA SEMARNAT”, los cuales se encuentran disponibles en la página electrónica de 
“LA SEMARNAT”, tema Ordenamiento Ecológico. 

DECIMA. DE LOS ALCANCES DE “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”.- “LAS PARTES” se 
comprometen, en el ámbito de su respectiva competencia, a observar los lineamientos, las estrategias 
ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones que emitan. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades, con la incidencia territorial en el ámbito 
de su competencia, con los lineamientos ecológicos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación 
ecológica de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

DECIMA PRIMERA. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO”.- “LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de su respectiva 
competencia, las acciones necesarias para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y 
sistemático del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, mediante la creación de una Bitácora 
Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones se establecen en los artículos 13, 14, 15 y 16 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, éstas deberán ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEGUNDA. DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS, ANEXOS TECNICOS Y DE EJECUCION.- 
“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, contratos específicos, anexos técnicos y de 
ejecución que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación 
y de la legislación aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y 
metas a realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos, y en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Estos deberán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la Bitácora Ambiental; y, 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para el 
proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los convenios específicos, contratos específicos, anexos 
técnicos y de ejecución en la medida de sus posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 
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DECIMA TERCERA. DE LA COORDINACION Y LA CONCERTACION.- Para la consecución del objeto de 
este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, en el ámbito de su respectiva competencia, podrán invitar a 
participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con otras dependencias o entidades de 
los gobiernos federal, estatal y municipal, o bien, convenios de concertación con los sectores social y/o 
privado. 

DECIMA CUARTA. DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier controversia que se derive del mismo 
respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por los Tribunales Federales 
competentes, por lo que desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA. DE LAS RELACIONES LABORALES.- “LAS PARTES” convienen que el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este Convenio 
de Coordinación y de los demás convenios y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones 
para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

DECIMA SEXTA. DEL ACCESO A LA INFORMACION Y DERECHOS DE AUTOR.- “LAS PARTES” 
promoverán la participación social corresponsable y el acceso de la información en las distintas etapas del 
Convenio de Coordinación a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA PUBLICACION OFICIAL.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, una vez aprobado, deberá ser publicado en el periódico oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro y en la Gaceta Municipal del Municipio de Huimilpan, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, e incorporado al Sistema Estatal de 
Información Ambiental, en el plazo que al efecto se establezca en el Reglamento Interior de “EL COMITE”. 

Asimismo, será difundido en forma resumida y clara, a través de uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de “EL MUNICIPIO” y en “EL ESTADO”, de igual forma, en el plazo que al efecto se 
establezca en el Reglamento Interior de “EL COMITE”. 

Por su parte “LA SEMARNAT” deberá publicar el presente Convenio de Coordinación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

DECIMA OCTAVA. DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISION.- El presente Convenio se 
podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de “EL COMITE”, 
atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las disposiciones legales 
que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL COMITE” y constar por 
escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán efectos a partir de 
la fecha que se pacte. 

DECIMA NOVENA. DE LA VIGENCIA Y REVISION DEL CONVENIO.- El presente Convenio de 
Coordinación entrará en vigor el día de su firma y estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2012, sin 
perjuicio de que su vigencia pueda prorrogarse por el término que “LAS PARTES” determinen de común 
acuerdo. 

VIGESIMA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La 
terminación deberá constar por escrito, firmado por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, y 
registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, no se afectará la vigencia de los convenios específicos, anexos técnicos y de 
ejecución que de él se deriven. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadriplicado en el Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro, a los veintinueve días del 
mes de julio de dos mil once.- Por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Delegado 
Federal en el Estado de Querétaro, Gerardo Serrato Angeles.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Gobierno, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Sustentable, Tonatiuh Salinas 
Muñoz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Medio Ambiente, Sergio Tapia Medina.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal, J. Saúl Ayala Cabrera.- Rúbrica.- El Regidor y Síndico Municipal, C. José Botello 
Crespo.- Rúbrica.- El Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Arturo Sánchez Núñez.- 
Rúbrica.- El Director de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Turismo, José Fidencio Moreno Olvera.- 
Rúbrica. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de diciembre de 2011 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 13, fracción VII de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica; 2o., fracción I y 3o., fracción II de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 31, 33 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

EN MATERIA DE APORTACIONES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
20, en su encabezamiento; 21, en su encabezamiento y en la fracción II; 23, 24, 25, 26, en su 
encabezamiento y en la fracción III; 27, en su encabezamiento y en las fracciones I y IV; 28, 31, en su párrafo 
primero; 32, en su párrafo primero; 33, en sus párrafos segundo y cuarto; 34, 35, 36, 37, 38, en su párrafo 
segundo; 39, 41, en su encabezamiento, en la fracción III y en el párrafo tercero; 42, 43, 44, 46, 47, en su 
párrafo segundo; 48, en su encabezamiento y en las fracciones II y IV; 49 y 50, en su encabezamiento; así 
como las denominaciones de la Sección Tercera y de la Sección Cuarta, ambas del Capítulo II; se 
ADICIONAN los artículos 1 Bis, 2 Bis, 9 Bis, 17 Bis, 19 Bis, 19 Ter, 19 Quáter, 21, con los párrafos segundo y 
tercero; 25 Bis, 25 Ter, 26, con la fracción VI y el párrafo tercero; 42 Bis, 42 Ter, 50 con el párrafo segundo;  
y el artículo 52, así como la Sección Segunda Bis al Capítulo II y el Capítulo VII, y se DEROGA el artículo 40, 
todos del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular, conforme a las bases generales previstas en 
la Ley, los casos y las condiciones en que los solicitantes del servicio deben efectuar aportaciones para la 
realización de obras específicas, ampliaciones o modificaciones, así como los casos y las condiciones en los 
que podrán convenir con el suministrador el reembolso de las aportaciones realizadas. 

Artículo 1 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Energía y a la Comisión Reguladora de Energía, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, interpretar y aplicar para efectos administrativos el presente 
Reglamento. 

Artículo 2.- Las aportaciones a que se refiere este Reglamento son independientes de los conceptos 
consignados en las tarifas para la venta de energía eléctrica y en ningún caso podrán incluirse las citadas 
tarifas como parte de las aportaciones, ni éstas incluirse como parte de aquéllas. 

El suministrador, en el marco de sus atribuciones, realizará los actos necesarios para cumplir lo dispuesto 
en el párrafo que antecede y la Comisión Reguladora de Energía vigilará su acatamiento. 

Artículo 2 Bis.- En la forma y en los términos que establezca la Comisión Reguladora de Energía, el 
suministrador le entregará a aquélla, dentro del primer bimestre de cada año, un informe respecto a las 
aportaciones solicitadas, efectuadas y aplicadas durante el año inmediato anterior por los gobiernos Federal, 
de las entidades federativas y de los municipios, así como por los solicitantes o usuarios. 

Adicional a lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión Reguladora de Energía podrá solicitar al 
suministrador la información que considere conveniente en relación a las aportaciones. 

La Comisión Reguladora de Energía realizará la evaluación de la información recibida en términos del 
presente artículo y los resultados correspondientes se harán del conocimiento de la Secretaría de Energía, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la citada información. 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Alta tensión: La tensión de suministro a niveles mayores a 35 kilovolts; 

II. Ampliación: La capacidad adicional de transformación en las instalaciones del suministrador, de 
alta a media tensión o de media a baja tensión, a la demanda normal de servicio requerida por el 
solicitante; 
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III. Aportaciones: Los recursos, en efectivo o en especie, que el solicitante entrega al suministrador 
para realizar, según sea el caso, obras específicas, ampliaciones o modificaciones, a fin de que 
éste proporcione el servicio solicitado; 

IV. Baja tensión: La tensión de suministro a niveles iguales o menores a un kilovolt; 

V. Catálogo de precios: El instrumento aprobado por la Comisión Reguladora de Energía que incluye 
la lista de precios unitarios de mano de obra, materiales y equipos, requeridos para la 
determinación de los cargos por obra específica, ampliación o modificación; 

VI. Convenio: El acuerdo de voluntades celebrado por escrito por el suministrador con el solicitante o 
usuario, observando el modelo aprobado por la Comisión Reguladora de Energía, en el que se 
hacen constar los derechos y obligaciones de las partes con relación a la ejecución de obras 
específicas, ampliaciones o modificaciones, según sea el caso, a fin de que el suministrador 
proporcione el servicio, o respecto de un reembolso, y que satisface los elementos y requisitos 
mínimos previstos en este Reglamento; 

VII. Criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones: Los parámetros que 
deberá observar el suministrador para la determinación de los cargos por obra específica, 
ampliación o modificación, considerando las características técnicas y naturaleza del  
servicio solicitado; 

VIII. Demanda normal de servicio: La demanda en kilovolt-ampere para los servicios en media y baja 
tensión cuyo costo se cubre mediante las tarifas aplicables al servicio; 

IX. Especificaciones técnicas del suministrador: Las normas técnicas, procedimientos, características  
y requisitos que deben cumplir los equipos, los materiales y las instalaciones que se incorporen al 
sistema eléctrico nacional, elaboradas por el suministrador y aprobadas por la Secretaría  
de Energía; 

X. Ley: La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 

XI. Media tensión: La tensión de suministro a niveles mayores a un kilovolt, pero menores o iguales  
a 35 kilovolts; 

XII. Modificación: Las obras destinadas a efectuar los cambios que resulten necesarios en las 
instalaciones existentes donde se localiza el punto de conexión, de acuerdo con las características 
de la solicitud; 

XIII. Obra específica: La obra diseñada y construida desde el o los puntos de conexión hasta el o los 
puntos de suministro, necesaria para atender una solicitud de servicio que cumpla con las normas 
oficiales mexicanas o, a falta de ellas, con las especificaciones técnicas del suministrador; 

XIV. Punto de conexión: El lugar en donde se conectará la obra específica con las instalaciones del 
suministrador, conforme a la solución técnica más económica; 

XV. Punto de suministro: El lugar donde el solicitante recibirá el servicio solicitado; 

XVI. Red de distribución: Las instalaciones con las que se efectúa la conducción de energía eléctrica 
desde los puntos de entrega de la transmisión hasta los puntos de suministro; 

XVII. Servicio: El servicio público de energía eléctrica; 

XVIII. Servicio provisional: El suministro proporcionado para uso general por un tiempo determinado, 
menor a veinticuatro meses, y cuyo objetivo es dar apoyo a la construcción de infraestructura 
diversa, para lo cual el suministrador requiere construir, ampliar o modificar instalaciones 
provisionales, las cuales dejan de tener razón de existir una vez que transcurrió el referido tiempo 
determinado; 

XIX. Solicitante: La persona física o moral que presenta una solicitud de servicio ante el suministrador 
que implique la ejecución de una obra específica, o la ampliación o modificación en las 
instalaciones existentes del suministrador, para recibir el suministro; 

XX. Solicitud de naturaleza colectiva: La requerida para incorporar el servicio a fraccionamientos 
residenciales; conjuntos, unidades y condominios habitacionales; edificios comerciales, de oficinas 
o mixtos con más de un servicio; centros comerciales; parques industriales; desarrollos turísticos o 
agrícolas, entre otros; 
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XXI. Solicitud individual: La requerida para atender el suministro de una persona física o moral, para un 
solo servicio y que éste sea para uso exclusivo del solicitante; 

XXII. Solución técnica más económica: La opción de suministro que, cumpliendo con toda la normativa 
aplicable en la zona donde se requiere el servicio conforme a la solicitud, resulta de menor costo 
para el solicitante; 

XXIII. Subestación de distribución: El centro de transformación de alta a media tensión que alimenta la 
red de distribución de media tensión; 

XXIV. Suministrador: El prestador del servicio; 

XXV. Suministro: El conjunto de actos y trabajos necesarios para proporcionar el servicio, y 

XXVI. Usuario: La persona física o moral que hace uso de la energía eléctrica proporcionada por el 
suministrador, previo contrato celebrado con éste. 

Salvo disposición en contrario, los plazos y términos fijados en días en este Reglamento se contarán en 
días hábiles, y empezarán a correr al día siguiente de aquél en que ocurran los hechos y las circunstancias 
previstos en el mismo. 

Artículo 5.- Estarán obligados a efectuar aportaciones los solicitantes que requieran del suministrador un 
servicio cuya prestación implique lo siguiente: 

I. La realización de una obra específica, excepto en los casos previstos en el presente Reglamento; 

II. Ampliación en exceso de la demanda normal de servicio, excepto en los casos previstos en el 
presente Reglamento, y 

III. Una modificación en las instalaciones existentes del suministrador o cualquier otra solicitud de 
servicio que se especifique en los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las 
aportaciones. 

Artículo 6.- En los supuestos a que se refiere el artículo 5 del presente Reglamento, las aportaciones 
podrán incluir, según sea el caso, los cargos por obra específica, ampliación, modificación, o cualquier 
combinación de éstas. 

Artículo 7.- Las aportaciones que deban cubrir los solicitantes del servicio en baja y media tensión, 
estarán compuestas, en su caso, con los cargos por obra específica, por modificación y, cuando se exceda la 
demanda normal de servicio, por ampliación. 

Artículo 8.- Las aportaciones para la prestación del servicio en alta tensión podrán incluir cargos por obra 
específica y, en su caso, por modificación, y no incluirán el cargo por ampliación. 

Artículo 9.- El suministrador estará obligado a proporcionar el servicio al solicitante si éste efectúa la 
aportación correspondiente a la solución técnica más económica o al costo en que incurra el suministrador 
cuando por razones financieras o sistémicas técnicas, no exista otra solución, pudiendo el solicitante optar, en 
su caso, por realizar a su cargo la obra específica o ampliación, cumpliendo con las disposiciones aplicables. 

Artículo 9 Bis.- Para determinar la solución técnica más económica o el costo en que incurra el 
suministrador cuando por razones financieras o sistémicas técnicas, no exista otra solución, el suministrador 
deberá considerar: 

I. La distancia viable más corta sobre calles, avenidas, derechos de vía y servidumbres de paso entre 
el punto de conexión y el punto de suministro, considerando el tipo de red previamente definida, 
que implique el menor costo para prestar el servicio; 

II. La opción de tensión de suministro que, siendo viable técnicamente, resulte de menor costo para el 
solicitante; 

III. Los precios y cantidad de materiales, equipos y mano de obra equivalentes a los utilizados en la 
zona en la que se realizarán las obras específicas, modificaciones o ampliaciones, que resulten 
idóneos a los requeridos por el solicitante y que representen para éste el menor costo. En ningún 
caso podrán incluirse equipos adicionales ni refacciones destinadas al mantenimiento de las obras 
específicas, modificaciones o ampliaciones de que se trate; 

IV. Las normas oficiales mexicanas aplicables a los equipos y materiales a utilizarse, así como a la 
construcción de las obras específicas, ampliaciones o modificaciones o, a falta de dichas normas, 
las especificaciones técnicas del suministrador; 
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V. La planeación del sistema eléctrico nacional, para el cumplimiento de los niveles de confiabilidad  
y estabilidad del mismo, y 

VI. La seguridad de las instalaciones. 

Para asegurar que la obra específica, la ampliación o modificación a realizar, según sea el caso, 
corresponden a la solución técnica más económica o al costo en que incurra el suministrador cuando por 
razones financieras o sistémicas técnicas, no exista otra solución, el suministrador se sujetará a los criterios  
y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones. 

Artículo 10.- El solicitante no podrá ejecutar la modificación de instalaciones propiedad del suministrador 
que estén afectas a la prestación del servicio. En estos casos, quedará a cargo del suministrador la 
realización de dichas modificaciones. 

Artículo 11.- El suministrador podrá construir la obra específica, la ampliación o modificación a que se 
refiere el artículo 5 del presente Reglamento excediéndose en los requerimientos del solicitante, pero éste 
únicamente estará obligado a cubrir como aportación la parte proporcional del costo de las obras atribuibles al 
servicio solicitado, la cual en ningún caso podrá ser mayor que la aportación que hubiera correspondido de 
haberse aplicado la solución técnica más económica o el costo en que incurra el suministrador cuando por 
razones financieras o sistémicas técnicas, no exista otra solución. 

Artículo 12.- La Comisión Reguladora de Energía aprobará y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación el catálogo de precios, y emitirá los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de  
las aportaciones. 

El suministrador podrá formular y someter los comentarios o propuestas que estime procedentes a la 
Comisión Reguladora de Energía para la formulación de los criterios y bases para determinar y actualizar el 
monto de las aportaciones. 

El suministrador propondrá a la Comisión Reguladora de Energía el catálogo de precios de acuerdo con 
las condiciones establecidas en los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de  
las aportaciones. 

En el proceso de revisión y aprobación del referido catálogo, la Comisión Reguladora de Energía pondrá  
a disposición de los interesados, por medio de un vínculo en la página principal de su sitio de Internet, la lista 
de precios de nuevos materiales y equipos para sus comentarios u opiniones, los cuales deberán formularse 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que dicha información se haya puesto a disposición de la 
opinión pública en el citado sitio de Internet. 

La Comisión Reguladora de Energía, tomando en consideración los comentarios y opiniones vertidos de 
conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, aprobará el catálogo de precios. 

El catálogo de precios será revisado anualmente por la Comisión Reguladora de Energía. Cualquier 
particular podrá solicitar por escrito a dicha Comisión la revisión de conceptos específicos de dicho catálogo. 

El suministrador pondrá a disposición del público, en sus oficinas de atención y por medio de un vínculo en 
la página principal de su sitio de Internet, tanto el catálogo de precios, como los criterios y bases para 
determinar y actualizar el monto de las aportaciones. 

Artículo 13.- Con base en la solicitud presentada por el solicitante, el suministrador calculará  
y determinará, en su caso, los cargos por ampliación, por obra específica o por modificación, bajo el criterio de 
la solución técnica más económica o el costo en que incurra el suministrador cuando por razones financieras  
o sistémicas técnicas, no exista otra solución, sujetándose al catálogo de precios y a los criterios y bases para 
determinar y actualizar el monto de las aportaciones. 

Cuando para el cálculo de las aportaciones sea necesario realizar conversiones de watts a volt-amperes, 
se considerará un factor de potencia de noventa centésimos. 

Artículo 14.- La Comisión Reguladora de Energía actualizará mensualmente los cargos por ampliación al 
suministrador. La Comisión Reguladora de Energía y el suministrador pondrán a disposición del público en 
general, en sus oficinas de atención y por medio de un vínculo en la página principal de sus sitios de Internet, 
la actualización referida. 

Artículo 15.- El cargo por ampliación que se aplicará cuando una solicitud de servicio, ya sea de 
naturaleza colectiva o individual, exceda a la demanda normal de servicio, será igual al costo del kilovolt-
ampere de capacidad de transformación expresado en pesos, moneda nacional, previsto en el catálogo de 
precios y multiplicado por la demanda solicitada, expresada en kilovolt-ampere que exceda a la demanda 
normal de servicio. 
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Artículo 16.- Para los efectos del artículo anterior, considerando el nivel de tensión de suministro y la 
naturaleza individual o colectiva de la solicitud presentada, la demanda normal de servicio formará parte del 
catálogo de precios y será actualizada por lo menos cada cinco años. Los criterios de revisión de la demanda 
normal de servicio serán establecidos en los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las 
aportaciones. 

En la actualización de la demanda normal de servicio, la Comisión Reguladora de Energía observará los 
principios siguientes: 

I. La capacidad de transformación considerada en la estructura y nivel tarifario, y 

II. Las necesidades financieras del suministrador, las cuales en ningún caso podrán incidir en la 
determinación de la demanda normal de servicio. 

Artículo 17.- Los solicitantes de un servicio provisional pagarán aportaciones sólo cuando se requiera una 
obra específica o una modificación para atender el servicio. Para el cálculo y determinación de la aportación 
correspondiente el suministrador tomará en consideración lo siguiente: 

I. El costo total de materiales y equipos no recuperables, y 

II. El costo total de la mano de obra necesaria para la construcción de la instalación correspondiente  
y retiro de la misma una vez concluido el servicio. 

Artículo 17 Bis.- Cuando el servicio provisional se solicite y utilice por un periodo menor o igual  
a veinticuatro meses, una vez que se cancele el servicio, el importe del reembolso será el de los materiales 
y equipos recuperables menos la depreciación de éstos, conforme a lo siguiente: 

I. La depreciación será el equivalente al quince por ciento del costo de los materiales y equipos 
recuperables cuando el periodo de servicio sea menor o igual a doce meses, y 

II. La depreciación será el equivalente al veinticinco por ciento cuando el periodo de servicio sea 
mayor a doce y menor o igual a veinticuatro meses. 

Artículo 18.- En solicitudes individuales en baja tensión cuando la distancia más próxima entre el poste  
o registro de la red de baja tensión existente y las instalaciones del solicitante sea igual o mayor a doscientos 
metros, la aportación de éste se calculará y determinará por el suministrador conforme a la solución técnica 
más económica o el costo en que incurra el suministrador cuando por razones financieras o sistémicas 
técnicas, no exista otra solución, por el excedente a doscientos metros. 

SECCIÓN SEGUNDA BIS 

Del modelo de convenio 

Artículo 19.- … 

Artículo 19 Bis.- El suministrador someterá a la aprobación de la Comisión Reguladora de Energía el 
modelo de convenio, mismo que deberá contener cuando menos los elementos y requisitos siguientes: 

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del solicitante y del suministrador; 

II. Objeto del convenio; 

III. Descripción y costo total de las obras que serán transferidas en propiedad y entregadas a título 
gratuito al suministrador para ser incorporadas al sistema eléctrico nacional; 

IV. Características del servicio y programa de cargas; 

V. Disposiciones técnicas conforme a las cuales deberá realizarse la construcción, operación  
y mantenimiento de las obras; 

VI. Programa de ejecución de las obras; 

VII. Programa de supervisión de las obras y de pruebas previas a la prestación del servicio, en caso de 
que el solicitante decida ejecutar las obras; 

VIII. Monto de la aportación y su forma, tiempo y lugar de pago, indicando las cantidades a cubrir en 
efectivo o en especie, salvo cuando el solicitante diseñe y construya con sus recursos las obras  
e instalaciones que se requieran para que se le suministre el servicio; 

IX. Calendario y lugar de entrega de los materiales y equipos; 
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X. Impuestos y otras contribuciones que, en su caso, sean aplicables a cada una de las partes; 

XI. En su caso, monto del reembolso, forma, tiempo y lugar de pago de acuerdo a lo establecido en el 
presente Reglamento; 

XII. En su caso, las previsiones, términos y condiciones para regular la determinación y forma de pago 
de los gastos adicionales; 

XIII. Las bases generales que regirán la forma de cubrir los reembolsos previstos en el Capítulo V del 
presente Reglamento, considerando las particularidades del caso; 

XIV. En su caso, las estipulaciones para asegurar la terminación oportuna de la obra específica, la 
ampliación o la modificación y el inicio del servicio por parte del suministrador, previa celebración 
del contrato de servicio; 

XV. El plazo con que cuenta el suministrador para proporcionar el servicio solicitado una vez realizada 
la obra específica, la ampliación o la modificación, así como la estipulación de que se aplicará lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de este Reglamento en caso de que el suministrador 
incumpla con el plazo para proporcionar el servicio, y 

XVI. Causas y consecuencias de la terminación o rescisión del convenio. 

Artículo 19 Ter.- Para la aprobación o revisión del modelo de convenio, se estará a lo siguiente: 

I. El suministrador entregará a la Comisión Reguladora de Energía el proyecto de modelo de 
convenio; 

II. La Comisión Reguladora de Energía, dentro de los treinta días siguientes a la recepción del 
proyecto de modelo de convenio, aprobará el modelo correspondiente, o, en su caso, notificará al 
suministrador sus observaciones o modificaciones; 

III. De existir observaciones o modificaciones por parte de la Comisión Reguladora de Energía, el 
suministrador dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la notificación a que se refiere la 
fracción anterior, deberá entregar a dicha Comisión el proyecto de modelo de convenio que atienda 
las observaciones o modificaciones solicitadas, y 

IV. Una vez atendidas por el suministrador las observaciones o modificaciones que la Comisión 
Reguladora de Energía hubiere realizado, ésta aprobará dentro de los treinta días siguientes, el 
proyecto de modelo de convenio. 

Artículo 19 Quáter.- El suministrador, previa aprobación de la Comisión Reguladora de Energía, 
establecerá un procedimiento de registro, seguimiento y control de las solicitudes de servicios y de los 
convenios que celebre. 

SECCIÓN TERCERA 

De la forma y momento de pago de las aportaciones 

Artículo 20.- El cargo total por obra específica o modificación deberá cubrirse, a elección del solicitante: 

I. y II. … 

Artículo 21.- El cargo por obra específica, o por modificación se pagará por el solicitante, conforme a lo 
siguiente: 

I. … 

II. Si el plazo de construcción de las obras es mayor a tres meses, el pago se distribuirá 
proporcionalmente de acuerdo con el programa de construcción respectivo, de las variaciones de 
los precios de la mano de obra, materiales y equipos, y de las necesidades de liquidez monetaria 
del suministrador, de conformidad con el catálogo de precios, y 

III. … 

Los plazos para iniciar y para concluir la obra específica o modificación, según sea el caso, empezarán  
a contarse a partir de la fecha que se establezca en el convenio, siempre que el pago total o parcial de la 
aportación que corresponda se haya efectivamente realizado. El convenio establecerá las sanciones por 
incumplimiento de las partes. 
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El suministrador tendrá derecho a suspender la ejecución de la obra específica o de la modificación, 
cuando el solicitante incumpla con cualquiera de los pagos programados en el convenio, en este caso, 
también se suspenderá el plazo de conclusión establecido en el mismo. 

Artículo 23.- El solicitante no estará obligado a efectuar aportaciones adicionales, a consecuencia de 
cambios, con posterioridad a la firma del convenio, en el diseño o cálculo de la obra específica, de la 
modificación o de la ampliación, cuando dichos cambios se realicen por acciones imputables al suministrador. 

SECCIÓN CUARTA 

De la ejecución de las obras específicas y de las ampliaciones 

Artículo 24.- El suministrador podrá diseñar y construir la obra específica o la ampliación conviniendo con 
el solicitante el presupuesto y gastos adicionales, de conformidad con la solución técnica más económica o el 
costo en que incurra el suministrador cuando por razones financieras o sistémicas técnicas, no exista  
otra solución. 

Artículo 25.- El solicitante, conviniendo con el suministrador, podrá optar por diseñar y construir con sus 
propios recursos, la obra específica o la ampliación que se requieran para que se le suministre el servicio, en 
cuyo caso, no estará obligado a efectuar aportaciones adicionales. 

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el suministrador estará obligado a proporcionar el 
servicio siempre y cuando previamente el solicitante convenga con el suministrador: 

I. Realizar, bajo la supervisión del suministrador, la obra específica o las instalaciones para la 
ampliación, conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables o con las especificaciones 
técnicas del suministrador; 

II. Aplicar los criterios necesarios para el cumplimiento de los niveles de confiabilidad y estabilidad del 
sistema eléctrico nacional conforme a la planeación del mismo y para el cumplimiento de la 
seguridad de las obras e instalaciones; 

III. Acreditar ante el suministrador la celebración de los actos jurídicos y la previa obtención de las 
autorizaciones y permisos necesarios para la ejecución de la obra específica, o de las instalaciones 
para la ampliación; 

IV. Que el suministrador podrá realizar, antes de la recepción de la obra específica o de las 
instalaciones para la ampliación, las pruebas necesarias para comprobar su correcta construcción  
y operación; 

V. Que una vez terminada la obra específica o las instalaciones para la ampliación, éstas serán 
transferidas gratuitamente en propiedad y entregadas al suministrador con las formalidades del 
caso para su incorporación al patrimonio de éste, quedando afectas a la prestación del servicio, y 

VI. Responder por los vicios ocultos y por el saneamiento para el caso de evicción. 

El convenio se sujetará, en lo conducente, a las formalidades, elementos y requisitos previstos en los 
artículos 19 Bis y 39 al 42 de este Reglamento. 

A partir de la recepción de la obra específica o de las instalaciones para la ampliación, el suministrador 
asumirá los riesgos y será el responsable de la operación y mantenimiento de éstas, y podrá utilizarlas  
y modificarlas total o parcialmente para satisfacer otras necesidades, siempre y cuando ello no afecte la 
calidad del servicio en perjuicio del solicitante. 

Artículo 25 Bis.- En el caso de controversia en el proceso de transmisión de la propiedad de la obra 
específica o de las instalaciones para la ampliación, ejecutadas por el solicitante, el suministrador estará 
obligado a recibirlas, siempre y cuando el solicitante acredite que cumplió con las normas oficiales mexicanas 
aplicables o con las especificaciones técnicas del suministrador, según sea el caso. 

El solicitante acreditará, en su caso, que las obras o instalaciones ejecutadas cumplen con las normas 
oficiales mexicanas en la materia mediante el dictamen, certificado u otro documento de una unidad de 
verificación aprobada por la Secretaría de Energía en el que conste dicho cumplimiento. 

Para acreditar, en su caso, que las obras o instalaciones ejecutadas cumplen con las especificaciones 
técnicas del suministrador, el solicitante presentará el dictamen, certificado u otro documento emitido por 
persona aprobada por la Secretaría de Energía, en el que conste dicho cumplimiento. Este documento, 
deberá hacer constar el cumplimiento de las mencionadas especificaciones, desde el inicio de la ejecución de 
la obra específica o de las instalaciones para la ampliación. 
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La Secretaría de Energía deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación el procedimiento para 
aprobar y revocar la aprobación a las personas a que hace referencia el párrafo anterior. 

La acreditación del cumplimiento de las obras ejecutadas con las normas oficiales mexicanas o con las 
especificaciones técnicas del suministrador a que hace referencia este artículo no sustituye la supervisión de 
la obra que debe realizar el suministrador. Dicha acreditación no será obligatoria para el solicitante, salvo para 
los efectos previstos en este artículo. 

A petición del suministrador, el solicitante podrá optar por construir obras específicas o instalaciones para 
la ampliación que excedan sus requerimientos, cuando convenga con el suministrador que éste proporcione 
los materiales, mano de obra, y equipos que correspondan al excedente de dicha obra. 

Artículo 25 Ter.- Para la revisión y, en su caso, aprobación de las especificaciones técnicas del 
suministrador, se estará a lo siguiente: 

I. El suministrador entregará a la Secretaría de Energía las especificaciones técnicas del 
suministrador; 

II. La Secretaría de Energía, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 
dichas especificaciones, las pondrá a disposición de la opinión pública por medio de un vínculo en 
la página principal de su sitio de Internet, para comentarios u opiniones; 

III. La recepción de los comentarios u opiniones a que se refiere la fracción anterior, se realizará 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en la cual se hayan puesto a disposición de la 
opinión pública; 

IV. La Secretaría de Energía, dentro de los cuarenta y cinco días posteriores al término del plazo 
señalado en la fracción anterior, tomando en consideración las opiniones pertinentes derivadas de 
la consulta pública correspondiente, aprobará las especificaciones técnicas del suministrador o, en 
su caso, notificará al suministrador las observaciones o modificaciones a que hubiere lugar; 

V. De existir observaciones o modificaciones por parte de la Secretaría de Energía, el suministrador 
deberá entregar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha de la notificación a que se 
refiere la fracción anterior, las citadas especificaciones que atiendan las observaciones  
o modificaciones solicitadas, y 

VI. Una vez atendidas por el suministrador las observaciones o modificaciones que la Secretaría de 
Energía hubiere realizado, ésta las aprobará. 

Las especificaciones técnicas del suministrador deberán ser publicadas por medio de un vínculo en la 
página principal de los sitios de Internet de la Secretaría de Energía, de la Comisión Reguladora de Energía  
y del suministrador, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

En caso de que no se observen los plazos establecidos en el presente artículo, se estará a lo previsto en 
el artículo 52 de este Reglamento. 

Artículo 26.- El solicitante estará obligado a construir, directamente o a través del suministrador, de 
conformidad con el convenio, la red de distribución para la electrificación de: 

I. a II. … 

III. Centros comerciales, edificios comerciales, de oficinas o mixtos con más de un servicio; 

IV. a V. … 

VI. Desarrollos agrícolas. 

… 

En el caso de controversia en el proceso de transmisión de propiedad de la red de distribución, se aplicará 
lo previsto en el artículo 25 Bis de este Reglamento. 

Artículo 27.- Los solicitantes del servicio no pagarán las aportaciones cuando: 

I. Requieran un servicio individual en baja tensión, encontrándose sus instalaciones a menos de 
doscientos metros medidos sobre calles, avenidas, derechos de vía y servidumbres de paso desde 
el poste o registro más próximo a las instalaciones de baja tensión existentes del suministrador; 

II. a III. … 
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IV. Soliciten el cambio en el contrato del nombre, denominación o razón social, siempre y cuando no 
se incremente la carga contratada y el servicio se preste en el mismo domicilio o lugar de ubicación 
de sus instalaciones. 

Artículo 28.- Estarán exentos de cubrir el cargo por ampliación, los solicitantes de los servicios siguientes: 

I. En alta tensión; 

II. De respaldo para la continuidad del servicio en media tensión, a través de otra alimentación; 

III. Destinados a conjuntos habitacionales o fraccionamientos, considerados como vivienda de interés 
social o populares y mercados públicos a cargo de autoridades locales; dentro de este supuesto no 
se consideran los servicios comerciales cuando éstos no hubieren sido solicitados; 

IV. Los que impliquen la reubicación de instalaciones del suministrador; 

V. Los que impliquen el cambio de domicilio dentro de la misma zona donde se localice la subestación 
de distribución con la cual se les preste el servicio, siempre y cuando no se incremente la carga 
contratada, o cuando el cambio de domicilio sea a una zona diversa pero no se incremente la carga 
contratada y el suministro quede sujeto a la disponibilidad de capacidad en la subestación que 
alimentará el servicio, en términos de lo establecido en los criterios y bases para determinar  
y actualizar el monto de las aportaciones; 

VI. Los que reciban en cesión de derechos la demanda de otro u otros usuarios de baja y media 
tensión, de acuerdo con los términos que establezcan los criterios y bases para determinar  
y actualizar el monto de las aportaciones y el modelo de convenio de cesión respectivo, y 

VII. Los servicios provisionales a que se refiere el artículo 17 Bis de este Reglamento. Cualquier 
suministro que exceda de veinticuatro meses, por cualquier causa, dejará de considerarse un 
servicio provisional y el solicitante deberá cubrir el cargo por la ampliación correspondiente. 

Para los efectos de la fracción III de este artículo, se considerará vivienda de interés social o popular, 
aquélla cuyo valor no exceda de veinticinco veces el salario mínimo general anual, vigente en el área 
geográfica de que se trate. 

Artículo 31.- La solicitud del servicio deberá ser presentada por el solicitante en las oficinas del 
suministrador, o bien, a través de medios electrónicos y deberá contener información sobre los requerimientos 
de demanda, las características y programas respectivos de cargas, la fecha en la que se requiere el servicio 
y demás datos o documentos previstos en los formatos correspondientes que permitan al suministrador 
elaborar el presupuesto adecuado y determinar los gastos adicionales que podrían causarse según lo 
dispuesto en el artículo 36 de este Reglamento. El solicitante incluirá en la solicitud su propuesta de tensión  
y ubicación del punto de suministro. 

… 

Artículo 32.- El formato de solicitud y la descripción de los requisitos que deben satisfacerse para obtener 
el servicio estarán a disposición de los solicitantes en las oficinas establecidas por el suministrador para la 
atención al público, o bien, por medio de un vínculo en la página principal de su sitio de Internet. 

… 

Artículo 33.- … 

El suministrador, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud, notificará 
al solicitante por escrito o a través de medios electrónicos, según se hubiere realizado la solicitud, si existe o 
no impedimento técnico y si, en este último caso, el trámite de su solicitud deberá sujetarse al pago de una 
aportación a efecto de formular el presupuesto correspondiente. 

… 

Si el suministrador no da el aviso en el plazo establecido, se entenderá que no existe impedimento técnico, 
que el trámite de la solicitud está sujeta al pago de una aportación y que, para los efectos de la formulación 
del presupuesto y de la descripción de las características particulares del servicio, empiezan a correr los 
plazos establecidos en el artículo 34 del presente Reglamento. 

Artículo 34.- El suministrador, con base en la información proporcionada por el solicitante, y sujetándose  
a los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones y de la solución técnica mas 
económica o el costo en que incurra el suministrador cuando por razones financieras o sistémicas técnicas, no 
exista otra solución, formulará el presupuesto de la obra específica, la modificación o, en su caso, la 
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ampliación, y deberá preparar la descripción detallada de las características particulares del servicio 
incluyéndose, a petición del solicitante, las especificaciones de materiales, equipos y mano de obra. Será 
obligatorio para el suministrador entregar esta información al solicitante dentro de los plazos que a 
continuación se establecen, contados a partir del día siguiente al de la notificación del aviso a que se refiere  
el artículo anterior. 

TENSIÓN TIPO DE SERVICIO DEMANDA 
(KILOWATTS) 

TIEMPO DE RESPUESTA 
(DÍAS) 

Baja a) Individual 

b) Individual 

c) Colectivo 

d) Colectivo 

Hasta 5 

Mayor de 5 

Hasta 1000 

Mayor de 1000 

5 

10 

15 

20 

Media e) Individual 

f) Colectivo 

Cualquier valor 

Cualquier valor 

10 

20 

Alta g) Individual 

h) Colectivo 

Cualquier valor 

Cualquier valor 

30 

30 

Si el suministrador al entregar la información referida en el párrafo anterior, por causas imputables a éste, 
se excede en el plazo indicado, deberá bonificar al solicitante, en los términos señalados en el artículo 42 Bis 
del presente Reglamento. 

Artículo 35.- El presupuesto que formule el suministrador deberá describir detalladamente la solución 
técnica más económica o el costo en que incurra el suministrador cuando por razones financieras o sistémicas 
técnicas, no exista otra solución y, en su caso, el cargo por ampliación, por obra específica y por modificación, 
con base al catálogo de precios. 

En ningún caso el suministrador podrá incluir cargos que no estén considerados en este Reglamento  
o expresamente aprobados por la Comisión Reguladora de Energía en las actividades relacionadas en 
materia de aportaciones. 

El suministrador deberá entregar al solicitante que así lo requiera por escrito, dentro de los cinco días 
siguientes contados a partir del requerimiento, toda la información técnica detallada que avale la definición de 
la solución técnica más económica o el costo en que incurra el suministrador cuando por razones financieras  
o sistémicas técnicas, no exista otra solución, para el servicio solicitado, conforme a lo establecido en los 
criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones. 

Artículo 36.- Cuando para la ejecución de la obra específica, ampliación o modificación, se requiera 
efectuar gastos adicionales para la adquisición de predios, la constitución de servidumbres, la elaboración de 
estudios de impacto ambiental, el pago de derechos para la obtención de permisos o el pago de otros trabajos 
en inmuebles de terceros, su importe deberá ser cubierto por el solicitante. Para tales efectos, el suministrador 
deberá cumplir con lo establecido en los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de  
las aportaciones. 

Artículo 37.- El presupuesto formulado por el suministrador tendrá una vigencia de dos meses, contados  
a partir de la fecha en que haya sido entregado al solicitante para su revisión y aceptación. 

El solicitante deberá aceptar el presupuesto en el plazo establecido en el párrafo anterior. Transcurrido 
dicho plazo sin que se efectúe la aceptación, el presupuesto quedará sin efecto y, en su caso, sujeto a 
actualización a partir del catálogo de precios, aplicando los factores de ajuste correspondientes a materiales, 
equipos y en su caso, mano de obra. 

El solicitante deberá requerir al suministrador por escrito la actualización del presupuesto cuando se 
ubique en el supuesto referido en el párrafo anterior. El suministrador deberá entregar al solicitante  
la actualización respectiva dentro de diez días contados a partir del día siguiente al de la recepción del escrito 
por el cual se solicitó la actualización. 
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Si el suministrador, al entregar la actualización presupuestal referida en el párrafo anterior, se excede en el 
plazo indicado por causas imputables a éste, deberá bonificar al solicitante, en los términos señalados en el 
artículo 42 Bis del presente Reglamento. 

Artículo 38.- … 

En caso de que el suministrador no acepte la propuesta del solicitante, deberá hacerlo de su conocimiento 
mediante aviso dado por escrito, fundando y motivando las razones que tuviere para ello. En este supuesto, y 
cuando el suministrador se abstenga de comunicar su decisión al solicitante dentro del plazo de diez días 
referido en el párrafo anterior, o en caso de que el solicitante no esté de acuerdo con la respuesta del 
suministrador, éste podrá recurrir al procedimiento establecido en el Capítulo VI de este Reglamento. 

Artículo 39.- El suministrador, en caso de que hubiese aportación, deberá: 

I. Entregar un documento indicando la fecha de inicio y terminación de las obras, si éstas requieren 
menos de tres meses para su realización. Este documento deberá entregarse en un plazo no 
mayor a quince días contados a partir de la fecha de pago de la aportación, y 

II. Celebrar un convenio con el solicitante si las obras requieren más de tres meses para su 
realización. Las condiciones acordadas sobre aportaciones, se formalizarán en el convenio. 

Una vez que el solicitante comunique por escrito que acepta el presupuesto, el suministrador deberá 
elaborar el convenio, realizar los demás actos que sean necesarios antes de la firma del mismo y suscribirlo, 
dentro de un plazo que no excederá de treinta días contados a partir del día de la notificación de  
la aceptación. 

Las fechas de inicio y terminación de las obras indicadas en las fracciones I y II de este artículo, estarán 
condicionadas a las autorizaciones de las autoridades correspondientes que se requieran para su ejecución. 

El suministrador deberá conectar el servicio de energía eléctrica dentro de un plazo que no excederá de 
diez días, contados a partir de la fecha de terminación de la obra específica, la ampliación o, en su caso, la 
modificación, acordada en el convenio, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o que existan requisitos pendientes 
de ser solventados a cargo del solicitante. El suministrador no estará obligado a conectar el servicio 
correspondiente si el solicitante no ha celebrado contrato de suministro de energía eléctrica con  
el suministrador. 

Si el suministrador incumple cualquiera de los plazos previstos en este artículo, por causas imputables a 
éste, deberá bonificar al solicitante, en los términos señalados en el artículo 42 Bis del presente Reglamento. 

Artículo 40.- Se deroga. 

Artículo 41.- El suministrador reembolsará parte del monto de la aportación, cuando: 

I. a II. … 

III. Una obra específica, una ampliación o una modificación diseñada y construida con aportaciones de 
un usuario o usuarios, es utilizada por el suministrador para atender las necesidades de otro u otros 
usuarios. 

… 

En el supuesto que prevé la fracción III, el suministrador reembolsará en energía eléctrica (kilowatt hora) al 
usuario o usuarios que pagaron con sus aportaciones la obra de que se trate, el monto equivalente a la 
aportación, que en su caso, le hubiese correspondido cubrir proporcionalmente al usuario o usuarios nuevos, 
de conformidad con lo establecido en este Reglamento. 

Artículo 42.- Con sujeción a lo previsto en el artículo 41 de este Reglamento, el monto, forma, tiempo 
y lugar del reembolso previsto en dicho artículo se establecerá en el convenio mencionado en el artículo 39 
del presente ordenamiento y podrá efectuarse, a elección del solicitante, en cualquiera de las formas 
siguientes: 

I. Compensación por facturación del servicio; 

II. Compensación a cuenta de otras aportaciones, y 

III. En efectivo, únicamente por excepción cuando no sea posible el reembolso bajo las formas a que 
se refieren las dos fracciones anteriores, en cuyo caso el suministrador deberá efectuar el 
reembolso en el plazo que se establezca en los criterios y bases para determinar y actualizar el 
monto de las aportaciones. 
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Se considera que es posible realizar el reembolso bajo la forma a que se refiere la fracción I de este 
artículo si el solicitante tiene celebrado con el suministrador al menos un contrato de suministro de energía 
eléctrica cuyos consumos permitan saldar el reembolso en un plazo no mayor a cinco años, contados a partir 
de que se inicie dicho reembolso. Se exceptúa de este supuesto el contrato asociado al servicio provisional 
que haya originado la solicitud de servicio. 

Se considera que es posible realizar el reembolso bajo la forma a que se refiere la fracción II de este 
artículo si el solicitante tiene en trámite, al menos, otra solicitud de servicio bajo el régimen de aportaciones. 

Los solicitantes podrán ceder los derechos derivados de los supuestos previstos en las fracciones I y II de 
este artículo. 

Para el cálculo del reembolso, el suministrador considerará la obligación como si se hubiera denominado 
en unidades de inversión y la solventará multiplicando el monto de la obligación, expresado en las citadas 
unidades, por el valor de las mismas correspondiente al día en que se efectúe el pago. 

Al monto de la obligación expresado en unidades de inversión, el suministrador le adicionará un 
rendimiento de siete por ciento anual desde la fecha en que sea exigible la obligación hasta la fecha del pago. 

Artículo 42 Bis.- La bonificación que debe entregarse al solicitante por parte del suministrador, por no 
cumplir éste con sus obligaciones dentro de los plazos y en los supuestos previstos en los artículos 34, 37 y 
39 del presente Reglamento, se efectuará de la forma siguiente: 

I. La bonificación se entregará en energía eléctrica; 

II. La bonificación deberá entregarse a partir de que se inicie el suministro; 

III. La cantidad de bonificación corresponderá al equivalente al uno por ciento del cargo unitario del 
kilovolt-ampere del servicio solicitado, por cada semana en la que el suministrador se excedió para 
cumplir con su obligación correspondiente; 

IV. La semana no transcurrida totalmente se considerará completa; 

V. La bonificación debe expresarse en la facturación que se haga al usuario por el servicio 
proporcionado, y 

VI. En caso de servicio en alta tensión, para los efectos de este artículo se considerará el cargo 
unitario de una subestación urbana de alta a media tensión. 

Artículo 42 Ter.- El ejercicio del derecho para reclamar el reembolso y la bonificación prescriben en un 
plazo de cinco años, contados a partir del día siguiente a aquél en que se inicie por primera vez el suministro 
al usuario, salvo convenio en contrario que reduzca el plazo de prescripción. 

Artículo 43.- Cuando a juicio del solicitante o usuario los actos del suministrador en la materia de este 
ordenamiento no se apeguen a lo dispuesto en la Ley, en este Reglamento o en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, podrá presentar reclamación por escrito al suministrador. El solicitante o usuario tendrá un 
plazo de quince días para presentar la reclamación, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
conocimiento del acto que reclame. 

Artículo 44.- El suministrador dará respuesta a toda reclamación de manera razonada y por escrito, 
apegada a los términos establecidos en este Reglamento, a los criterios y bases para determinar y actualizar 
el monto de las aportaciones y demás disposiciones aprobadas por la Comisión Reguladora de Energía, 
dentro de los quince días siguientes a su presentación. La respuesta dictada por el suministrador dejará sin 
efecto, modificará o confirmará el acto objeto de reclamación, según proceda. 

Artículo 46.- Cuando el solicitante no reciba respuesta a su reclamación dentro del término que se 
establece en el artículo 44 de este Reglamento, o cuando habiéndola recibido considere que no se apega a lo 
dispuesto en la Ley, en este ordenamiento, en los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de 
las aportaciones y demás disposiciones aprobadas por la Comisión Reguladora de Energía, podrá solicitar la 
intervención de la Procuraduría Federal del Consumidor, en términos de la Ley de la materia, o de la Comisión 
Reguladora de Energía, conforme lo previsto en los artículos siguientes de este Reglamento. 

Artículo 47.- … 

El plazo para solicitar la intervención de la Comisión Reguladora de Energía, cuando así proceda, será de 
quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que la respuesta del suministrador haya sido 
notificada, o del vencimiento del término que se establece en el artículo 44 de este Reglamento. 
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Artículo 48.- La solicitud de intervención deberá ser presentada por escrito por el solicitante ante la 
Comisión Reguladora de Energía y cumplir con los requisitos siguientes: 

I. … 

II. Acompañar original o copia certificada de la documentación que acredite la personalidad cuando se 
actúe en nombre y representación de otra persona; 

III. … 

IV. Precisar las razones por las que considera que el acto no se apega a las disposiciones de la Ley, 
de este Reglamento o de las demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

V. … 

Artículo 49.- La Comisión Reguladora de Energía resolverá sobre la admisión de la solicitud de 
intervención en el término de cinco días, contado a partir del día siguiente a su presentación. Asimismo, 
dentro de los tres días siguientes a dicha resolución pondrá el expediente a disposición del suministrador por 
un plazo de cinco días para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 
estime convenientes. 

Si como resultado de la supervisión y vigilancia que realice la Comisión Reguladora de Energía, ésta 
concluye que el acto reclamado del suministrador no se ajusta a las disposiciones de la Ley, de este 
Reglamento o de las demás disposiciones jurídicas aplicables, emitirá resolución dentro de los quince días 
siguientes al desahogo de las pruebas previamente admitidas, a efecto de requerir al suministrador, en su 
caso, para que en el término perentorio que le fije deje sin efecto parcial o totalmente dicho acto, de acuerdo 
con las consideraciones que la misma resolución establezca. 

Transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anterior, y en el término que la Comisión Reguladora de 
Energía establezca en la resolución correspondiente, el suministrador deberá informar a ésta acerca del 
cumplimiento de dicha resolución, en los términos que le indique. 

Cuando, durante la sustanciación del procedimiento, la Comisión Reguladora de Energía considere que 
algún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento del órgano 
interno de control del suministrador para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad  
que corresponda. 

Artículo 50.- El suministrador deberá elaborar y presentar en los meses de febrero y agosto de cada año 
a la Comisión Reguladora de Energía, un informe semestral sobre: 

I. a III. … 

El suministrador deberá contar con un registro que incluya la información relativa a las características 
generales de los convenios celebrados con los solicitantes o usuarios para prestar el servicio solicitado. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 52.- Los servidores públicos que incurren en responsabilidad administrativa por incumplimiento 
de las obligaciones que les impone el presente Reglamento, serán sancionados en los términos establecidos 
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Si el suministrador incumple con la resolución a que se refiere el artículo 49 de este Reglamento, o lo hace 
de manera parcial o extemporánea, la Comisión Reguladora de Energía deberá comunicarlo al órgano interno 
de control que corresponda para su inmediata intervención. 

Lo dispuesto en este Capítulo se aplicará, sin perjuicio de que el solicitante o usuario pueda solicitar el 
inicio del procedimiento de responsabilidad correspondiente, en los términos de la legislación respectiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión Reguladora de Energía deberá expedir los términos y condiciones a los que 
deberá sujetarse el suministrador para rendir los informes que se deban presentar de conformidad con el 
artículo 2 Bis del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, 
dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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TERCERO.- La Comisión Reguladora de Energía deberá aprobar dentro de los ocho meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el modelo de convenio previsto en el artículo 19 Ter del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones. 

CUARTO.- El suministrador deberá presentar a la Comisión Reguladora de Energía dentro de los noventa 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, para su aprobación, una propuesta de 
procedimiento para el registro y administración de las solicitudes y convenios. 

La Comisión Reguladora de Energía, deberá aprobar el procedimiento a que se refiere el párrafo anterior 
dentro de los treinta días posteriores a la entrega de la propuesta correspondiente que haga el suministrador. 

QUINTO.- La Comisión Reguladora de Energía emitirá los criterios y bases para determinar y actualizar el 
monto de las aportaciones en un término máximo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. En tanto no se expidan dichos criterios y bases seguirán aplicándose los vigentes. 

SEXTO.- Para llevar a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 25 Ter del Reglamento de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, el suministrador deberá realizar, previo 
a la entrega de las especificaciones técnicas del suministrador, una revisión de las que se encuentran 
vigentes a la entrada en vigor el presente Decreto. 

Para los efectos del párrafo anterior, el suministrador entregará a la Secretaría de Energía, dentro de los 
noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, un programa de trabajo para realizar la 
revisión referida en dicho párrafo, el cual no deberá exceder de dieciocho meses. 

El suministrador entregará las especificaciones técnicas a la Secretaría de Energía, conforme al programa 
de trabajo mencionado en el párrafo que antecede. La Secretaría de Energía aprobará las especificaciones 
técnicas del suministrador de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 25 Ter del Reglamento 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones. 

En tanto se lleva a cabo la aprobación de las especificaciones técnicas del suministrador, seguirán 
aplicándose las especificaciones aprobadas por la Comisión Reguladora de Energía con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- La Secretaría de Energía deberá emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación el 
procedimiento para aprobar a las personas a que hace referencia el artículo 25 Bis del Reglamento de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

OCTAVO.- La Comisión Reguladora de Energía deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto el catálogo de precios. 

Para los efectos del párrafo anterior, el suministrador deberá entregar a la Comisión Reguladora de 
Energía la propuesta a que se refiere el artículo 12 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, en Materia de Aportaciones, a más tardar tres meses después de la entrada en vigor de  
este Decreto. 

En tanto se publica en el Diario Oficial de la Federación el catálogo de precios a que hace referencia este 
precepto, el suministrador deberá continuar aplicando el aprobado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

NOVENO.- En tanto la Comisión Reguladora de Energía publica el valor de la demanda normal de 
servicio, ésta será: 

I. Para el servicio en media tensión destinado a uso comercial, industrial o de servicios, de 200 
kilovolt-ampere; 

II. Para el servicio en baja tensión en solicitudes individuales, de 3 kilovolt-ampere, y 

III. Para el servicio en baja tensión en solicitudes colectivas, de 3 kilovolt-ampere por usuario hasta un 
máximo de 500 kilovolt-ampere. 

DÉCIMO.- Los procedimientos a que se hace referencia en el Capítulo VI del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones que se encuentren en trámite a la fecha de 
la entrada en vigor del presente Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al inicio de  
los procedimientos. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de 
diciembre de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco 
Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Jordy Hernán Herrera Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION preliminar de la Segunda Revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
hongos del género agaricus originarias de la República Popular China, provenientes de Calkins & Burke Limited, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 2003.10.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA SEGUNDA REVISION DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE HONGOS DEL GENERO AGARICUS ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
PROVENIENTES DE CALKINS & BURKE LIMITED, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA 
MERCANCIA SE CLASIFICA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2003.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 2da. Rev. 09/10 radicado en la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se 
emite la presente resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final 

1. El 17 de mayo de 2006 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de hongos del género agaricus originarias de 
Chile y de China, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

B. Cuotas compensatorias 

2. En la resolución citada en el punto anterior se impusieron las cuotas compensatorias siguientes: 

a.  de 0.1443 dólares de Estados Unidos (dólares) por kg neto a las importaciones originarias de 
Chile; y 

b.  de 0.4484 dólares por kg neto a las importaciones originarias de China. 

C. Recurso de revocación 

3. El 10 de octubre de 2006 la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se resuelve el recurso 
administrativo de revocación que la exportadora Calkins & Burke Limited (“Calkins Limited”) y la importadora 
Calkins, Burke and Zannie de México, S.A. de C.V. (“Calkins México”), interpusieron en contra de la 
Resolución Final. 

4. La Secretaría determinó que la cuota compensatoria aplicable a las importaciones provenientes de 
Calkins Limited era de $0.2476 dólares por kg neto. 

D. Primera revisión 

5. El 15 de junio de 2009 la Secretaría publicó en el DOF la resolución final del procedimiento de revisión 
de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones originarias de China, provenientes de Calkins 
Limited, independientemente del país de procedencia. Modificó la cuota compensatoria de $0.2476 a $0.1809 
dólares por kg a esas importaciones. 

E. Solicitud de la segunda revisión 

6. El 28 de mayo de 2010 Hongos de México, S.A. de C.V. (“Hongos de México” o la “Solicitante”) solicitó 
la revisión de la cuota compensatoria aplicable a las importaciones originarias de China, provenientes de 
Calkins Limited, debido a un cambio en las circunstancias que motivaron su determinación. La solicitud se 
refiere sólo a las exportaciones a México provenientes de dicha empresa, independientemente del importador. 

F. Inicio de la segunda revisión 

7. El 29 de noviembre de 2010 se publicó en el DOF la resolución de inicio de la segunda revisión de la 
cuota compensatoria (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de 
octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010. 

G. Convocatoria y notificaciones 

8. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los importadores y 
exportadores del producto investigado y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de este procedimiento para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

9. La Secretaría notificó personalmente el inicio del procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y 
al gobierno de China. 
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H. Producto investigado 

10. Conforme a la información de la investigación original, en los puntos subsecuentes de este apartado se 
describen las características que describen a los champiñones objeto de revisión. 

1. Características esenciales 

a. Descripción del producto 

11. El producto sujeto a revisión se denomina “hongos del género agaricus”, mejor conocido como 
champiñones, preparados o conservados, pero no incluye los preparados o conservados en vinagre o ácido 
acético. Las características físicas y químicas de éstos se ubican en los siguientes rangos, de acuerdo con la 
Resolución Final: 

Tabla 1. Características generales del producto objeto de revisión. 

CARACTERISTICA Mínimo Máximo Norma 

Contenido Neto 186 2840 NOM-002-SCFI-1993 

Masa drenada (%) 60% NOM-F-414-1982 

Masa drenada (gr) 106 1964 NOM-F-315-1978 

Características Químicas 

pH Salmuera 

Sal (%) 

Sólidos Solubles (%) 

4.0 

1.5 

3.0 

5.5 

2.5 

4.0 

Potenciómetro 

Salinómetro 

Refactrómetro 

Características Físicas 

Vacío 

Espacio de Cabeza 

Impurezas Minerales 

Impurezas orgánicas de 

Origen vegetal 

Min. 2cmHg  

 

CODEX Stan 38-1981 

CODEX Stan 38-1982 

4/16” 10/16 

0.3% m/m 

0.05% m/m 

 

12. La mercancía generalmente se comercializa con las siguientes presentaciones: en botón, rebanado o 
en trocitos y envasados principalmente, en latas con diferente contenido neto, tales como: 186, 380, 400, 800, 
2,835 y 2,840 gr. 

b. Clasificación arancelaria 

13. Los hongos del género agaricus tienen la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE): 

Clasificación  
Arancelaria 

Descripción 

20 Preparación de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas. 

20.03 Hongos y trufas, preparados o conservados (excepto en vinagre y ácido acético). 

2003.10 Hongos del género Agaricus. 

2003.10.01 Hongos del género Agaricus. 

 

2. Información adicional del producto 

a. Tratamiento arancelario 

14. De acuerdo con el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet, las importaciones del producto 
objeto de la revisión están sujetas a un arancel ad valorem del 20%. 

15. De acuerdo con la TIGIE, la unidad de medida en que se registran las importaciones es el kg. En el 
mercado normalmente se comercializa en cajas, donde el volumen del producto se mide de tres formas: 

a.  Peso bruto = lata + champiñón + salmuera. 

b.  Peso neto = champiñón + salmuera. 

c.  Peso drenado = champiñón. 
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b. Normas oficiales 

16. Las normas que se utilizan en la producción de champiñones son principalmente las siguientes: 
NOM-002-SCFI-1993, NOM-F-414-1982, NOM-F-315-1978, Potenciómetro, Salinómetro, Refactrómetro y 
CODEX Stan 38-1981. 

c. Proceso productivo 

17. Los principales insumos que se utilizan en la elaboración del producto objeto de la revisión son 
champiñones y la salmuera, compuesta de agua, sal y ácido cítrico. 

18. El proceso de producción de los champiñones envasados en salmuera importados es el siguiente: 

a.  Se recibe el champiñón fresco del almacén y pasa a través de una máquina vibradora para 
eliminar la tierra, mientras se lava con agua potable mediante espreas. 

b.  Lavado el producto, llega a una banda de selección que elimina la materia extraña que pudiera 
haber quedado. 

c.  Se realiza un precocido en dos etapas (calentamiento y sostenimiento) que tarda de ocho a diez 
minutos aproximadamente. 

d.  El champiñón pasa a través de un transportador donde se le enjuaga y enfría. 

e.  Pasa por una rebanadora para obtener champiñones rebanados, en trocitos, laminados y/o en 
piezas y tallos. Si el producto es entero se omite este paso. 

f.  El envasado de las latas en salmuera se realiza con una máquina automática para todas las 
presentaciones. 

g.  Las latas pasan por unas bandas hacia los “salmueradores” que vierten la salmuera. 

h.  Máquinas engargoladoras cierran las latas herméticamente y después se realiza el proceso de 
codificación que indica el producto envasado, el lote y la fecha de elaboración. 

i.  Una vez codificado el producto, se acomoda en canastillas metálicas para someterlas a un 
proceso térmico de esterilización comercial. 

j.  Finalmente, el producto se etiqueta, encajona y emplaya para entregarse al almacén de producto 
terminado. 

3. Usos y funciones 

19. Los champiñones tienen dos destinos principales: el consumo humano directo y servir como insumos 
para la preparación de distintos alimentos. 

I. Partes interesadas comparecientes 

20. Comparecieron al procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Solicitante 

Hongos de México 

Mercaderes No. 62 

Col. San José Insurgentes 

C.P. 03900, México, D.F. 

2. Importador 

Calkins México 

Martín Mendalde No. 1755 P.B. 

Col. Del Valle 

C.P. 03100, México, D.F. 

3. Exportador 

Calkins Limited 

Martín Mendalde No. 1755 P.B. 

Col. Del Valle 

C.P. 03100, México, D.F. 
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J. Actualización de información 

21. En respuesta al requerimiento formulado por oficio de 7 de enero de 2011, la Solicitante actualizó la 
información de la solicitud para comprender el periodo de revisión del 1 de octubre de 2009 al 30 de 
septiembre de 2010. 

K. Argumentos y medios de prueba 

1. Importadora y exportadora 

22. El 21 de enero de 2011 Calkins México y Calkins Limited presentaron ad-cautelam manifestaciones y 
argumentos conjuntos: 

A.  Se oponen a la revisión y a que se incrementen las cuotas compensatorias. No presentan 
información y respuesta al formulario oficial puesto que representa una carga procesal. 

B.  Hongos de México presentó la solicitud de revisión de cuota compensatoria aplicable a Calkins 
Limited, debido a un supuesto cambio de circunstancias que motivaron su determinación. 

C.  La Solicitante incorrectamente consideró que el mes aniversario es mayo, cuando el mes era junio. Al 
presentar la revisión administrativa antes del mes aniversario la misma resulta extemporánea, lo que 
acarrea su improcedencia. 

D.  La Solicitante debió demostrar su interés jurídico para solicitar el inicio del procedimiento de revisión 
de cuota compensatoria y acreditar que es productor nacional del producto en revisión, situación que 
no se demuestra con el contenido de su acta constitutiva. 

E.  No basta que la Solicitante haya participado en la primera revisión administrativa como productor 
nacional, sino que debió acreditar que se trata de una parte interesada, es decir, de un productor, un 
importador o un exportador de la mercancía objeto de revisión. 

F.  No consta que Hongos de México siga siendo productor nacional como lo fue en el pasado, por el 
contrario, es el principal importador de hongos enlatados, su oferta de producto en México es de 
procedencia extranjera y no de producción nacional. 

G.  Existen serias deficiencias e inexactitudes en la información presentada por la Solicitante para la 
determinación de valor normal. Propuso a la India como sustituto de China y presentó información de 
la empresa Agro Dutch Industries Limited (ADIL) de la cual ocultó información financiera actualizada 
hasta el ejercicio de abril de 2009 a marzo de 2010, que es el periodo de revisión propuesto. 

H.  En los periodos de abril de 2008 a marzo de 2009 y de abril a marzo de 2010, la utilidad de 
impuestos de ADIL arrojó pérdidas lo que significa que las ventas de la empresa en los periodos 
de referencia no se dieron en el curso de operaciones comerciales normales y desacredita la 
selección de valor reconstruido de ADIL como opción razonable del valor normal de la mercancía 
objeto de revisión. 

I.  ADIL está sujeta a derechos antidumping en sus exportaciones de champiñones enlatados a Estados 
Unidos, de conformidad con la resolución del Departamento de Comercio publicada en el Federal 
Register el 18 de diciembre de 2009. 

23. Calkins México y Calkins Limited presentaron: 

A.  Documentos certificados por el Consulado General de México, en Vancouver, B.C., Canadá del 
Servicio Exterior Mexicano, el 10 de enero de 2011: 

a. Instrumento de 6 de enero de 2011 en el que consta la legal constitución de Calkins Limited 
conforme a las leyes de la Provincia de Columbia Británica, Canadá, otorgado ante el Notario 
Público Brian W. Thom, con ejercicio en la misma Provincia. 

b.  Poder general de 6 de enero de 2011 otorgado por el contralor de Calkins Limited, al 
representante legal. 

B.  Copia certificada y original de los siguientes documentos: 

a.  Instrumento notarial No. 37,415 de 6 de junio de 2005, otorgado ante el Notario Público número 
18 en Guadalajara, Jalisco, en el que consta la legal constitución de Calkins México y el 
otorgamiento de un poder general para pleitos y cobranzas al representante legal. 

b.  Cédula para el ejercicio profesional del representante legal. 

C.  Listado de las importaciones totales efectuadas por Hongos de México y otras empresas de octubre 
de 2009 a septiembre de 2010, procedentes de la India. 
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D.  Estado de pérdidas y ganancias, y resultados anuales, para los años de 2006 a 2010, y productos 
terminados de ADIL, con datos de marzo de 2010, obtenido de la página de Internet 
www.moneycontrol.com. 

E.  Resolución final del segundo examen de vigencia de los derechos antidumping impuestos a las 
exportaciones de champiñones enlatados originarios de Chile, India, Indonesia, y China, y el aviso de 
la continuación de los derechos antidumping publicados en el Federal Register el 18 de diciembre 
de 2009 y el 28 de abril de 2010, respectivamente. 

L. Réplica de la Solicitante 

24. El 2 de febrero de 2011 Hongos de México presentó su réplica a los argumentos y pruebas 
presentados por la importadora y exportadora que comparecieron al procedimiento. Manifestó: 

A.  El mes aniversario para solicitar la revisión de la cuota compensatoria corresponde al mes en que se 
publicó la resolución final de la investigación antidumping. El artículo 11.2 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(el “Acuerdo Antidumping”) dispone que siempre que haya transcurrido un periodo prudencial 
desde el establecimiento del derecho antidumping definitivo se podrá solicitar el inicio de un 
procedimiento de revisión. 

B.  El momento procesal oportuno para solicitar la revisión de la cuota compensatoria comienza una vez 
que haya transcurrido el periodo prudencial y se extiende hasta antes de que concluya la vigencia de 
la cuota compensatoria en cuestión. 

C.  La cuota compensatoria definitiva objeto de revisión fue establecida en el mes de mayo de 2006 y 
modificada en octubre de 2006 y en junio de 2009. Por lo tanto, desde la fecha de publicación de 
cualquiera de las resoluciones referidas hasta la fecha de presentación de la solicitud de revisión que 
dio origen al presente procedimiento, transcurrió el año (periodo prudencial). 

D.  No es correcta la interpretación de Calkins Limited y Calkins México, en cuanto a que el mes 
aniversario de la publicación de la cuota compensatoria es junio. Junio corresponde a la resolución 
final de la primera revisión donde únicamente se analizó el margen de discriminación de precios y no 
el daño ni la relación causal, por lo que dicha resolución no modifica la vigencia de la cuota 
compensatoria y, por tanto, no puede determinarse como el mes aniversario para que proceda la 
solicitud de segunda revisión. 

E.  Suponiendo sin conceder que la solicitud debió presentarse en junio, no causa agravio el hecho de 
que se hubiera presentado dos días antes de que comenzara a correr el plazo para su presentación. 

F.  No existe disposición alguna en la Ley de Comercio Exterior (LCE) o en el Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior (RLCE) que establezcan que una persona que compareció con carácter de parte 
interesada en el procedimiento que dio origen a la cuota compensatoria que se solicita sea revisada, 
deba acreditar su calidad de productor, importador o exportador de la mercancía en cuestión. 

G.  Sin consentir estar obligada a demostrar su calidad de productor nacional, obra suficiente 
información y pruebas de que la Solicitante es un productor nacional. Dicha información está sujeta a 
verificación si así se decide. 

H.  La información presentada de la página www.moneycontrol.com, fue con el propósito de demostrar 
que ADIL es una empresa que se desenvuelve en una economía de mercado. 

I.  Las importaciones de ADIL a Estados Unidos están sujetas a una cuota compensatoria inferior al 
margen de minimis. Suponiendo sin conceder que las exportaciones de ADIL a los Estados Unidos 
estuvieran sujetas a una cuota compensatoria como se afirma, no sería razón suficiente para 
desestimar los estados financieros auditados de ADIL. 

25. La Solicitante presentó: 

A.  Cuadro comparativo entre los estados financieros auditados de ADIL de abril de 2007 a marzo de 
2008 y los datos obtenidos de www.moneycontrol.com, correspondientes al mismo periodo. 

B.  Valor reconstruido de ADIL con base en datos financieros de la página www.moneycontrol.com para 
los periodos de abril a marzo de 2007-2008, 2008-2009 y 2009-2010, con índice de precios al por 
mayor de la India y tipo de cambio rupias-dólares. 

C.  Copia del correo de un funcionario de ADIL de 31 de enero de 2011 y copia de la forma U.S. 
Customs and Border Protection Entry Summary de 2010. 

D.  Publicación en el Federal Register de 5 de febrero de 2007 que demuestra que la cuota a la que 
están sujetas las exportaciones de ADIL a Estados Unidos es de 0.61%. 

E.  Datos financieros de ADIL obtenidos de la página www.moneycontrol.com de los años 2006 a 2010. 
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M.  Requerimientos de información 

26. Con fundamento en el artículo 54 de la LCE, la Secretaría requirió información a Calkins Limited, 
Calkins México y Hongos de México. 

1. Importadora y exportadora 

27. El 4 de marzo de 2011 Calkins Limited y Calkins México contestaron ad cautelam el requerimiento 
formulado por la Secretaría el 18 de febrero de 2011. Argumentaron: 

A.  El listado de pedimentos e información de importaciones de Hongos de México no es confidencial por 
no ubicarse en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 149 del RLCE. La revelación de 
números de pedimentos y volúmenes importados no causa daño alguno a la posición competitiva 
de la Solicitante y únicamente pone de manifiesto que es el principal importador de hongos enlatados 
en México. 

B.  La Solicitante es el principal importador de hongos enlatados y no presentó información que 
demuestre que sea productor nacional. La Secretaría nunca corroboró que la Solicitante sea 
productor nacional. 

C.  La página de Internet www.moneycontrol.com es el portal financiero número uno de la India que 
reporta infinidad de datos financieros de las empresas que cotizan en bolsa. Dicho portal no indica la 
fecha de actualización de los datos que reporta, sin embargo, estima que la información financiera de 
ADIL estaba disponible desde que se presentó la solicitud de inicio del procedimiento de revisión 
de cuota o desde la respuesta a la prevención formulada a la Solicitante. 

D.  Respecto de la relación que existe entre ADIL y Agro Dutch Foods Ltd. (Agro Dutch), se trata de la 
misma empresa. Antes de tener como denominación ADIL se llamaba Agro Dutch. En la decisión del 
Departamento de Comercio de 18 de diciembre de 2009, el nombre que aparece es Agro Dutch, sin 
embargo, la empresa es la misma. 

28. Presentaron: 

A.  Copia del correo electrónico de 21 de febrero de 2011 sostenido entre el representante legal y el 
administrador único de Calkins México. 

B.  Documentos tomados de Internet: 

a.  Reporte de los resultados financieros de ADIL a diciembre 2010 obtenido de la página de 
Internet http://www.moneycontrol.com/stocks/company_info/print_financials.php?sc_did=ADI02. 

b.  Información sobre las empresas ADIL y Agro Dutch obtenida de las páginas de Internet 
http://www.agro-dutch.com/contact.htm; http://www.grotal.com/Agro_Dutch-Food-Limited-
di49g08-CID1-SC; 
http://investing.businessweek.com/research/stocks/snapshot.asp?ticker=13622463; y 
http://economictimes.indiatimes.com/agro-dutch-industriesltd/infocompanyhistory/companyid-
10611.cms). 

2. Solicitante 

29. El 4, 18 y 25 de marzo de 2011 Hongos de México contestó los requerimientos formulados por la 
Secretaría el 18 de febrero, 15 y 17 de marzo de 2011. Argumentó: 

A.  La lista de precios de Calkins México es un documento que obtuvo de uno de sus distribuidores en la 
Ciudad de Guadalajara. Sobre la autenticidad de dicha lista Calkins México tuvo oportunidad de 
objetarla y al no hacerlo, validó que efectivamente es su lista de precios. 

B.  Las pruebas aportadas por la Solicitante son suficientes para acreditar la vinculación entre las 
empresas Calkins Limited y Calkins México. No cuenta con elementos para considerar que, el 
cambio de circunstancias por el que se determinó la existencia de discriminación de precios, haya 
afectado o pueda afectar la vinculación entre las empresas. 

C.  Tiene conocimiento de que Calkins México no modificó sus precios de la mercancía objeto de 
revisión durante el periodo comprendido entre septiembre de 2009 y enero de 2010. 

D.  La lista de precios utilizada por Hongos de México para efectos de la reconstrucción estuvo vigente a 
partir de septiembre de 2009, por tanto, se aplicó en parte del periodo objeto de revisión que 
comenzó el primero de octubre de 2009. Dicha lista de precios es la información que tiene 
razonablemente a su alcance. 

E.  Respecto a la información requerida de: i) precios de venta por caja de Hongos de México a sus 
clientes no relacionados comparables con las presentaciones exportadas por Calkins Limited durante 
el periodo de revisión, ii) la importación que realizó y iii) valor y volumen de las exportaciones totales 
del producto investigado realizadas por la India a sus terceros mercados a nivel ex-fábrica. No 
presentó la información solicitada al no tener claro el requerimiento, ser excesivo, y no ser clara la 
relación entre la información solicitada y la litis en el procedimiento de revisión. 
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30. Presentó: 

A.  Correos electrónicos de 28 y 31 de enero de 2011 sostenidos entre la Solicitante y personal de una 
empresa extranjera. 

B.  Publicación en el Federal Register de 5 de febrero de 2007 que demuestra que la cuota a la que 
están sujetas las exportaciones de ADIL a Estados Unidos es de 0.61%. 

C.  Datos financieros de ADIL de los años 2006 a 2010 obtenidos de la página www.moneycontrol.com. 

D.  Reconstrucción del precio de exportación: 

a.  Utilidad: Correo electrónico de 8 de julio de 2010 sostenido entre la Solicitante y personal de 
Grupo Monteblanco y 3 facturas de agosto, septiembre y octubre de 2009. 

b.  Comisiones del vendedor: Aplicación de pago–comisiones por distribuidor de agosto a 
septiembre de 2009, pago para abono en cuenta, orden de expedición de cheque y una factura, 
todos de septiembre de 2009. 

c.  Costo financiero: Tasa anual CETES de septiembre de 2009 a septiembre de 2010 tomada de la 
página de Banamex http://www.banamex.com.mx/estudios_finanzas/tasas_inflacion/cetes.htm. 

d.  Flete terrestre nacional: Inflación mensual en México de enero de 2009 a octubre de 2010, 
tomada de la página de Internet http://www.banxico.org.mx/estadisticas/index.html, y factura de 
servicio de autotransporte de carga federal de 2009. 

e.  Gastos de internación en aduana: Pedimento de importación de 2009 con sus respectivos 
anexos. 

f.  Flete marítimo: Inflación anual en China de 2009 obtenida de la página de Internet 
http://www.indexmundi.com/g/g.aspx?v=71&c=ch&I=es y factura de dicho país de 2009. 

E.  Correo electrónico de un distribuidor de la Solicitante de 25 de mayo de 2010. 

F.  Lista de precios de Calkins México vigente a partir del 11 de mayo de 2010. 

G.  Póliza de seguro de transporte de carga de abril de 2009 a abril de 2010. 

H.  Pedimento de importación del producto objeto de revisión de agosto de 2009, con su documentación 
anexa. 

N. Requerimientos de información a no partes 

1. Agentes aduanales 

31. Con fundamento en el artículo 55 de la LCE con objeto de examinar la exactitud y pertinencia de la 
información presentada en esta etapa, el 18 de febrero de 2011 la Secretaría realizó 3 requerimientos 
a agentes aduanales, de los cuales 2 proporcionaron la información solicitada. 

2. Servicio de Administración Tributaria 

32. El 16 de marzo de 2011 la UPCI requirió a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), copia de diversos pedimentos de importación con sus respectivos anexos 
de las operaciones de importación de hongos del género agaricus realizadas al amparo de la fracción 
arancelaria 2003.10.01. El 25 de marzo de 2011 presentó la información solicitada. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

33. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente resolución, conforme a los artículos 
16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 fracciones I y V 
del Reglamento Interior de la esta dependencia; 11.2 del Acuerdo Antidumping, 5 fracción VII, 57 fracción I, 67 
y 68 de la LCE y 99 del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

34. Son aplicables a este procedimiento el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la 
Federación (CFF), el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles (CFPC) y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, estos cuatro últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

35. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas 
podrán obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos 
establecidos en los artículos 159 y 160 del RLCE. 
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D. Derecho de defensa y debido proceso 

36. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, y las pruebas que los sustenten, de acuerdo con los artículos 6.1 del Acuerdo 
Antidumping y 82 de la LCE. La autoridad las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis de los argumentos jurídicos 

1. Oportunidad de la solicitud 

37. Calkins Limited y Calkins México argumentaron que la solicitud de inicio del procedimiento de revisión 
de cuota compensatoria fue presentada en mayo de 2010, cuando el mes aniversario es junio, lo que genera 
que la misma sea extemporánea e improcedente. 

38. El argumento es incorrecto. De conformidad con los artículos 68 de la LCE y 99 y 101 del RLCE, las 
cuotas compensatorias definitivas se podrán revisar cuando exista un cambio en las circunstancias por 
las que se determinó la existencia de discriminación de precios, las cuales se podrán solicitar cada año, 
durante el mes aniversario de la publicación en el DOF de la cuota compensatoria definitiva. 

39. La cuota compensatoria definitiva a las importaciones de hongos del género agaricus se determinó el 
17 de mayo de 2006, a través de la Resolución Final, por lo que el mes aniversario es mayo. 

40. La resolución de 15 de junio de 2009 que modificó el monto de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones provenientes de Calkins Limited, únicamente analizó el margen de discriminación de precios y 
no el daño ni la relación causal, por lo que dicha resolución no modifica la vigencia de la cuota compensatoria 
de conformidad con el artículo 70 fracción I de la LCE. Por tanto, no puede determinarse que junio es el mes 
aniversario para efecto de solicitar la revisión. Consecuentemente, la solicitud del procedimiento de revisión 
fue oportuna. 

41. Aunado a lo anterior, el artículo 11.2 del Acuerdo Antidumping, dispone que siempre que haya 
transcurrido un periodo prudencial desde el establecimiento del derecho antidumping definitivo (en este caso, 
el 17 de mayo de 2006) se podrá solicitar el inicio de un procedimiento de revisión, sin señalar un mes o fecha 
en específico, por lo que una vez transcurrido cuatro años desde su imposición, se considera que ha 
transcurrido un periodo razonable para solicitar la revisión. 

2. Interés jurídico de la Solicitante 

42. Calkins Limited y Calkins México argumentaron que la Solicitante no demostró su interés jurídico al 
solicitar el inicio del procedimiento de revisión de cuota compensatoria. 

43. El argumento es incorrecto. En términos de los artículos 68 de la LCE, 99 y 100 del RLCE y 11.2 del 
Acuerdo Antidumping, las cuotas compensatorias definitivas podrán revisarse a petición de cualquier 
parte interesada, es decir, por cualquier exportador, productor extranjero, importador o productor nacional del 
producto objeto de la cuota. 

44. Hongos de México sí acreditó su interés jurídico, presentó la solicitud de mérito en su calidad de 
productora nacional, su actividad principal es es el cultivo y la explotación de los hongos y setas en todas sus 
variedades, con fines alimenticios, industriales, comerciales y medicinales, así como la compraventa de los 
mismos en estado natural, enlatado, envasado o industrializado, lo cual acreditó con el instrumento notarial 
No. 566 del 2 de junio de 1949, otorgado ante el Notario Público número 83 en el Distrito Federal, en el que se 
establece la legal constitución de la Solicitante. 

F. Análisis de discriminación de precios 

1. Cambio de circunstancias. 

45. Hongos de México afirmó que el comportamiento del precio de exportación y el valor normal es 
diferente a cuando se impuso la cuota compensatoria a las importaciones de hongos provenientes de Calkins 
Limited, como resultado de la primera revisión anual. Explicó que Calkins Limited ha modificado su política de 
precios a México, por lo que se debe revisar su información, determinar un nuevo margen de discriminación 
de precios individual y establecer una nueva cuota compensatoria. 

46. Calkins Limited y Calkins México no proporcionaron información relativa al precio de exportación, valor 
normal, país sustituto, ni proponen un cálculo del margen de dumping. Presentaron argumentos y documentos 
para demostrar que la información de valor normal de la Solicitante no cumple con el requisito de exactitud 
que establecen los artículos 6.6 y 11.4 del Acuerdo Antidumping. 

47. La Secretaría realizó la revisión de la cuota compensatoria con base en los hechos de los que tuvo 
conocimiento, valoró y analizó la información de la Solicitante que fue la disponible en el procedimiento con 
fundamento en los artículos 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 de la LCE. La Secretaría también 
se allegó de información adicional en términos del artículo 55 de la LCE. 
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2. Producto exportado 

48. Para realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación del producto objeto de 
revisión, la Secretaría utilizó los precios en kg netos, pudiendo verificar en la base de datos del Sistema 
de Información Comercial de México (SIC-M), que las importaciones se registraron en kg. 

3. Precio de exportación 

49. La Solicitante afirmó que Calkins Limited realiza todas sus operaciones de exportación a México del 
producto objeto de revisión a través de su empresa relacionada Calkins México. Tanto en la investigación 
original, como en la revisión anterior, ambas empresas reconocieron estar vinculadas, de modo que, para esta 
segunda revisión debe prevalecer la determinación de la Secretaría en la que acepta la vinculación entre 
Calkins Limited y Calkins México, de lo que obtendrá que el precio de exportación no es fiable. La Solicitante 
presentó dos opciones para calcular el precio de exportación a México. La primera a través de la información 
del SAT y la segunda mediante la reconstrucción del precio de exportación a México, a partir del precio de 
venta al primer cliente no relacionado, como se detalla en los puntos siguientes: 

a. Primera opción 

50. Para determinar el precio de exportación promedio ponderado, la Solicitante se basó en las 
estadísticas de importación de la mercancía objeto de revisión que elabora el SAT y en la revisión de 
pedimentos de importación con su factura. 

51. Con fundamento en el artículo 82 segundo párrafo de la LCE, la Secretaría se allegó de las 
estadísticas de importación. Para corroborar las presentaciones de producto en revisión solicitó al SAT y a 
agentes aduanales copia de los pedimentos de importación, facturas y gastos de importación. Cotejó la 
información de volumen y valor que presentó Hongos de México. Utilizó el tipo de cambio reportado en las 
estadísticas de importación. 

b. Ajustes al precio de exportación 

52. La Solicitante ajustó el precio de exportación por concepto de flete marítimo. Precisó que no realizó 
otros ajustes por que no tuvo razonablemente a su alcance la información de flete terrestre en China. 
Presentó copia de una factura en la que se reporta el gasto por flete y, debido a que no corresponde al 
periodo investigado, la actualizó con el índice de precios al consumidor que obtuvo del Banco de México. 

53. La Secretaría utilizó el gasto por flete marítimo que observó en dos pedimentos de importación y sus 
facturas que obtuvo de los agentes aduanales y del SAT por considerar esta información apropiada para 
realizar el ajuste debido a su exactitud y pertinencia. Calculó un promedio en dólares por kg y lo aplicó de 
acuerdo a los términos de venta, de conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE 
y 53 y 54 del RLCE. 

c. Segunda opción 

54. Hongos de México señala que de conformidad con el artículo 61 de RLCE debe considerarse a Calkins 
Limited y Calkins México como empresas vinculadas entre sí, y considera que el precio no es fiable por lo que 
procede aplicar la reconstrucción del precio de exportación conforme al artículo 2.3 del Acuerdo Antidumping y 
35 de la LCE. Manifiesta que ambas empresas reconocieron su vinculación en la investigación original y tiene 
conocimiento de que esta vinculación continúa. La Solicitante señaló que dado que la Secretaría determinó 
que los precios de exportación de Calkins Limited no eran fiables procedió a reconstruir dicho precio. 
Argumentó en esta etapa que los precios de exportación no son fiables debido a que el precio de exportación 
que reconstruyó es menor al precio de exportación que calculó con los pedimentos del SAT. 

55. Para reconstruir el precio de exportación, partió de la lista de precios de Calkins México, 
correspondiente a septiembre de 2009. Ajustó los precios hasta determinar el precio de exportación 
ex-fábrica. La Solicitante afirmó que dicha lista de precios es representativa de todo el periodo de revisión 
propuesto, debido a que Calkins México mantuvo los precios sin variación desde principios de 2009 hasta 
marzo de 2010, y que más del 50% de las importaciones objeto de la revisión se realizaron con posterioridad 
al 18 de agosto de 2009, por lo que es altamente probable que las mercancías se hayan vendido en las 
condiciones estipuladas en la lista de precios, además de que es la información que la empresa tuvo 
disponible. 

56. La Secretaría requirió a la Solicitante que presentara una lista de precios actualizada con el fin de que 
la reconstrucción que realizó reflejara los precios más actualizados del importador Calkins México respecto al 
periodo de revisión, a lo que manifestó que esto no era necesario ya que la utilización de una lista actualizada 
no sería pertinente para la reconstrucción del precio de exportación ya que, presume, las mercancías 
importadas por Calkins México fueron vendidas al primer cliente no relacionado bajo las condiciones de la lista 
de precios de septiembre de 2009 así como no existe coincidencia entre las presentaciones de la lista de 
precios actualizada y la lista de precios de septiembre de 2009. 
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57. Los conceptos por los que ajustó el precio son: utilidad del importador, gastos generales 
de administración y de venta, costo financiero, flete terrestre en México, cuota compensatoria, gastos de 
internación en la aduana de México y flete marítimo. 

58. Para el cálculo de la utilidad, aplicó el porcentaje de la utilidad obtenido en actividades similares de su 
propia empresa. Para ajustar el precio por concepto de costo financiero, la Solicitante aplicó el promedio de la 
tasa cete anual para el periodo de revisión obtenido de la página de Internet del banco Banamex. Para el 
cálculo del flete terrestre nacional y para el de flete marítimo, utilizó información de facturas de empresas del 
ramo, respectivamente. Hongos de México obtuvo los ajustes por cuota compensatoria y gastos de 
internación de la aduana de México a partir de los datos de los pedimentos de importación. 

d. Determinación de la Secretaría sobre el precio de exportación 

59. Con la información sobre las importaciones señalada en el punto 51 de la presente resolución, la 
Secretaría confirmó que durante el periodo de la presente revisión, Calkins Limited realizó todas sus 
exportaciones de champiñones enlatados a México a través de su empresa vinculada Calkins México. 

60. Para que la Secretaría pueda evaluar cuál de las dos opciones de precio de exportación que la 
Solicitante propuso es la más exacta y pertinente a fin de calcular en esta etapa un margen de dumping, no 
sólo debe corroborar que exista una vinculación entre la empresa exportadora y la importadora sino también 
determinar si el precio de las exportaciones del producto es fiable. El cambio de circunstancia que da origen a 
la revisión actual debe dejar esclarecido cada uno de los aspectos a considerar, en particular, la fiabilidad del 
precio de exportación. Con tal finalidad se requirió a la Solicitante prueba adicional sobre la vinculación entre 
las empresas. Al respecto, la Solicitante argumenta que no es necesario para esta etapa presentar prueba 
respecto a la vinculación entre Calkins Limited y Calkins México que no sea la documental pública que 
conforman las determinaciones de la Secretaría en las investigaciones original y primera revisión que constan 
en el expediente de la presente revisión y que el cambio de circunstancias bajo las cuales solicita esta 
segunda revisión no tiene relación alguna con la vinculación entre la empresa exportadora y la importadora. 

61. Para analizar la fiabilidad del precio de exportación la Secretaría puede comparar los precios a 
importadores vinculados y no vinculados, donde si los precios son similares, entonces podría presumir que la 
vinculación no los afecta, sin embargo, la Secretaría no puede efectuar esta prueba en la presente revisión 
debido a que todas las ventas de Calkins Limited fueron a su empresa vinculada Calkins México. Otra forma 
consiste en comparar el precio de Calkins Limited a su cliente relacionado y el precio de exportación 
reconstruido obtenido a partir de los precios de venta de Calkins México a sus clientes no relacionados en el 
mercado mexicano, llevados ambos al mismo nivel comercial. Debido a que ni la empresa exportadora ni la 
empresa importadora vinculada presentaron información, la Secretaría tampoco puede realizar esta prueba. 

62. Por lo anterior, con base en la información que tuvo a su alcance, la Secretaría comparó los precios 
que calculó para cada presentación importada a México obtenidos de los pedimentos de importación con los 
que reconstruyó de acuerdo a la metodología presentada por la Solicitante, ambos llevados al mismo nivel 
comercial, bajo la hipótesis de que el precio reconstruido es el precio fiable y el cual es tomado como base o 
referencia de comparación. Si ambos precios son similares, se presumiría que la vinculación no afecta a los 
precios de exportación, pero si este último es significativamente menor al precio de exportación reconstruido, 
entonces se puede suponer que no es fiable, por lo que el precio para calcular el margen de dumping será el 
reconstruido. 

63. Del análisis resultante se concluye que el precio de exportación reconstruido y el calculado con los 
pedimentos son similares y en promedio resulta en un precio de exportación mayor al precio reconstruido. 
Adicionalmente, la Secretaría recurrió a los pedimentos de importación para constatar que Calkins Limited y 
Calkins México declaran estar vinculados y que esta vinculación no afecta el valor declarado en aduana. Esto 
debido a que el pedimento es el documento legal en el que durante el proceso de importación las empresas 
declaran ante el SAT si existe una vinculación entre la empresa exportadora e importadora, y si dicha 
vinculación afecta el valor declarado en aduana. 

64. Conforme a lo señalado en el punto anterior, a juicio de la Secretaría, en esta etapa no encontró 
elementos suficientes que indiquen que las diferencias entre el precio de exportación reconstruido y el precio 
de exportación calculado con los pedimentos sean significativas de la no fiabilidad de este último, como lo 
establece el artículo 35 de LCE y 2.3 del Acuerdo Antidumping y 50 del RLCE, por tanto, considera que de las 
dos opciones proporcionadas por la Solicitante, el precio de exportación calculado con base en los 
pedimentos de importación es más exacta y pertinente para el cálculo del margen de dumping. 

65. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado a México conforme a la información señalada en los puntos 50 al 53 de la presente 
resolución. La ponderación se refiere a la participación del volumen de ventas de cada presentación en el 
volumen total de exportaciones a México. 
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4. Valor Normal 

a. País sustituto 

66. Hongos de México solicitó se considere a China como economía centralmente planificada en la 
presente revisión, tal y como se hizo en la investigación ordinaria, y propuso a la India como un sustituto 
apropiado con economía de mercado. 

67. La Solicitante justificó su elección de la India como país sustituto con base en los siguientes 
argumentos: 

a.  En la investigación antidumping ordinaria y en la primera revisión anual que dio origen a la cuota 
compensatoria objeto de revisión, la Secretaría aceptó a India como el país con economía de 
mercado que reunía las características necesarias para ser empleado como sustituto en la 
determinación del valor normal. La India continúa siendo una opción razonable de país sustituto, 
toda vez que no ha habido un cambio de las circunstancias que dieron origen a su selección. 

b.  De acuerdo con los datos disponibles en la publicación “The World Factbook” de la Central 
Intelligence Unit (CIA) de Estados Unidos para 2009, las economías de India y China tienen 
indicadores económicos y sociales similares. La magnitud de sus economías es comparable, al 
igual que la dotación de recursos de que disponen. Ambos son semejantes en sus costos de 
producción y, en particular, el costo de la mano de obra, ya que son los países con mayor 
población en el mundo. El ingreso per cápita también es similar entre ambos. 

c.  India y China tienen niveles de desarrollo económico similares. El reporte “Dreaming with BRICs: 
The Path to 2050” del Banco Goldman Sachs señala que India tiene un desarrollo económico 
comparable al de China y también un potencial de desarrollo similar. Ambos son del conjunto 
denominado BRIC (Brasil, Rusia, India y China) que, por su potencial económico, pueden tomar 
un papel dominante dentro de algunas décadas, toda vez que comparten características, como 
son: una gran población, un extenso territorio y una cantidad considerable de recursos naturales. 
De acuerdo con este reporte, en los últimos años, ambos han presentado cifras de crecimiento 
muy elevadas, tanto del Producto Interno Bruto (PIB) como en su participación en el comercio. 
India y China son países capaces de alcanzar niveles de crecimiento similares, dada su 
población y riqueza de recursos naturales. Para formar parte de este grupo es necesario que los 
países cuenten con condiciones similares entre sí. China e India son economías emergentes con 
recursos naturales vastos, infraestructura y tecnología para la producción de la mercancía objeto 
de revisión. 

d.  No se conoce que exista información disponible sobre la producción de champiñones enlatados 
específicamente, por lo que únicamente proporcionó datos de la exportación mundial del 
producto con base en datos de la United Nations Statics Division-Commodity Trade Statistics 
Data Base (COMTRADE) y del International Trade Centre, con lo que la Solicitante afirma que 
India y China están entre los diez principales exportadores de champiñones enlatados. 

e.  Los champiñones enlatados que ambos exportan son de la misma especie (agaricus), utilizan 
los mismos insumos y el proceso de producción es el mismo. 

f.  El principal insumo para la fabricación de los champiñones enlatados es el champiñón fresco del 
cual India es uno de los productores importantes. De acuerdo con las cifras que reporta la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, por sus siglas 
en inglés) para 2007, India se ubicó entre los principales productores de champiñón fresco a 
nivel mundial, con 16 mil toneladas, según información obtenida de la página de Internet 
http://faostat.fao.org/. 

g.  El gobierno de India no interfiere en la determinación de los precios, por medio del otorgamiento 
de subsidios, ni controles de precios. Lo sustenta en los estados financieros auditados de enero 
de 2007 a diciembre de 2008 de la empresa ADIL, principal empresa productora de 
champiñones enlatados de India, en los que no se observa que existan subsidios de parte del 
gobierno de India. 

h.  Estados Unidos mantiene una cuota compensatoria sobre las importaciones de champiñones 
enlatados originarias de India. Sin embargo, la compañía de la cual presentó información para 
reconstruir el valor normal no está sujeta al pago de cuotas compensatorias, pues en 2005 logró 
revocar la cuota que tenían sus exportaciones a Estados Unidos. En el Federal Register del 9 de 
abril de 2010 se indica que en los resultados de la revisión del Departamento de Comercio de 
Estados Unidos a la empresa ADIL, se encontró un margen de discriminación de precios inferior 
al de minimis. 
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i.  ADIL opera en una economía de mercado por lo siguiente: 

i.  es una empresa privada que cotiza en bolsa; 

ii.  mantiene un esquema de libre negociación de salarios entre trabajadores y patrones; 

iii.  mantiene una política de libre competencia en el establecimiento de sus precios; exporta 
casi el 100% de su producción de champiñones enlatados; 

iv.  los costos y abastecimiento de insumos para la elaboración de la mercancía objeto de 
revisión se establecen con base en la oferta y la demanda; 

v.  dispone de estados financieros auditados que cumplen con los estándares internacionales 
en materia de reportes financieros; y 

vi.  India tiene una política cambiaria de libre determinación. 

b. Alegatos sobre el valor normal 

68. Calkins Limited y Calkins México manifestaron que ADIL está sujeta a derechos antidumping en sus 
exportaciones de champiñones enlatados a Estados Unidos, por un monto de 6.28%. Manifestaron que la 
información de ADIL no es una fuente confiable para el cálculo del valor normal. Presentó copia de 
la resolución final del segundo examen de vigencia de los derechos antidumping impuestos a las 
exportaciones de champiñones enlatados originarios de Chile, India, Indonesia, y China, y del aviso de 
la continuación de los derechos antidumping publicados en el Federal Register el 18 de diciembre de 2009 y el 
28 de abril de 2010, respectivamente. 

69. Hongos de México manifestó que las exportaciones de ADIL a los Estados Unidos están sujetas a 
derechos antidumping de 0.61%. Para demostrar su dicho presentaron copia de un correo electrónico del 
vicepresidente de operaciones de ADIL que señala el monto y proporciona una copia de la forma U.S. 
Customs and Border Protection Entry Summary de 2010. Esta forma confirma el monto de los derechos 
antidumping. La fecha de operación contenida en la forma y el correo electrónico corresponden al periodo bajo 
revisión. La Solicitante señaló que propuso calcular el valor normal conforme al valor reconstruido para 
eliminar las distorsiones que pudieran existir en las operaciones de ADIL a los Estados Unidos. 

70. La Secretaría encontró que de acuerdo con el International Trade Commission de Estados Unidos la 
India tiene derechos antidumping conforme al aviso de continuación de los derechos antidumping impuestos a 
las exportaciones de champiñones enlatados originarios de Chile, India, Indonesia, y China, publicado en el 
Federal Register el 28 de abril de 2010, sin embargo, este documento no refiere a ADIL sobre ninguna cuota. 
En los resultados de la revisión del Departamento de Comercio de Estados Unidos a la empresa ADIL señala 
que ésta tiene una cuota de 1.54%, que es de minimis. El documento fue publicado en el Federal Register el 9 
de abril de 2010. 

c. Determinación de la Secretaría sobre el país sustituto 

71. Del análisis de la información a que se refieren los puntos 66 al 70 de esta resolución, la Secretaría 
aceptó en esta etapa de la revisión la propuesta de mantener a la India como país sustituto con economía de 
mercado de China. Esta determinación se basó en las siguientes constataciones: 

a.  India, al igual que China, es uno de las principales exportadores de champiñones enlatados; 

b.  los champiñones enlatados en China e India tienen los mismos componentes y proceso 
de fabricación; 

c.  las referencias de valor normal corresponden a la empresa ADIL, principal empresa productora 
de champiñones enlatados en India, que se desenvuelve conforme a los principios de economía 
de mercado y que actualmente los derechos antidumping son de minimis; 

d.  las economías de India y China tienen indicadores económicos similares, en particular, en lo 
relacionado con el producto bruto per cápita y la abundancia y el costo de la mano de obra, lo 
cual es significativo si se analiza de manera integral, considerando como proceso productivo de 
la mercancía investigada desde la producción de los champiñones frescos hasta la conserva, y 

e.  India es uno de los principales países productores de champiñón fresco. 

72. Con fundamento en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE y a partir del análisis integral de la 
información, datos y pruebas que obran en el expediente administrativo, la Secretaría determina en esta etapa 
que India es un país sustituto apropiado de China. 
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d. Valor normal reconstruido 

73. La Solicitante manifestó que no utilizó los precios en el mercado interno de India para el cálculo del 
valor normal, ya que las ventas de la mercancía objeto de revisión destinadas para el consumo en el mercado 
de ese país no son representativas. Como prueba presentó el estado de resultados de ADIL para los 
ejercicios 2007 y 2008 en el que se observa que su producción de champiñones enlatados representó más de 
83% de la producción total en India y que la empresa exportó casi la totalidad de su producción. La Solicitante 
señaló que ésta es la información que razonablemente estuvo a su alcance. 

74. Para determinar el valor reconstruido, la Solicitante presentó un cuadro en el cual calcula el costo de 
producción, los gastos generales y la utilidad a partir del estado de pérdidas y ganancias de los estados 
financieros auditados de ADIL para el periodo comprendido entre abril de 2007 y marzo de 2008. Actualizó la 
información al periodo bajo revisión con el índice de inflación de India, que obtuvo de la página de 
Internet www.bloomberg.com. Aplicó el tipo de cambio de septiembre de 2010 con información de la página 
de Internet http://www.federalreserve.gov. 

75. Consideró las siguientes partidas: materias primas, gastos de manufactura, salarios, sueldos y otros 
beneficios, gastos administrativos, cargos financieros e intereses, fletes y otros gastos, gastos de empaque y 
depreciación. Para calcular el valor unitario en dólares por kg neto de la mercancía objeto de revisión, dividió 
la suma de los valores de los conceptos antes señalados entre la cantidad de champiñones enlatados y 
finalmente, multiplicó ese valor unitario por el factor de utilidad que obtuvo de los estados financieros 
auditados de ADIL. 

e. Alegatos sobre el valor normal reconstruido 

76. Calkins Limited y Calkins México manifestaron que la Solicitante no presentó la información financiera 
de ADIL correspondiente al periodo de revisión, y que no hizo un esfuerzo por obtener las pruebas 
pertinentes. Afirmaron que durante ese periodo ADIL tuvo pérdidas, por lo que las ventas no se dieron en el 
curso de operaciones normales en el sentido del artículo 32 de LCE y que la opción de valor reconstruido de 
ADIL no es una opción razonable para el cálculo del valor normal. Proporcionaron el estado de resultados y el 
estado de pérdidas y ganancias para el ejercicio abril 2009 a marzo 2010 de la página de Internet 
http://www.moneycontrol.com. 

77. Agregaron que el portal Money Control es el portal financiero número uno de la India que reporta datos 
financieros de empresas que cotizan en la bolsa de valores de dicho país. La información financiera de este 
portal es la mejor información disponible ya que corresponde al periodo de revisión. 

78. La Solicitante comparó las cifras de los estados financieros auditados 2007-2008 que obtuvo de la 
empresa ADIL con la información financiera reportada por Money Control y encontró inconsistencias respecto 
a las cifras de rubros como: materia prima, gastos totales, ingreso total, cargos financieros, entre otros. 
Manifestó que la información no es exacta por lo que puede pensarse que es información preliminar que en 
una etapa posterior fue corregida. Agregó que la información de Money Control del periodo abril 2009 a marzo 
2010 no está auditada por lo que tampoco es exacta ni pertinente para calcular el valor normal. La información 
de la que tiene certeza de su exactitud es la de los estados financieros auditados 2007-2008. 

79. Respecto al señalamiento de Calkins Limited y Calkins México referente a las pérdidas registradas en 
el periodo fiscal de abril 2009 a marzo 2010, Hongos de México afirmó que este hecho no descalifica la 
información de valor normal. Al existir ventas a pérdida en el país de origen o de exportación a un tercer país, 
la base para el cálculo del valor norma es el valor reconstruido como lo establece el artículo 32 de LCE. Aclaró 
que esta metodología evita que las ventas a pérdida distorsionen el valor normal y es lo que la Solicitante 
propone. 

f. Determinación de la Secretaría sobre el valor normal 

80. Después de constatar sobre la existencia de inconsistencias entre la información financiera de abril de 
2007 a marzo de 2008 auditada y la de la página Money Control presentada por la Solicitante, Calkins Limited 
y Calkins México, respectivamente, y al no tener la certeza de si la información correspondiente al periodo de 
abril de 2009 a marzo de 2010 presentada por la exportadora y la importadora está auditada, la Secretaría 
utilizó para el cálculo del valor normal los estados financieros auditados de abril 2007 a marzo 2008 y su 
actualización con la inflación presentados por la Solicitante. 

81. La Secretaría también constató con la información de los estados financieros que la Solicitante 
proporcionó que las ventas internas en la India no son representativas, por lo que considera apropiado 
calcular el valor normal con base en la metodología de valor reconstruido propuesta por la Solicitante. 
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82. La Secretaría se allegó del índice de precios al por mayor específico de comida procesada, preservada 
y enlatada de la India y del tipo de cambio promedio para el periodo de marzo de 2008 a septiembre de 2010 
con los que, por considerar como información exacta y pertinente, actualizó la información que la Solicitante 
proporcionó para el cálculo del valor normal reconstruido. El índice de precios lo obtuvo del Office of the 
Economic Adviser to the Government of India, Ministry of Commerce and Industry y el tipo de cambio del 
Reserve Bank of India. 

83. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.2 y 6.8 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, 
calculó en esta etapa el valor normal reconstruido, definido como la suma del costo de producción, gastos 
generales y una utilidad razonable conforme a la metodología proporcionada por la Solicitante. 

5. Margen de discriminación de precios 

84. Con base en los argumentos, metodología y pruebas descritos en los puntos 45 al 83 de esta 
resolución y de conformidad con los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30 y 64 de la 
LCE, 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal que determinó conforme a la metodología de 
país sustituto a la que se refieren los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, con el precio de exportación y 
calculó un margen de discriminación de precios de 1.28 dólares por kg para las exportaciones de hongos del 
género agaricus, originarias de China provenientes de la empresa Calkins Limited, que se clasifica en la 
fracción arancelaria 2003.10.01 de la TIGIE. 

85. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, 57 fracción I, 67 y 68 
de la LCE y 99 del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

86. Continúa el procedimiento administrativo de revisión y se modifica la cuota compensatoria de $0.1809 
a $1.28 dólares por kg neto para las importaciones de hongos del género agaricus, originarias de China, 
provenientes de Calkins Limited, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en 
la fracción arancelaria 2003.10.01 de la TIGIE. 

87. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria en todo el 
territorio nacional, independientemente del cobro del arancel respectivo. 

88. Con fundamento en los artículos 65 de la LCE, 102 del RLCE y 7.2 del Acuerdo Antidumping, los 
interesados que importen la mercancía objeto de revisión, podrán garantizar el pago de las cuotas 
compensatorias que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF. 

89. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
resolución deban pagar la cuota compensatoria no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país de 
origen de la mercancía es distinto de China. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a 
lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales  
(antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 
19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

90. Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del RLCE se concede un plazo de 30 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el DOF para que las partes 
interesadas comparecientes presenten los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. 
Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

91. La presentación de los argumentos y pruebas complementarias se realizará en la oficialía de partes de 
la UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), Col. Florida, C.P. 01030, México, 
Distrito Federal, en original y 3 copias, más una para el acuse de recibo. 

92. Cada parte interesada deberá remitir a las demás la información y documentos probatorios que tengan 
el carácter público de tal forma que los reciban el mismo día que la autoridad, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE. 

93. Comuníquese esta resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

94. Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

95. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. BRUNO FERRARI GARCIA DE ALBA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ CARVAJAL, ING. ANDRES FLORENTINO RUIZ 
MORCILLO Y EL C.P. JOSE MAURICIO GONGORA ESCALANTE, SECRETARIOS DE DESARROLLO ECONOMICO, DE 
PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y DE HACIENDA, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARIA” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general 
y promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad que nos permita crear los empleos que 
demanda este sector de la población. 

III. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012, establece como una de sus prioridades el contar 
con un Sistema de apoyo integral a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que sea referente a 
nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los emprendedores con 
proyectos viables que favorezcan la generación de empleos. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores 
y distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el 
acceso al financiamiento público y privado. 

V. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva en la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
referidas en este instrumento como las “MIPYMES”. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las “MIPYMES”, y las iniciativas de los 
emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, la Secretaría 
de Economía, publicó el 29 de diciembre de 2010 en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa (FONDO PyME), en lo sucesivo denominado Reglas de Operación del “FONDO 
PyME”. 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 

1.1.  Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.  Le corresponde formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, 
abasto y precios del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar 
y evaluar sus resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias 
y empresas; promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; 
regular la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la 
investigación técnico-industrial; entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 
2, inciso A, fracción IV, 3, 4, 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, el Lic. Bruno Ferrari García de Alba y el Lic. Miguel Marón Manzur, en su carácter de 
Secretario de Economía y Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que 
coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a las 
“MIPYMES”, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

1.5.  Conforme a lo dispuesto en el oficio número 700.2010.0854 de fecha 21 de diciembre de 2010, la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Economía, comunica que se dispone de los recursos 
presupuestales necesarios para el despacho de los asuntos de su competencia, particularmente de 
los inherentes al “FONDO PyME”. 

1.6.  Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, 5 y 78 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado, quien puede suscribir Convenios de Coordinación en nombre del mismo, con 
la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SECRETARIA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a las “MIPYMES” y propiciar la planeación del desarrollo integral 
del Estado de Quintana Roo. 

2.3. Con fundamento en los artículos 78, 90 fracción XVIII, 91 fracciones IX, X y XIII y 92 de la 
Constitución Política, 1, 2, 3, 8, 16, 19 fracciones II, III y V, 30 fracción VII, 32 fracciones III, VI, VIII y 
XIII, 33 fracciones I, III y XVII y 35 fracciones I, XIV y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, ambas legislaciones del Estado de Quintana Roo, el Lic. Roberto Borge Angulo, en su 
carácter de Gobernador del Estado, el Ing. Francisco Javier Díaz Carvajal, Ing. Andrés Florentino 
Ruiz Morcillo, y el C.P. José Mauricio Góngora Escalante, en su carácter de Secretarios  
de Desarrollo Económico, de Planeación y Desarrollo Regional, y Hacienda, respectivamente, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en avenida 22 de Enero número 01, colonia Centro, en la 
ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, con código postal 77000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 90 fracción XVIII y 91 
fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 8, 16, 19 fracciones II, III y V, 30 
fracción VII, 32 fracciones II, VIII y XIII, 33 fracciones I, III y XVII y 35 fracciones I, XIV y XXXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
y cooperación, entre la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo 
económico en el Estado de Quintana Roo, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la 
creación, consolidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas y las iniciativas de los 
emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva que permitan generar más 
y mejores empleos, más y mejores micro, pequeñas y medianas empresas y más y mejores emprendedores, 
y en general, las iniciativas que en materia económica se presenten para impulsar el desarrollo integral de esa 
Entidad Federativa. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del 
presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes 
actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Quintana Roo; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las 
“MIPYMES”; 

III. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

IV. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores productivos y cadenas productivas; 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores; 

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

VIII. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

X. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica 
y propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XI. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XII. Apoyar el “FONDO PyME” referido en el numeral VI del apartado de antecedentes de este Convenio 
de Coordinación y que es operado por la “SECRETARIA”, y 

XIII. Las demás actividades que acuerden la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
contribuyan al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

En caso que la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” determinen la necesidad de suscribir 
addendas para la realización de las acciones previstas, se establece que deberá considerarse la definición de 
metas y objetivos, en su caso, la aplicación de recursos necesarios, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los mecanismos de control operativos y financieros. 

TERCERA.- Para el adecuado desarrollo, ejecución y supervisión de las actividades previstas en la 
cláusula segunda del presente convenio, las partes se comprometen en apoyarse en el Consejo Estatal para 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en los Subcomités constituidos en el seno de 
dicho órgano colegiado. 

Asimismo, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan informar periódicamente al 
Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los resultados y alcances 
de las acciones de coordinación y cooperación para promover el desarrollo económico en el Estado de 
Quintana Roo. 
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CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o subsidios, 
como el “FONDO PyME”, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en 
sujetarse a las disposiciones en las que se establecen las Reglas de Operación para su otorgamiento, así 
como a los lineamientos que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes 
destinen, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

FONDO PYME 

QUINTA.- Las partes reconocen que el “FONDO PyME” tiene como objetivo general: el fomento a la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las 
“MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellas que promuevan la inversión productiva 
que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, a 
través del otorgamiento de los apoyos de carácter temporal a los proyectos que sean elegidos conforme a las 
propias Reglas de Operación del “FONDO PyME” y demás disposiciones legales aplicables; 
consecuentemente, ambas partes acuerdan emplearlo para respaldar las actividades previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio de Coordinación. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2011, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $66,000,000.00 (sesenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

Hasta $33’000,000.00 (treinta y tres millones pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SECRETARIA” con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
2011 y hasta $33,000,000.00 (treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Quintana Roo, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

La asignación de recursos de la “SECRETARIA” contempla los apoyos del “FONDO PyME” que se 
destinarán a Programas Nacionales, a través de los cuales se otorgarán recursos al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” que así lo solicite para el apoyo de sus proyectos. 

SEPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula sexta 
de este Convenio de Coordinación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a identificar y presentar 
ante el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, las Cédulas de Apoyo respecto a los proyectos elegibles 
conforme a las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas, en caso 
contrario, la “SECRETARIA” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para la “SECRETARIA”. 

OCTAVA.- Para ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a la operación del “FONDO PYME”, 
ambas partes convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, cuando menos una por cada parte, 
con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo 
de forma electrónica, a través de la página www.fondopyme.gob.mx, así como recibir la documentación 
adicional, relativa a los proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de esa 
Entidad Federativa, o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Adicionalmente, la “SECRETARIA” se compromete a instalar la Ventanilla SPYME en las instalaciones de 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en 
la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo de forma electrónica, a través de la página 
www.fondopyme.gob.mx, inherentes a los proyectos cuyo ámbito de ejecución o naturaleza supere la 
circunscripción de la Entidad Federativa. 

NOVENA.- Para las actividades de revisión, evaluación y emisión de opiniones técnicas respecto a las 
Cédulas de Apoyo de los proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, 
o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”, ambas partes acuerdan en instalar y ejecutar el 
funcionamiento del Subcomité, previsto en las reglas 36 y 37 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME” 
y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan que el Subcomité, tendrá las facultades y obligaciones que establecen los 
ordenamientos jurídicos señalados en el párrafo que antecede, procurando en todo momento la asistencia 
y orientación de los sectores privado, social y del conocimiento del Estado de Quintana Roo, para apoyar los 
mejores proyectos de acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la generación de empleos 
formales y permanentes, la conservación de empleos, la creación de “MIPYMES”, y los demás impactos 
referidos en la regla 19 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 
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DECIMA.- En caso que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos a los 
proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las cláusulas 
octava y novena del presente convenio, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios, un convenio de adhesión o el instrumento jurídico que determine la “SECRETARIA”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DECIMA PRIMERA.- Con excepción de lo previsto en la regla 11, fracción VII, incisos a) y c) de las Reglas 
de Operación del “FONDO PyME”, las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de los 
proyectos señalados en la cláusula anterior, deberán ser depositadas en una cuenta estatal específica para su 
administración y ejercicio, con posterioridad a la aprobación de apoyos por parte del Consejo Directivo del 
“FONDO PyME” y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las 
demás disposiciones aplicables. 

No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARIA”, estará sujeto a que 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

DECIMA SEGUNDA.- Una vez suscritos los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos que 
correspondan, se canalizarán los apoyos del “FONDO PyME” a los Organismos Intermedios, en términos de 
las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2011 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven del 
presente Convenio de Coordinación, serán considerados como federales en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser 
canalizados a los Organismos Intermedios y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio. 

DECIMA TERCERA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los Organismos 
Intermedios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Económico o su 
equivalente en el Estado, se compromete a recabar y presentar ante el Subcomité, la documentación 
comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los Organismos Intermedios, misma que deberá 
cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de los avances físico-
financieros de los proyectos que hubieren recibido apoyos, conforme a las disposiciones de las Reglas de 
Operación del “FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

DECIMA CUARTA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo para el presente ejercicio fiscal, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de los presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2011. 

PLANEACION E INFORMACION 

DECIMA QUINTA.- Con el fin de que el Estado de Quintana Roo cuente con los instrumentos que 
contribuyan a la planeación económica el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en 
desarrollar o actualizar una política de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”. 

DECIMA SEXTA.- Por su parte, la “SECRETARIA” establecerá de común acuerdo con el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la 
política económica de este último, previendo la asesoría, orientación y apoyo que determinen las partes. 

DECIMA SEPTIMA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de acciones que 
realicen el sector público para el desarrollo de las “MIPYMES”. 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 

DECIMA OCTAVA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en los términos de las 
disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten la compra de 
productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, 
previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

CONSEJO ESTATAL PARA LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

DECIMA NOVENA.- La “SECRETARIA” conviene con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en actuar de manera 
coordinada con respecto a las actividades señaladas en la cláusula segunda de este convenio, 
consecuentemente, este último se compromete a conformar un Consejo Estatal para la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa en los términos de las disposiciones contenidas en la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y su Reglamento. 
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VIGESIMA.- Ambas partes establecen que con sujeción a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, dicho Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa tendrá, entre otras funciones: 

a) Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las cadenas productivas 
y de las “MIPYMES”; 

b) Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 4 de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los municipios y los sectores 
para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la “SECRETARIA” por conducto de la Subsecretaría para 
la Pequeña y Mediana Empresa. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA PRIMERA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” por los medios de difusión 
más convenientes, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos 
e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación y 
cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, particularmente respecto al “FONDO PyME” deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “El FONDO 
PyME” es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”; 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica Pyme, conforme al Manual que le dé a conocer la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

VIGESIMA SEGUNDA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA”, con fundamento en la fracción XXIX del artículo 12 del Acuerdo por el que 
se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las Delegaciones 
y Subdelegaciones Federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Economía y su reforma, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de septiembre de 1994 y 4 de julio de 2003 respectivamente, se 
designa a: 

El Delegado en el Estado de Quintana Roo de la Secretaría de Economía, con domicilio en Edificio Plaza 
Caracol número 21 Letra A, colonia Centro, Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con fundamento en los artículos 1, 2, 5, 78, 90 fracción I y XVII, 
y 92 de la Constitución Política, 1, 2, 3, 4, 8, 14, 16, 19 fracción V, 30 fracción VII y 35 fracciones I, VI, XIV, 
XXX y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, el Gobernador del Estado delega mediante oficio número 00027, de fecha 28 de abril de 2011, la facultad 
de suscribir los convenios de adhesión e instrumentos que deriven de este Convenio de Coordinación a: 

El Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con domicilio en 
avenida Insurgentes número 202 esquina Corozal, colonia David Gustavo Gutiérrez Ruíz, Municipio de Othón 
P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo. 

La designación que en este Convenio de Coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio 
de las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas de 
la propia dependencia. 
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VIGESIMA TERCERA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto de este 
instrumento jurídico, incluyendo la suscripción de los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos 
que correspondan para el otorgamiento de los apoyos del “FONDO PyME”; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando menos en forma trimestral, 
de los avances y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Quintana Roo. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones establecidas en la cláusula sexta de este Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control 
y ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARIA”. 

VIGESIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA OCTAVA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula vigésima sexta de 
este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2011. 

VIGESIMA NOVENA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio de Coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

TRIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

El FONDO PyME” es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de mayo de dos mil once.- Por 
la Secretaría: el Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- El Subsecretario para la 
Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
del Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, 
Francisco Javier Díaz Carvajal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Andrés 
Florentino Ruiz Morcillo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio declara como 
periodo de receso el comprendido del 19 al 30 de diciembre de 2011, reanudando labores el 2 de enero del 2012. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y artículos homólogos de los tratados de 

libre comercio en los que México es Parte, y establecida por el Acuerdo Secretarial y sus reformas publicados 

en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 1994, 19 de julio de 1996, 28 de abril de 1997 y 

28 de diciembre de 2000 publica el presente Acuerdo para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 3 de 

las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en lo 

relativo a días inhábiles, y 

CONSIDERANDO 

Que los Tratados de Libre Comercio en los que México es Parte prevén que cada una de las Partes 

deberá establecer la oficina permanente de su Sección Nacional para desempeñar las funciones que cada 

tratado le encomienda; 

Que las Secciones Nacionales de los Tratados de Libre Comercio deben actuar con plena autonomía e 

imparcialidad, y 

Que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, con fundamento en la 

Regla 3 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, emite el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECCION MEXICANA DEL SECRETARIADO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO DECLARA COMO PERIODO DE RECESO, EL COMPRENDIDO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 

2011 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2011, REANUDANDO LABORES EL 2 DE ENERO DEL 2012 

PRIMERO: La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio tendrá un periodo de 

receso del 19 de diciembre de 2011 al 30 de diciembre de 2011, reanudando labores el 2 de enero del 2012. 

SEGUNDO: Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 

durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo primero del presente Acuerdo, por lo que en 

ese periodo no correrán los plazos que establecen las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte y los trámites que se lleven a cabo ante la Sección Mexicana del 

Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con la Regla 3 de las Reglas de 

Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011.- El Secretario de la Sección Mexicana del Secretariado de los 

Tratados de Libre Comercio, Luis Rodolfo Vázquez Rubí.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y sus órganos administrativos desconcentrados, durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 8o. fracción IV y 

80 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no deben contarse los inhábiles; 

Que legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que tengan vacaciones 

generales las autoridades y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de 

cada dependencia, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 

trabajadores disfrutarán de dos periodos de vacaciones anualmente de diez días hábiles cada uno, en las 

fechas que se señalen al efecto, y 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 19 al 30 de diciembre de 2011 y que es 

necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de las diversas unidades 

administrativas de la Secretaría, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION Y SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS, DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación y de sus órganos administrativos desconcentrados, por un periodo que comprenderá del 

19 al 30 de diciembre de 2011, para reanudarse el día lunes 2 de enero de 2012. 

ARTICULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 

durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 

correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán los recursos humanos, materiales y 

presupuestales necesarios para que, en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando 

el personal necesario con el fin de que se atiendan los asuntos urgentes. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2011.- El Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Ignacio Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Cablevisión de Calkiní, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE CABLEVISION DE CALKINI, S.A. DE C.V., EL 20 DE JUNIO 

DE 2011. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: CABLEVISION DE CALKINI, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: el presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 

pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: el 20 de junio de 2011. 

Vigencia: la vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: el área de cobertura comprende la población de Calkiní, Mpio. de Calkiní, en el Estado 

de Campeche. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: el Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 

a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: el Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 

durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Distribución 4.00 3.00 1.00 -- -- 8.00 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 

25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 

por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 

otorgado a Cablevisión de Calkiní, S.A. de C.V., el 20 de junio de 2011. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de 

junio de dos mil once.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 338923) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de la Juventud 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 5 y 6, fracción VIII, 13, 14, 33 y 72 a 76 de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas Civiles y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Eje Rector Igualdad de Oportunidades del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce que el 

compromiso del Gobierno Federal con los jóvenes de México es diseñar, implementar, operar y evaluar 

políticas públicas transversales para generar sinergias que garanticen su desarrollo integral y lograr que sean 

actores protagónicos y definitorios del rumbo de la nación; 

Que por la composición demográfica de nuestro país y el talento, energía y compromiso de sus jóvenes, 

éstos se constituyen en actores fundamentales de la transformación de México en una nación más 

democrática, libre, justa y próspera, por lo que resulta indispensable incentivarlos a través del reconocimiento 

a su iniciativa, creatividad, productividad, solidaridad y logros en las diversas actividades que emprendan; 

Que es indispensable que en nuestro país se establezcan ambientes propicios para el pleno desarrollo de 

los jóvenes y se difundan los beneficios que su participación activa y responsable generan a la sociedad; 

Que el Premio Nacional de la Juventud es el máximo reconocimiento público que hace el Estado a jóvenes 

mexicanos cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años, y su conducta o dedicación al trabajo o al 

estudio cause entusiasmo y admiración entre sus contemporáneos y pueda considerarse ejemplo estimulante 

para crear y desarrollar motivos de superación personal o de progreso de la comunidad; 

Que el Premio Nacional de la Juventud se podrá otorgar en dos categorías de edad: A) De 12 años hasta 

menos de 18 años, y B) De 18 años hasta 29 años, y que en ambas categorías se podrá conceder en las 

distinciones previstas en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, los 

Jurados del Premio Nacional de la Juventud 2011 han formulado, mediante dictámenes, las proposiciones que 

el Consejo de Premiación ha sometido a la consideración del Poder Ejecutivo a mi cargo, por lo que he tenido 

a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de la Juventud 2011, en las categorías y distinciones 

establecidas por la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles que se precisan, a los mexicanos que a 

continuación se mencionan: 

Categoría de edad A): 

Distinción.- Logro académico: 

- Raymundo Esquer Rodríguez 

Distinción.- Expresiones artísticas y artes populares: 

- Erika Fabiola Pérez Pérez 

Distinción.- Compromiso social: 

- Silvia Citlalli López Pérez 
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Distinción.- Protección al ambiente: 

- Areli Nájera González 

Distinción.- Derechos humanos: 

- Vanessa Michelle López García 

Distinción.- Discapacidad e integración: 

- Ana Lizbeth Quezada Frausto 

Distinción.- Aportación a la cultura política y a la democracia: 

- Luis Miguel López García 

Distinción.- Ciencia y tecnología: 

- Jirka Isabel Rajme Méndez 

Categoría de edad B): 

Distinción.- Logro académico: 

- Edgar Santos Marcial 

Distinción.- Expresiones artísticas y artes populares: 

- Santiago Piñeirúa Zueras 

Distinción.- Compromiso social: 

- Grupo “Techamos Una Mano”, integrado por: 

- Rodrigo Arnaud Bello (Representante) 

- Andrea Alcántara Alcázar 

- Carolina del Pilar Ambrosio Galindo 

- Ariana Michelle Carballido Moreno 

- Sandra Sheredy Concha Mestas 

- Amalia Cruz Rojo 

- Sayuri García Galván 

- María Fernanda García Rascón 

- Dulce María García Santos 

- Itzel Gutiérrez Guzmán Rivas 

- Mario Francisco Iribe Benítez 

- Michelle Liljehult Núñez 

- Karla Alejandra Navarro Severo 

- María Fernanda Ramírez Garzón 

- Nayely Ramírez Jarquín 

- André Mahoma Rodríguez Rodríguez 

- Ricardo Sánchez Zorrilla 

- Susana Andrea Siguenza Barroso 

- Estrella Soto Hernández 

- Fanny Torres Ramírez 

- Félix Andrés Villalobos Cabrera 

- Ana Victoria Villanueva Lira 
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Distinción.- Fortalecimiento a la cultura indígena: 

- Lilia Héber Pérez Díaz 

Distinción.- Protección al ambiente: 

- Christian Iván Trujano Cruz 

Distinción.- Ingenio emprendedor: 

- Sergio Barba Salcido 

Distinción.- Derechos humanos: 

- Hortensia Sofía Galván Puente 

Distinción.- Discapacidad e integración: 

- José José Grimaldo Colmenero 

Distinción.- Aportación a la cultura política y a la democracia: 

- Grupo “200 ecos”, integrado por: 

- Juan Roberto Hernández Villalobos (Representante) 

- Alfonso Arturo Aguilar Cruz 

- Gerardo Ademir Flores Camacho 

- Ricardo García Hernández 

- Laura Yolanda Pacheco Urista 

- Mariana Alejandra Silva Bañuelos 

- Sandra Carolina Torrico Sánchez 

Distinción.- Ciencia y tecnología: 

- Noé Valentín Durán Figueroa 

SEGUNDO.- La ceremonia de entrega del Premio Nacional de la Juventud 2011 tendrá verificativo el día 

16 de diciembre de 2011, en las oficinas centrales de la Secretaría de Educación Pública sitas en la Ciudad de 

México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a quince de diciembre de dos 

mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Alonso José 

Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Ciencias y Artes 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción III, 33 y 44 al 51 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce la importancia de la investigación científica y la 

innovación tecnológica, así como del arte y las manifestaciones culturales, para lograr una economía 

competitiva y generadora de empleos en un contexto de igualdad de oportunidades; 

Que en el marco del nonagésimo aniversario de la creación de la Secretaría de Educación Pública, el 

Gobierno Federal refrenda su compromiso para contribuir a la formación de académicos, investigadores y 

científicos de alto nivel en todas las áreas del conocimiento; así como para incentivar el desarrollo de la 

ciencia y la cultura en nuestro país; 

Que el Premio Nacional de Ciencias y Artes, instituido hace 66 años, constituye el más alto honor y 

reconocimiento de nuestra Nación a los mexicanos que, con su obra y trayectoria, han hecho aportaciones 

trascendentales a la ciencia, la cultura, el arte y la tecnología, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, los 

Jurados del Premio Nacional de Ciencias y Artes 2011 han formulado, mediante dictámenes, las 

proposiciones que el Consejo de Premiación ha sometido a la consideración del Poder Ejecutivo a mi cargo, 

he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Ciencias y Artes 2011, en los campos establecidos por la Ley 

de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a los mexicanos que a continuación se mencionan: 

Campo I. Lingüística y Literatura 

- José Agustín Ramírez Gómez 

- Daniel Sada Villarreal (Póstumo) 

Campo II. Bellas Artes 

- Pedro Miguel de Cervantes Salvadores 

- Jorge Fons Pérez 

Campo III. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía 

- Jean André Joseph Meyer Barth 

- Lorenzo Francisco Meyer Cossío 

Campo IV. Ciencias Físico-Matemáticas y Naturales 

- Pedro Julio Collado Vides 

Campo V. Tecnología y Diseño 

- Raúl Gerardo Quintero Flores 
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Campo VI. Artes y Tradiciones Populares 

- Oscar Chávez y Fernández 

- Grupo de alfareros de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

- Wilbert Alfonso de Jesús Herrera Pérez (Póstumo) 

SEGUNDO.- La ceremonia de entrega del Premio Nacional de Ciencias y Artes 2011 tendrá verificativo el 
día 19 de diciembre de 2011, en la Residencia Oficial de Los Pinos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a quince de diciembre de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Alonso José 
Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se habilitan los días del 19 al 30 de diciembre de 2011, comprendidos dentro del periodo 
vacacional que señala el calendario de actividades de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional, publicado el 19 de septiembre de 2011. 

Instituto Politécnico Nacional.- Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas.- Secretaría 
Ejecutiva. 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DIAS DEL 19 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2011, COMPRENDIDOS 

DENTRO DEL PERIODO VACACIONAL QUE SEÑALA EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA COMISION DE 

OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, PUBLICADO 

EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, 

(COFAA-IPN) tiene como objetivo apoyar técnica y económicamente al propio Instituto para la mejor 

realización de sus finalidades, como se establece en el Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de abril de 1982, por el que se mantiene el carácter de Organismo Público 

Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que en dicho decreto en su artículo séptimo fracción II, señala que es una atribución del Secretario 

Ejecutivo de la Comisión, planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades del Organismo. 

Que con el fin de cumplir con eficiencia y eficacia la función específica que establece la fracción V del 

artículo segundo del decreto de mérito, correspondiente a proveer de equipos, accesorios y materiales 

adecuados a los talleres y laboratorios del Instituto Politécnico Nacional, así como apoyar financiera y 

técnicamente las operaciones de mantenimiento y conservación, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

1o. Se habilitan los días del 19 al 30 de diciembre de 2011, comprendidos dentro del periodo vacacional, a 

efecto de dar cumplimiento en tiempo y forma al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional. 

2o. Infórmese a los interesados el presente Acuerdo, mediante su publicación en los estrados de esta 

Comisión, en la página de Internet de la COFAA-IPN, y en el Diario Oficial de la Federación. 

“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2011.- El Secretario Ejecutivo, Cuauhtémoc Acosta Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 338639) 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se delega en el Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, que requieran 
efectuar las unidades administrativas y órganos desconcentrados de dicha Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 14, 16 
y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 63 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 1, 6 y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, previendo la posibilidad de delegar sus facultades para la mejor organización del trabajo, con 
excepción de aquellas que, por disposición de la ley, deban ser ejercidas expresamente por dichos titulares; 

Que los artículos 6 y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud establecen que el 
trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría de Salud corresponde originalmente al 
Secretario, y que para la mejor organización del trabajo, el Secretario podrá sin perjuicio de su ejercicio 
directo, delegar facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, faculta a los titulares 
de las dependencias para autorizar las erogaciones que se realicen por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, sin que dicha atribución se considere no delegable, y 

Que es conveniente flexibilizar y agilizar los procedimientos para el otorgamiento de la autorización de las 
erogaciones mencionadas en el considerando anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones 
normativas aplicables, por lo que se estima necesario delegar dicha facultad en el Titular de la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas de esta Secretaría, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA SUBSECRETARIA  
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD LA FACULTAD  

PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR LOS CONCEPTOS QUE SE INDICAN 

PRIMERO.- Se delega en el Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud la facultad contenida en el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, que 
requieran efectuar las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de la facultad que se delega, deberán 
constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

El Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas, las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que participen en la organización, desarrollo, contratación, pagos y otros aspectos 
relacionados con los conceptos que se indican en el artículo primero de este Acuerdo, deberán integrar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, los expedientes en los que se incluya la documentación que acredite 
el cumplimiento de las disposiciones normativas mencionadas. 

TERCERO.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación de cada ejercicio fiscal, el Titular de 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas rendirá al Titular del Ramo, un informe por escrito de las 
autorizaciones realizadas conforme al presente Acuerdo. 

CUARTO.- La delegación de la facultad a que se refiere el presente instrumento no excluye la posibilidad 
de su ejercicio directo por el Titular de la Secretaría de Salud. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En México, Distrito Federal, al primer día del mes de diciembre de dos mil once.- El Secretario de Salud, 
Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delega en el Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de contratación de servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados de dicha Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 14, 16 
y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, párrafos cuarto y quinto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 1, 6 y 7, fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se desprende que 
corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia y que, para la mejor organización del trabajo, podrá delegarlos en servidores públicos 
subalternos, con excepción de aquellas atribuciones que deban ser ejercidas por dichos titulares; 

Que los artículos 6 y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud establecen que el 
trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría de Salud corresponde originalmente al 
Secretario, y que para la mejor organización del trabajo, el Secretario podrá sin perjuicio de su ejercicio 
directo, delegar facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 19, párrafos cuarto y quinto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, establece que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia, o aquel servidor 
público en quien éste delegue dicha atribución, y 

Que es conveniente agilizar los procedimientos para el otorgamiento de la autorización de las erogaciones 
mencionadas en el considerando anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones aplicables; en 
razón de lo anterior, se estima necesario delegar dicha facultad en el Titular de la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA SUBSECRETARIA  
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD LA FACULTAD  

PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR LOS CONCEPTOS QUE SE INDICAN 

PRIMERO.- Se delega en el Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de contratación de servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de la facultad que se delega, deberán 
constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen las disposiciones aplicables. 

El Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas, las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que participen en la organización, desarrollo, contratación, pagos y otros aspectos 
relacionados con los conceptos que se indican en el artículo primero de este Acuerdo, deberán integrar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, los expedientes en los que se incluya la documentación que acredite 
el cumplimiento de las disposiciones normativas mencionadas. 

TERCERO.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación de cada ejercicio fiscal, el Titular de 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas rendirá al Titular del Ramo, un informe por escrito de las 
autorizaciones realizadas conforme al presente Acuerdo delegatorio. 

CUARTO.- La delegación de la facultad a que se refiere el presente instrumento no excluye la posibilidad 
de su ejercicio directo por el Titular de la Secretaría de Salud. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En México, Distrito Federal, al primer día del mes de diciembre de dos mil once.- El Secretario de Salud, 
Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Punta Diamante, con una superficie 
aproximada de 13-32-58.407 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PUNTA DIAMANTE” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158481, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 

24 DE OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “PUNTA DIAMANTE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-32-58.407 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: COL. EJ. MIGUEL HIDALGO 

AL SUR: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: MONTE CALVARIO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laja Tendida, con una superficie 
aproximada de 45-00-00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAJA TENDIDA” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158481, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
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ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 

24 DE OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “LAJA TENDIDA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 45-00-00 HECTAREAS, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO LAS LIMAS 

AL SUR: FINCA LA UNION 

AL ESTE: EJIDO PLAN DE LA LIBERTAD 

AL OESTE: PREDIO LA PLAYONA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Ramón, con una superficie 
aproximada de 29-07-91.265 hectáreas, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN RAMON” UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158001, DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

“SAN RAMON”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 29-07-91.265 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 



Viernes 16 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

AL NORTE: LAS PARCELAS NUMEROS 21, 22 Y 11 

AL SUR: LAS PARCELAS NUMEROS 36, 37 Y 38 

AL ESTE: PARCELA NUMERO 23 

AL OESTE: PARCELA NUMERO 36 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Lirios, Ranchería Ignacio Allende, 
con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS LIRIOS, 

RANCHERIA IGNACIO ALLENDE” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158055 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

“LOS LIRIOS, RANCHERIA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50 MT. CON REY DAVID RUIZ VAZQUEZ, INTERMEDIA AV. GOLFO DE MEXICO 

AL SUR: 50 MT. CON JOSE HIBER VAZQUEZ GARCIA 

AL ESTE: 50 MT. CON HILDEBERTO GUTIERREZ ORDOÑEZ 

AL OESTE: 50 MT. CON BLANCA IRENE VELAZQUEZ RODRIGUEZ, INTERMEDIA CALLE PUERTO ACAPULCO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 
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COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Esmeralda, Ranchería Ignacio Allende, 
con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ESMERALDA, 

RANCHERIA IGNACIO ALLENDE” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158056, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

“ESMERALDA, RANCHERIA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50 MT. CON REY DAVID RUIZ VAZQUEZ 

AL SUR: 50 MT. CON ZONA FEDERAL INTERMEDIA AV. OCEANO PACIFICO 

AL ESTE: 50 MT. CON MANUEL SANTIAGO DE LUCIO 

AL OESTE: 50 MT. CON MARIO RUIZ OVANDO, INTERMEDIA CALLE PUERTO MAZATLAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chintul, Ranchería Ignacio Allende, 
con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CHINTUL, 

RANCHERIA IGNACIO ALLENDE” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158057, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  

“EL CHINTUL, RANCHERIA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50 MT. CON ESCUELA PRIMARIA IGNACIO LOPEZ RAYON, INTERMEDIA AV. GOLFO DE MEXICO 

AL SUR: 50 MT. CON ANA BERTHA GONZALEZ CORDOVA 

AL ESTE: 50 MT. CON JOSE KELVIN ENRIQUEZ RONZON, INTERMEDIA CALLE PUERTO MORELOS 

AL OESTE: 50 MT. CON AUGUSTO ORTEGA RODRIGUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ejido Monte Bello 2a. Sección, con una 
superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas, Municipio de San Fernando, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EJIDO MONTE BELLO 

2a. SECCION” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 159082, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 

24 DE OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “EJIDO MONTE BELLO 2a. SECCION”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-00-00 

HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 474.00 MT. CON PRECILIANO PEREZ 

AL SUR: 229.00 MT. CON ODILON ALVAREZ 

AL ESTE: 386.32 MT. Y 55.50 MT. COLINDA CON EJIDO MONTE BELLO 1a. SECCION 

AL OESTE: 408.70 MT. TERRENO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Devisadero, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Chicomuselo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL DEVISADERO” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHICOMUSELO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 159085, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
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ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 

24 DE OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “EL DEVISADERO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 100-00-00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHICOMUSELO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PROP. DE ANASTACIO MATIAS HERNANDEZ 

AL SUR: EJIDO UNION BUENA VISTA, MUNICIPIO DE CHICOMUSELO 

AL ESTE: PROP. DE BERSAIN GONZALEZ SANTELIZ 

AL OESTE: EJIDO FRANCISCO I. MADERO, MUNICIPIO DE ANGEL ALBINO CORZO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Dos Arbolitos, con una superficie 
aproximada de 18-00-00 hectáreas, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “DOS ARBOLITOS” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158275, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

“DOS ARBOLITOS”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 18-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DAVID LOPEZ LOPEZ 

AL SUR: GUADALUPE ARCOS ARCOS Y JOSE DEL CARMEN SANCHEZ 

AL ESTE: JOSE DEL CARMEN SANCHEZ CAMBRANO 

AL OESTE: JOAQUIN LARA LARA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peña, con una superficie 
aproximada de 60-00-00 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PEÑA” UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158280, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  

“LA PEÑA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 60-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: EJIDO PATRIA CHICA 

AL ESTE: TERRENOS DE BERNABE HERNANDEZ SALAS 

AL OESTE: RANCHERIA LA CEIBA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
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DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Roble, con una superficie 
aproximada de 162-81-16.90 hectáreas, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ROBLE” UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 158480, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 117/2011, DE FECHA 

24 DE OCTUBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “EL ROBLE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 162-81-16.90 HECTAREAS, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: COLONIA AGRICOLA XOCHITLAN 

AL SUR: EJIDO SAN FERNANDO DIAZ 

AL ESTE: EJIDO FRANCISCO VILLA 

AL OESTE: EJIDO LAZARO CARDENAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 

DE OCTUBRE DEL 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Dzilam 
González, Yucatán. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
DIANA MERCEDES CANTO MORENO, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN YUCATAN, CON LA 
PARTICIPACION DE JOSE LUIS NARVAEZ CASTRO, EN SU CARACTER DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACION, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA COMISION” Y EL MUNICIPIO DE DZILAM 
GONZALEZ, YUCATAN, REPRESENTADO POR JOSE HERON CAMACHO Y HERRERA Y JUAN GUALBERTO CORTEZ 
NOH, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL; A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán señala que el Estado y sus 
municipios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, con la participación de las 
comunidades mayas y en coordinación con las mismas garantizarán, protegerán y promoverán el 
desarrollo social, económico, político y cultural del pueblo maya 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de 
empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 4 de febrero de 20011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 
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VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada Estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde Notario Público No. 104, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 82499 de fecha tres de septiembre 
de 2007. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente Instrumento el ubicado en el predio marcado 
con el número 389 de la Calle 72 (Avenida Reforma) planta alta, por 37, colonia García Ginerés, 
código postal 97070, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado, de 
carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 76 y 77 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán. 

II.2 Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del estado de Yucatán, la representación jurídica del Ayuntamiento recae en su 
Presidente Municipal, quien tiene la facultad para celebrar a nombre de éste, todos los actos y 
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los 
servicios públicos, debiendo suscribirlos en unión de su secretario. 

II.3 Que el cargo que ostenta el señor José Herón Camacho y Herrera, por ser público y notorio, no 
necesita acreditarse y que el cargo del señor Juan Gualberto Cortez Noh, se acredita con la 
constancia de mayoría y validez expedida a su favor, por el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del estado de Yucatán, de fecha dieciséis de mayo de dos mil diez, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo 1. 

II.4 Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en el predio que 
ocupa el palacio municipal en la calle 22 s/n de Dzilam González, Yucatán. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1  Que “LA EJECUTORA” cubrieron los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 2 fracción XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 76 y 77 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Yucatán; 55 Fracciones I y XV de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” 
conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados: 

• Adquisición de Ganado Bovino para Pie de Cría y Engorda  

• Proyecto de Cría y Engorda de Ovinos 

Que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $1’866,800.00 (Son: un millón ochocientos sesenta y seis mil ochocientos pesos 
00/100 moneda nacional) monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $913,400.00 (Son: novecientos trece mil cuatrocientos pesos 
00/100 moneda nacional. 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $953,400.00 (Son: novecientos cincuenta tres mil 
cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta en una 
institución bancaria en el país, cuyo número será 4051558187 de HSBC México, S. A. Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero HSBC, proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se depositarán los recursos 
financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda para la ejecución de los 
proyectos. 

La ejecutora bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el manejo 
de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Juan Gualberto Cortez Noh, Secretario Municipal. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 
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En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Yucatán de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Yucatán los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 10 
días naturales, llevarán a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Yucatán de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y las 
Reglas de Operación. 
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• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Mérida, 
Yucatán, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, a los ocho días del mes de junio de dos mil once.- Por la 
Comisión: la Delegada Estatal en Yucatán, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.- El Jefe Departamento 
de Programación Delegación Estatal en Yucatán, José Luis Narváez Castro.- Rúbrica.- Por la Ejecutora:  
el Presidente Municipal, José Herón Camacho y Herrera.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Juan 
Gualberto Cortez Noh.- Rúbrica. 

(R.- 337924) 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Jitotol, Chiapas, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR 

JAVIER DE JESUS ZEPEDA CONSTANTINO EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS Y EL MUNICIPIO DE JITOTOL, CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LEANDRO LUBER 

LOPEZ TREJO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE  

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Javier de Jesús Zepeda Constantino, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de 
Chiapas cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 86570 libro 2548, 
de fecha 16 de febrero de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de 
México, D. F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Libramiento sur 
poniente número 500, Fraccionamiento Colinas del Sur, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE JITOTOL, CHIAPAS. 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado de 
Chiapas, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que Leandro Luber López Trejo, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de 
fecha 7 de julio de 2010, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal sin número, Barrio Centro, Jitotol, Chiapas. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1  Que “LA EJECUTORA cubrieron los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Presentar los proyectos productivos viables. 

b) Los beneficiarios son elegibles para el Programa. 

c) Aportar mínimo el 50% del total del Proyecto. 

III.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 
3 fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 
2 fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas;  
“LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los cuatro proyectos productivos, dos sobre “Equipo e Implementos para Producción y 
Comercialización de Miel de Abeja” y dos sobre “Invernadero para Producción de Tomate”, que se agregan al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $849,232.80 (Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos 
Treinta y Dos Pesos 80/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $424,616.40 (cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos 
dieciséis pesos 40/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $424,616.40 (cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos 
dieciséis pesos 40/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto productivo. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: VICTOR HUGO PEREZ MOLINA. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de diciembre de 2011 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. A partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 5 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RECISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa en público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines destinados 
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los treinta días del mes de junio de dos mil once, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado 
de Chiapas.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Javier de Jesús Zepeda Constantino.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal, Leandro Luber López Trejo.- Rúbrica. 

(R.- 337929) 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y el Municipio de Bolaños, Jalisco, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR  
EL ING. GUADALUPE FLORES FLORES, EN SU CARACTER DE DELEGADO, EN EL ESTADO DE JALISCO, Y EL 
MUNICIPIO DE BOLAÑOS, JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; 
REPRESENTADO POR LOS CC. LUIS GUTMARO LOPEZ RAYGOZA, Y GREGORIO CHINO DE LA CRUZ, EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL 
APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Jalisco, señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Mejorar 
los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas, 
mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso de  
los indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. Guadalupe Flores Flores, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de Jalisco 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública 
número 88,249 (ochenta y ocho mil doscientos cuarenta y nueve), de fecha 5 de abril del año 2011, 
pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., licenciado José 
Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en avenida Alemania 
número 1751 en la colonia Moderna, código postal 44190, en el Municipio de Guadalajara, en el 
Estado de Jalisco. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1  Que el Municipio de Bolaños, es base de la división territorial y de la organización política 
administrativa del estado de Jalisco, de carácter público investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, III, 116, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I, II, 77 fracción III, 79, 80, fracción IX, 81, 86, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, inciso 16, 38 fracción II, 47 fracciones I, XII, 48 
fracción VI, 52 fracciones II, VII, 77, 95, 96, 97, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal para el estado de Jalisco. 

II.2 Que los CC. Luis Gutmaro López Raygoza y Gregorio Chino de la Cruz, en su carácter de Presidente 
Municipal y Síndico, respectivamente, están facultados para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con los Artículos 47, Fracciones I, II y XI y 52, Fracción II, ambos de la 
Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, documento que en copia 
se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal sin número, en el Municipio de Bolaños, Jalisco, C.P. 46130. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1  Que “LA EJECUTORA cubre los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Presentar en el CCDI o la Delegación correspondiente, la solicitud en la que se manifieste mediante 
escrito libre, el interés y la autorización para la ejecución del proyecto, así como la disponibilidad de 
los recursos para apoyar la ejecución del proyecto. 

b) Presentar Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber 
recibido apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos 
conceptos de inversión que son solicitados a la CDI a través del Programa. 

c) Presentar Escrito libre por conducto del representante del grupo de trabajo o de la organización, en el 
que se informe a la Delegación de la CDI el interés de adherirse de manera voluntaria al Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA). 

d) Presentar Documento técnico del proyecto productivo, impreso y archivo magnético, para el cual se 
solicita el apoyo (Anexo 1). 

e) Presentar Documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

f) Presentar Lista de beneficiarios, especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad 
federativa, municipio, localidad, nombre y clave CURP (en impreso y archivo electrónico). 

III.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
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Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 2 
fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Artículo 4o. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; 47, Fracciones I, II y XI y 52, 
Fracción II, ambos de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco  
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Producción y Comercialización de Ganado Vacuno de Doble 
Propósito”, presentado por El Grupo de Trabajo “Agropecuaria de Tuxpan de Bolaños”, que se agrega al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $988,659.78 (novecientos ochenta y ocho mil seiscientos 
cincuenta y nueve pesos 78/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $493,129.89 (cuatrocientos noventa y tres mil ciento 
veintinueve pesos 89/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $495,529.89 (cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos 
veintinueve pesos 89/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: C. Jorge Oswaldo Varo Avila, Encargado 
de la Hacienda Municipal. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una  
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 
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Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Jalisco, de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente 
Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. A partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos objeto del presente 
Instrumento, así como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Jalisco, de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 15 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Jalisco de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 
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DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es 
Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, el día veintinueve del mes de junio de dos mil once, en la ciudad de Guadalajara, en el Estado de 
Jalisco.- Por la Comisión: el Delegado en Jalisco, Guadalupe Flores Flores.- Rúbrica.- Por la Ejecutora:  
el Presidente Municipal, Luis Gutmaro López Raygoza.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Gregorio Chino de 
la Cruz.- Rúbrica.- El Tesorero, Jorge Osbaldo Varo Avila.- Rúbrica. 

(R.- 337931) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.8230 M.N. (trece pesos con ocho mil doscientos treinta diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8000 y 4.8200 por 

ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banca Mifel S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank 

Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 15 de Diciembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 
y Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

ORLANDO DE JESUS ALVAREZ CERDA 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha catorce de octubre 
de dos mil once, se ordena emplazar por medio del presente edicto al tercero perjudicado Orlando de Jesús 
Alvarez Cerda, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de amparo 1285/2010-V, promovido por Pablo 
Habacuc Enrique Muciño González, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Toluca 
Estado de México del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; se le hace saber que los edictos 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y el tercero perjudicado deberá 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda a 
efecto de que se emplace al mismo. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Toluca, Edo. de Méx., a 14 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Rogelio Huerta Flores 

Rúbrica. 
(R.- 338020)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio a Javier Quintero González, albacea de la tercera perjudicada sucesión testamentaria 
a bienes de ZENAIDA HERNANDEZ MARTINEZ. 

Juicio de amparo 892/2011 promovido por GASOLINERIA CORONA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
que consiste en interlocutoria de uno de julio de dos mil once, dictada en el juicio civil sumario 1212/2004, que 
resolvió la planilla de liquidación de sentencia Por acuerdo de 18 de noviembre de 2011, se ordenó emplazar 
a juicio a Javier Quintero González, albacea de la tercera perjudicada sucesión testamentaria a bienes de 
ZENAIDA HERNANDEZ MARTINEZ, mediante edictos. Se señalaron las 11:20 HORAS DEL 9 DE ENERO 
DE 2012, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este 
juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos 
ante este juzgado Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 29 de 
noviembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 338295) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercera Perjudicada 
DEMBIS, S.C. DE R.L. DE C.V. 
En el juicio de amparo 1511/2011, promovido por IMPULSORA DE VACACIONES FIESTA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO POSADAS, SACIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CENTRAL DE GRUPO POSADAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JULIO ALFONSO 
MARTINEZ GARZA, GABRIEL ELIAS GUZMAN, MARCO ANTONIO MENDOZA MEDELLIN y JOSE 
CARLOS AZCARRAGA ANDRADE, por conducto de su apoderado Eric J. Roel Pavón, contra el acto de la 
Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su Presidente, 
consistente en el auto de radicación de diez de noviembre de dos mil diez, dictado en el expediente laboral 
1842/2010, señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, el catorce de noviembre de dos 
mil once, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 337802)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

EXPEDIENTE 925/2010. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR PABLO 
VAZQUEZ DORANTES APODERADO DE BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, CONTRA NATIVIDAD HERNANDEZ 
CERVANTES. DISPOSICION DEL JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, CONVOQUENSE 
POSTORES PARA PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO: VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO TRES MIL CIENTO TRES “C” DE LA CERRADA CIENTO 
VEINTISIETE PONIENTE, LOTE VEINTICUATRO, CONDOMINAL “A” MANZANA SIETE, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL DENOMINADO HACIENDA SANTA CLARA UBICADO EN LA AVENIDA VEINTISIETE SUR 
NUMERO TRECE MIL SETECIENTOS DIECISIETE DE LA COLONIA SAN ANTONIO CACALOTEPEC, 
ACTUALMENTE CASTILLOTLA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA. SEÑALANDOSE 
PARA EL DESAHOGO DE ESA DILIGENCIA LAS ONCE HORAS DEL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
DOCE. SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) QUE SON LAS DOS TERCERAS PARTES SOBRE EL 
PRECIO DEL AVALUO. POR MEDIO DE EDICTOS PARA PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL 
TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 22 de noviembre de 2011. 
La Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 338145) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca octava almoneda remate inmueble ubicado en la 

fracción segregada del predio rústico Santa María Cuentla ubicado en San Andrés Cholula, Puebla, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Andrés Cholula, Puebla, número de partida 408, 
foja 110, libro 1, tomo 169, propiedad Arturo Calixto Morales y Rosalía Antonia Chantes Formacio, postura 
legal de $551,096.64, señalándose las 11 horas del 27 de diciembre de 2011 para la audiencia de remate, 
posturas y pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; publicación 16 de diciembre de 2011, 
datos secretaría de Juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 101/2009, promueve Claudia Cuenca Tecpanecatl, 
endosataria en procuración de José Cuenca Nolasco, contra Arturo Calixto Morales y Rosalía Antonia 
Chantes Formacio. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 2 de diciembre de 2011. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguin 

Rúbrica. 
(R.- 338886)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADAS: 
Por este conducto, se ordena emplazar a las terceros perjudicadas sucesiones a bienes de Evaristo 

Domínguez Gómez, Ricardo Razo Castro, María Dolores Vallejo Valdez, José Sacramento Ríos Méndez y 
Manuel Parra Valdez, dentro del juicio de amparo 92/2011, promovido por Rosa María Mendoza SIerra, contra 
actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 
de garantías se señala: 

III.- Acto Reclamado.- La sentencia definitiva, dictada el 27 de octubre de 2010, dentro del toca 192/2010. 
VI.- Preceptos Constitucionales Violados.- Artículos 14, 16 y 17 constitucionales. 
Se hace saber a las terceros perjudicadas de mérito que debe presentarse dentro del término de treinta 

días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 7 de diciembre de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 338968)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Mediante auto de cinco de agosto de dos mil once, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Alfa Omega Sánchez Natera, contra actos de la 
Décima Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, registrada con 
el número 1857/2011, en la que reclamó la omisión de la referida junta de dictar laudo definitivo, en el 
expediente laboral 2474/2010-C; y por auto de cinco de agosto de dos mil once, se tuvo a la fuente de trabajo 
denominada “Play City”, como tercera perjudicada, ordenando emplazarla a juicio, sin que a la fecha se haya 
emplazado al mismo; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, los que serán hábiles conforme al artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en relación con el 24 
de dicha ley, al señalar en su fracción II, que los términos se contarán por días naturales, con exclusión de los 
inhábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría 
de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías; se hace de su conocimiento que 
la fecha señalada para la audiencia constitucional esta fijada para las once horas con veinte minutos 
del veinticinco de octubre de dos mil once. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 28 de septiembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Olympia Camarena Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 337857)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, Acapulco 

EDICTO 
 

En el juicio ejecutivo mercantil número 253/2010-I, promovido por COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y 
DERIVADOS S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS EL LICENCIADO CARLOS RAMOS CORREA, en contra de CARLOS GODINEZ ABOITES, se 
le reclamó a este último como suerte principal, el pago de $1,740,000.00 (un millón setecientos cuarenta mil 
pesos 00/100 Moneda Nacional); asimismo el pago de diversas cantidades accesorias mas gastos y costas 
del juicio; el Licenciado Lucio Leyva Nava, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, asistido por el 
Secretario Licenciado Aquileo Gilberto Sotelo Pineda, con quien actúa y da fe, ordenó ante la imposibilidad de 
localizar a la parte demandada en el domicilio respectivo, para que se integre la relación jurídico procesal en 
el presente asunto entre la parte actora y el citado demandado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1070 del Código de Comercio, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Comercio conforme a su precepto 1063, la publicación de edictos, a fin de localizar al 
demandado CARLOS GODINEZ ABOITES, los que deberán hacerse de tres veces, de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación como en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; y una vez hecha la última publicación, el citado demandado, cuenta con el término de 
treinta días para comparecer al citado juicio.- Doy fe. 
 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Guerrero 
Lic. Aquileo Gilberto Sotelo Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 338530) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en materia Penal en el Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, # 2, esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
1) JUAN EBER SANCHEZ SANTILLAN O EBER SANCHEZ SANTILLAN. 
Tercero Perjudicado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 638/2011-1, promovido por BERNARDO DE JESUS LUZ SAMPEDRO, 

CONTRA ACTOS DEL SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, 
consistente en la resolución de procedencia de no ejercicio de la acción penal de quince de junio de dos mil 
once, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado JUAN EBER SANCHEZ SANTILLAN O EBER 
SANCHEZ SANTILLAN, tal y como lo dispone el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición de la Mesa III de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo). 

El tercero perjudicado debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Noveno del Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Alejandrina López Apodaca 
Rúbrica. 

(R.- 338534)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, México 
EDICTO 

C. MARTHA SELENE GARCIA CRUZ. 
Se hace saber que ING. HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 

mandatario judicial JUAN MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ, promovió juicio de garantías en contra de la 
sentencia de fecha CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, Estado de México en el toca 160/2011, relativo al recurso de apelación hecho valer por MARTHA 
SELENE GARCIA CRUZ, en contra de la resolución dictada por el Juez Segundo Civil de Cuautitlan Izcalli, 
Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil once, en el juicio Ordinario Mercantil, expediente 
número 666/2010, promovido por ING. HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de MARTHA SELENE GARCIA CRUZ, asimismo por proveído de fecha VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, en el cual ordena se realice 
el emplazamiento por edictos a la Tercera Perjudicada MARTHA SELENE GARCIA CRUZ, haciéndole saber 
que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito en el Estado de México, en el amparo directo 458/2011, promovido por ING. HIPOTECARIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su mandatario judicial JUAN MANUEL 
HERNANDEZ MARTINEZ, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos ordenados, asimismo deberá fijarse en la puerta del tribunal copia integra del 
presente proveído y de la demanda de garantías, por todo el tiempo del emplazamiento, dejando a su 
disposición en la secretaría de esta sala las copias de traslado de la demanda debidamente selladas y 
cotejadas para que se imponga de ellas. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en un periódico de mayor 
circulación en la república mexicana, se expiden los presentes el día veinticuatro de octubre de dos mil once. 

Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México 

Lic. Eugenia Mendoza Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 338980) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL 
UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EDICTO.- A la tercera perjudicada Proyecto y Diseño Arquitectónico, sociedad anónima de capital 
variable, con Registro Federal de Contribuyentes PDA 831231 21A, o a quien sus derechos represente, en el 
juicio de amparo indirecto 52/2011, promovido por Ramón Julián Rullán Abascal, apoderado de Fianzas 
Comercial América, sociedad anónima (hoy Axa Fianzas, sociedad anónima), contra la resolución de 
veintiséis de abril de dos mil once, emitida por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del 
Primer Circuito, en el toca civil 121/2011; con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo se ordenó emplazarle, como en efecto 
se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, mediando entre cada 
una seis días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, se apersone ante el local de éste órgano jurisdiccional, en su carácter de tercera 
perjudicada, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de la demanda y los autos de dos de 
junio y cuatro de julio, ambos del año en curso, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este 
tribunal. Expido el presente, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días de mes de noviembre 
del año dos mil once, en cumplimiento a lo ordenado en el citado auto de siete de noviembre pasado. 

Atentamente 
Secretario del Segundo Tribunal Unitario en 

Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Emilio González Mino 

Rúbrica. 
(R.- 337578)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 149/2011-VII, PROMOVIDO POR PO MING HUANG, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO SALVADOR AVENDAÑO NAVA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA LETICIA MORALES LUNA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 
SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA 
ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR 
AUTO DE DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, ASIMISMO, POR AUTO DE TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS 
MIL ONCE, SE TUVIERON TAMBIEN COMO TERCEROS PERJUDICADOS A ANA MARIA DIAZ 
MANJARREZ Y A COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
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ASIMISMO, EL QUEJOSO SEÑALO COMO TERCEROS PERJUDICADOS A LETICIA MORALES LUNA Y 
ONDONORAMA VIAJES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISO COMO ACTO 
RECLAMADO LA NEGATIVA PARA LEVANTAR EL EMBARGO TRABADO SOBRE EL BIEN INMUEBLE 
SEÑALADO COMO LAS OFICINAS 101-B, 102-B Y PH-B, DEL EDIFICIO SUJETO A REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO 57, DE LA CALLE BOULEVARD MIGUEL 
DE CERVANTES SAAVEDRA, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DE ESTA CIUDAD, 
CON FOLIOS REALES NUMEROS 9194298-6, 9194298-7 Y 9194298-8, ASI COMO TODOS Y CADA UNO 
DE LOS ACTOS REALIZADOS TENDIENTES A EJECUTAR DICHO ACTO, RELATIVOS AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 99/2009, DEL INDICE DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 337592)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Ensenada, B.C. 
Juicio de Amparo 313/2011-7 

EDICTO 

A: MADERAS Y ENVASES SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL VARIABLE; INMOBILIARIA TODOS 
SANTOS SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL VARIABLE Y ENRUCE CONSORCIO SOCIEDAD ANONIMA 
CAPITAL VARIABLE. 

 Por auto de ocho de noviembre de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 313/2011-7, promovido 
por JESUS REYES FIGH, en contra del JUNTA ESPECIAL NUMERO CUARENTA DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DE TIJUANA, de esta ciudad, y otras autoridades, en el que se tiene como 
tercera perjudicada a MADERAS Y ENVASES SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA 
TODOS SANTOS SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL VARIABLE Y ENRUCE CONSORCIO SOCIEDAD 
ANONIMA CAPITAL VARIABLE, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó emplazarlas por 
medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 
deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos que se ordenan; igualmente se le requiere para que dentro del término de 
tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos legales la presente notificación, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior con fundamento en 
el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar, en el entendido 
de que el presente juicio de garantías es promovido por JESUS REYES FIGH en contra del JUNTA 
ESPECIAL NUMERO CUARENTA DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE TIJUANA, de 
esta ciudad, y otras autoridades, se reclama: “LA APROBACION DEL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 
VERIFICADA EN VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LOTES DE TERRENO NUMERO SEIS Y SIETE DE LA MANZANA TREINTA Y TRES 
DE LA COLONIA CARLOS PACHECO DE ESTA CIUDAD DE ENSENADA, B.C. A FAVOR DE HECTOR 
JOAQUIN LECUANDA GOMEZ, CON MOTIVO DEL JUICIO LABORAL 166/2005, ASI COMO LOS ACTOS 
QUE SE DERIVARON DE DICHA APROBACION, EN VIRTUD DE QUE NO FUE EL QUEJOSO 
EMPLAZADO A ESA AUDIENCIA DE REMATE; ASI COMO LA CANCELACION DE LA PARTIDA 
REGISTRAL NUMERO 5138 DEL TOMO CUARENTA DE LA SECCION PRIMERA DE FECHA QUINCE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, A FAVOR DE LOS TERCEROS MADERAS Y ENVASES 
SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL VARIABLE E INMOBILIARIA TODOS SANTOS SOCIEDAD ANONIMA 
CAPITAL VARIABLE, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE SEIS Y SIETE DE LA 
MANZANA TREINTA Y TRES DE LA COLONIA CARLOS PACHECO, EN ESTA CIUDAD, CON UNA 
SUPERFICIE DE DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS, ASI COMO LA 
INSCRIPCION DE LA PARTIDA NUMERO 5227699, SECCION CIVIL DE VEINTIUNO DE FEBRERO DE 
DOS MIL ONCE, A FAVOR DEL DIVERSO TERCERO PERJUDICADO HECTOR JOAQUIN LECUANDA 
GOMEZ.” 

Ensenada, B.C., a 8 de noviembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Lic. Layla Kiyoko Muñúzuri Amano 

Rúbrica. 
(R.- 338215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Actuaría 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

La licenciada MA. DEL PILAR LEON FLORES, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia oficial en Iguala, Guerrero, por autos de 20 de septiembre y 24 de 
noviembre de 2011, dictados en el expediente 296/2010-I, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por MARCELINO FIGUEROA SALGADO, en contra de ANTONIO ZAMORA ABARCA; ordenó 
sacar a remate en pública subasta en primera almoneda el bien inmueble embargado en autos, ubicado en la 
Manzana diez, vivienda uno de la unidad habitacional la palomas, de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: al norte 4.70 metros en dos tramos: 3.15 y 1.55 metros y colinda con área común; al sur 4.70 
metros en dos tramos 3.15 y 1.55 metros y colinda con área común; al oriente 9.40 metros en tres tramos: 
3.15, 3.10 y 3.15 metros y colinda con área común; al poniente 9.40 metros en tres tramos: 3.15, 3.10 y 3.15 
metros y colinda con área común, con una superficie de 44.30 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola del Estado, bajo el Folio Registral Electrónico 25652, 
del Distrito Judicial de Hidalgo. En tal virtud, convóquense postores por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces dentro de nueve días, la primera publicación en el primer día del citado lapso, la tercera, en el 
noveno día, y la segunda en cualquier día intermedio dentro de los nueve días referidos, en los lugares 
públicos de costumbre como son los Estrados de este Juzgado, Administración Fiscal Estatal y Tesorería 
Municipal de esta ciudad, en el periódico REDES DE SUR, que se edita en esta ciudad y en el Diario Oficial 
de la Federación, y a efecto de realizar la publicación en dicho Diario Oficial, gírese oficio al Director del 
referido Diario, para que ordene a quien corresponda haga la publicación de edictos en los términos 
ordenados con antelación, con la indicación de que será postura legal el importe de las dos terceras partes de 
la cantidad de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el 
valor pericial fijado en autos, es decir, será postura legal la que cubra la cantidad de $117,333.33 (CIENTO 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), y en ese sentido, 
para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, se señalan LAS ONCE 
HORAS DEL ONCE DE ENERO DE DOS MIL DOCE; en tal virtud, convóquense a postores; la cual tendrá 
verificativo en el lugar de residencia del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de Hidalgo, ubicado en Avenida Bandera Nacional, esquina Miguel Hidalgo y Costilla, Colonia Centro, 
de la ciudad de Iguala, Guerrero. 

Atentamente 

La Secretaria Actuaria del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Hidalgo 

Lic. María Dolores Alvarez Giles 

Rúbrica. 

(R.- 338625)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: GUSTAVO ADOLFO JUAREZ SUAREZ, RAQUEL SUAREZ PEREZ Y 
LUZ MARIA DEL PILAR HUERDO LANGE. 

En los autos del juicio de amparo, expediente 732/2011-II, promovido por ALBERTO EDUARDO 
VENTOSA MERINO, por propio derecho, contra actos del Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y actuario adscrito a dicho juzgado, como se desconoce el domicilio 
cierto y actual de los terceros perjudicados GUSTAVO ADOLFO JUAREZ SUAREZ, RAQUEL SUAREZ 
PEREZ Y LUZ MARIA DEL PILAR HUERDO LANGE, conforme al proveído de uno de diciembre de dos mil 
once, que ordenó emplazarlos al juicio de amparo por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se hace de su conocimiento que 
mediante proveído de quince de noviembre de esta anualidad, se señalaron las diez horas con treinta minutos 
del trece de diciembre de dos mil once, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cutberto Fung Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 339010) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 

 
ZURICH VIDA, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 180, 181, 183 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. (la “Sociedad”) a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 31 de diciembre de 2011 a las 
14:00 horas, en el domicilio social sito en boulevard Manuel Avila Camacho número 126, colonia Lomas 
de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, D.F., para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Revocación y nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, y comisario de la Sociedad. 
II. Discusión y aprobación, en su caso, del Comité de Auditoría de la Sociedad. 
III. Designación de delegado para protocolización notarial de esta acta en caso de ser necesario. 
Serán admitidos los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Accionistas. 

Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 
mediante simple carta poder que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 29 fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011. 
Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. 
Presidente del Consejo de Administración 

John Stephen Donnelly Samper 
Rúbrica. 

(R.- 338988) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL: C. PEDRO RAUL VIDAL ANAYA: RFC. VIAP680802-6D1, EX TITULAR DEL AREA DE 

QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
EXPEDIENTE: B/045/2011. 

Conforme al acuerdo de inicio de primero de noviembre de dos mil once, dictado en el expediente 
administrativo B/045/2011 –a su disposición para consulta en la ubicación que adelante se indica- y con 
fundamento en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, 3 apartado A fracción XVIII, subfracción XVIII.1, 40, 41 fracción II, 
numeral 2, 42 fracciones IV, VII y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve y “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública”, publicado en ese mismo órgano de difusión oficial el tres de agosto de dos mil once; se le NOTIFICA 
POR EDICTOS que se requiere su comparecencia personal, con identificación oficial vigente, a la audiencia 
de ley –que se desarrollará indistintamente ante el suscrito Director General Adjunto de Responsabilidades e 
Inconformidades de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública o ante los Directores de 
Responsabilidades e Inconformidades “A” o “B” de dicha Contraloría Interna- a las DIEZ HORAS, DE 
CUALQUIER DIA HABIL COMPRENDIDO ENTRE LOS SEIS Y TREINTA DIAS HABILES QUE SIGAN A 
AQUEL EN QUE SE PUBLIQUE LA PRESENTE NOTIFICACION POR TERCERA VEZ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, en la Contraloría Interna de esta Secretaría, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur, número 1735, ala sur 9º piso, oficina número 923, en la Colonia Guadalupe Inn de la Delegación Alvaro 
Obregón C.P. 01020, Ciudad de México, Distrito Federal, para que en dicha audiencia manifieste lo que a su 
derecho convenga y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, sobre los 
presuntos incumplimientos a obligaciones de servidores públicos denunciados, consistentes en: A) Incumplió 
con su obligación de abstenerse de actos y omisiones que causaron la deficiencia del servicio de 
investigación de responsabilidades administrativas que le estaba encomendado, al tenor de lo dispuesto por 
los artículos 37, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 67, fracción III, 
numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública -publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil cinco y en vigor en la época de los hechos denunciados- al 
haberse abstenido de emitir, de manera previa a que se actualizada la prescripción de las facultades estatales 
a que alude el artículo 34 de la Ley de la Materia, el Acuerdo por el cual ordenara turnar los autos del 
expediente DE-281/2007-SAT al Area de Responsabilidades en ese órgano desconcentrado para que, en su 
caso, se diera inicio al procedimiento administrativo disciplinario a que alude el artículo 21 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra de la C. Gabriela Méndez Díaz, 
por presuntos incumplimientos a obligaciones de servidores públicos, cometidos en su desempeño como 
Profesional de Servicios Especializados, con cargo de Analista y Capturista, adscrita a la Administración Local 
de Recaudación de Villahermosa, Tabasco, emitiendo el respectivo Acuerdo de turno hasta el veintiséis de 
marzo de dos mil nueve. Conducta que presumiblemente infringe lo dispuesto en los artículos 8 fracciones I y 
XXIV (esta última fracción en relación con los artículos 37 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 67 fracción III, numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil cinco) y 34 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Por lo anterior, se hace 
de su conocimiento que de conformidad a lo señalado en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, tiene el derecho a comparecer asistido de un 
defensor a la Audiencia de Ley de referencia y que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrá 
por cierta la omisión que se le imputa y las subsecuentes notificaciones se le efectuarán en términos del 
artículo 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. De igual forma, se le hace saber que la audiencia 
se llevará a cabo concurra o no, y concluida la diligencia, acorde a lo señalado en la fracción II del artículo 21 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le concederá un plazo 
de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes relacionados con los 
hechos que se le atribuyen. Finalmente se informa que el expediente respectivo está a su disposición para 
cualquier consulta, en días y horas hábiles en la citada Dirección General Adjunta de esta Contraloría Interna 
(de las nueve a las dieciocho horas de lunes a viernes). 

México D.F., a 29 de noviembre de 2011. 
Secretaría de la Función Pública 

Director General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades 
Lic. Guillermo González Luna 

Rúbrica. 
(R.- 338433) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1235/2011 de fecha 14 de noviembre de 2011, en contra de la empresa 
“TRANSPORTADORA TURISTICA SERGIO´S S.A. DE C.V.”, permisionaria del servicio público Federal 
de Turismo; por lo que esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del 
expediente formado con motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.706/2011, 
se desprende que la empresa permisionaria del servicio de Autotransporte Federal “TRANSPORTADORA 
TURISTICA SERGIO´S S.A. DE C.V.”, se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 fracciones I y 
IX de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y la obligación 
marcada con el inciso F) del permiso señalado; por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA 
PERMISIONARIA “TRANSPORTADORA TURISTICA SERGIO´S S.A. DE C.V.”; por lo que con fundamento 
en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los 
artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la 
Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última 
publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio Nacional, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la empresa “TRANSPORTADORA 
TURISTICA SERGIO´S S.A. DE C.V.”, ante este Centro SCT. Así mismo, con la finalidad de no dejar en 
estado de indefensión a la empresa antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado 
con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1235/2011, en las 
oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de noviembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 338695)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1236/2011 de fecha 14 de noviembre de 2011, en contra C. ENRIQUETA GONZALEZ 
MONTES, permisionaria del servicio público Federal de Turismo; por lo que esta autoridad procede a informar 
lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección 
ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.701/2011, se desprende que la permisionaria del servicio de Autotransporte 
Federal C. ENRIQUETA GONZALEZ MONTES, se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 
fracciones I y IX de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General 
de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y la 
obligación marcada con el inciso F) del permiso señalado; por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR 
DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE 
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ENRIQUETA GONZALEZ MONTES; por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, 
se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el 
Territorio Nacional, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su 
defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. 
No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del 
presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana 
Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto 
del domicilio registrado por la permisionaria ENRIQUETA GONZALEZ MONTES, ante este Centro SCT. 
Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la empresa antes citada, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición 
para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1235/2011, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de noviembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 338696)   
Gobierno del Estado de México 

Comisión del Agua del Estado de México 

INGENIERO JESUS GENARO ARROYO GARCIA, VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISION DEL AGUA 
DEL ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1o., 34, 65, 78 
Y 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MEXICO; 
1o., 3o., 13, 45 Y 47 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO; 1o. FRACCION VI, 3o., 4o., 11, 13, 27 Y 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 1o. FRACCION VI, 3o., 22, 26, 27, 28, 40, 41, 42 Y 43 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO; 1 Y 
28 DE LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APLICACION SUPLETORIA; 
12.7 Y 13.7 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO; 26, 29 Y 111 DE LA LEY DEL 
AGUA PARA EL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, Y 

CONSIDERANDO 

1.- Que los artículos 3o. y 4o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
reglamento, señala que se consideran obra pública y servicios relacionados con la misma, todo trabajo que 
tenga por objeto: construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 
demoler bienes inmuebles, con cargo a recursos públicos federales o estatales; así como los trabajos que 
tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública, las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos de ésta e igualmente la 
dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

2.- Que el artículo 3o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
establece que las adquisiciones, arrendamientos y servicios quedan comprendidos: las adquisiciones y los 
arrendamientos de bienes muebles; las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un inmueble que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración 
directa, la adquisición de muebles que incluyan la instalación por parte del proveedor, en inmuebles que se 
encuentren bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea mayor al de su 
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instalación; la contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 
adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble; la 
contratación de construcción y mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros, transportación, así como 
servicios de limpieza y vigilancia; la prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios 
ejercicios fiscales, a cargo de un inversionista proveedor, la prestación de servicios de personas físicas, 
excepto la contratación de consultorías, asesorías e investigaciones y en general, otros actos que impliquen la 
contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

3.- Que en cumplimiento a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
establecen los procedimientos de adjudicación, a través de licitaciones públicas, mediante convocatorias 
públicas, así como excepcionalmente a dicho procedimiento, a través de invitaciones a cuando menos tres 
personas y adjudicaciones directas. 

4.- Que en términos de lo previsto en el artículo 26 de la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios, tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar 
y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso 
de aguas residuales tratadas y la disposición final de sus productos resultantes. 

5.- Que conforme al calendario Oficial del Gobierno del Estado de México para el año 2011, publicado en 
la "Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha, dos de diciembre de dos diez, a partir del día 
veintidós de diciembre de dos mil once, al cuatro de enero de dos mil doce, se declararon días inhábiles por 
corresponder al segundo periodo vacacional del año dos mil once, y en términos del artículo 12 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, no se podrán realizar promociones o actuaciones, salvo 
que las Autoridades Administrativas ejerciten su facultad pata habilitarlos con el propósito de practicar alguno 
o algunos actos procedimentales. 

Por lo expuesto y con fundamento a las disposiciones legales invocadas, he tenido a bien emitir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DIAS PARA LA REALIZACION DE PROCEDIMIENTOS DE 

ADJUDICACION Y CONTRATACION PARA EJECUTAR OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA, ASI COMO ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, ENAJENACIONES Y 
ARRENDAMIENTOS, POR PARTE DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVES 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

PRIMERO.- Se habilitan los días veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta 
de diciembre de dos mil once, así como dos, tres y cuatro de enero de dos mil doce, de conformidad con lo 
establecido por el último párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
Aplicación Supletoria; exclusivamente, para que las áreas convocantes y los Comités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Obras Públicas de la Comisión del Agua del Estado de México, incluyendo sus 
unidades administrativas y/o dependencias, realicen los actos relacionados con el procedimiento de 
adjudicación y contratación para adquisición de bienes y servicios, enajenaciones y arrendamientos, obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, por lo que sólo para estos efectos correrán los plazos 
establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

SEGUNDO.- Gírese copia del presente acuerdo a todas las unidades administrativas y/o dependencias de 
la Comisión del Agua del Estado de México, así como a la Contraloría Interna y publíquese en los estrados 
de la Dirección General de Inversión y Gestión, de la Dirección General de Administración y Finanzas y 
Dirección General de Infraestructura Hidráulica. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO.- EI presente acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en los días 

habilitados señalados en el punto primero de este documento. 
Dado en Naucalpan de Juárez, México, a los 6 días del mes de diciembre de dos mil once. 

Atentamente 
Vocal Ejecutivo de la Comisión del Agua del Estado de México 

Ing. Jesús G. Arroyo García 
Rúbrica. 

(R.- 339006) 



Viernes 16 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PUBLICA API/TOPO/01/11 

CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECHOS 
DERIVADOS DE CONCESION, RESPECTO DE UN AREA UBICADA EN EL RECINTO PORTUARIO DEL 
PUERTO DE TOPOLOBAMPO, SINALOA, PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, OPERACION Y 

EXPLOTACION DE UNA INSTALACION PORTUARIA ESPECIALIZADA EN EL MANEJO DE CONCENTRADOS 
DE COBRE Y SUS DERIVADOS, DE USO PARTICULAR Y A TERCEROS MEDIANTE CONTRATO. 

Con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012; en el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012; 
en el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2007-2012; en el Programa Nacional de 

Desarrollo Portuario 2007-2030; en el Programa Maestro de Desarrollo Portuario del Puerto de Topolobampo 
2007-2012; en las Reglas de Operación del Puerto de Topolobampo, Sinaloa; y con fundamento en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 10 fracción I, 20, 21, 27, 30, 
51, 53, 56, 59 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 1o. y 33 de su Reglamento; 4o. de la Ley de Inversión 
Extranjera; 6, 7 y 77 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; 24 fracciones XVI y XIX y 33 Bis 1 de 
la Ley Federal de Competencia Económica; 56 fracción V de su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables; así como de conformidad con el título de concesión que le otorgó el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración integral del Puerto de Topolobampo, 
Sinaloa y con el acuerdo CA-LXXIV-5 (24-VIII-11) autorizado por su consejo de administración en la tercera 
sesión ordinaria celebrada el 24 de agosto de 2011, la sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de 
Topolobampo, S.A. de C.V. (API): 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, interesadas en participar en el concurso 
público API/TOPO/INSTALACION/01/11 cuyo objeto es la adjudicación de un contrato de cesión parcial de 

derechos derivados de la citada concesión, con una vigencia de 25 (veinticinco) años y posibilidad 
de prorrogarlo hasta 6 (seis) años, sin que exceda la vigencia de la concesión, para el uso, aprovechamiento y 
explotación de un área de aproximadamente 36,833.33 m2 (treinta y seis mil ochocientos treinta y tres punto 
treinta y tres metros cuadrados), ubicada en el recinto portuario del Puerto de Topolobampo, Sinaloa, y que 
deberá destinarse por el adjudicatario del contrato para: 

i) La construcción, equipamiento, operación y explotación de una instalación portuaria especializada en el 
manejo de concentrados de cobre y sus derivados, de uso particular y a terceros mediante contrato para estos 
últimos, cuyas características se detallan en las bases y en el prospecto descriptivo, y 

ii) La prestación de los servicios a la carga de concentrados de cobre y sus derivados, propia y de terceros, 
mediante contrato para estos últimos de: maniobras, almacenaje, pesaje y servicios a la carga, dentro de la 

instalación; de maniobras de carga, descarga y transferencia de la instalación al buque y viceversa; y en su 
caso, los relacionados con el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

1. PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO. 

El procedimiento del concurso se integra por las siguientes fases generales: venta de bases y entrega del 

pliego de requisitos; sesión de preguntas escritas; recepción del pliego de requisitos y de la documentación 
de los interesados; calificación de los interesados y entrega de constancias de calificación; inscripción de 
participantes y entrega de constancias de inscripción; acceso a la sala de información y visita al área; 
presentación de proposiciones; apertura de propuestas técnicas; apertura de propuestas económicas de los 
participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas; fallo del concurso y, en su caso, la 
adjudicación del contrato; firma del contrato y otorgamiento de la garantía de cumplimiento; acto de entrega-

recepción del área; conforme al calendario de actividades que se insertará en forma detallada en el pliego de 
requisitos y en las bases. 

2. COORDINACION Y DOMICILIO DEL CONCURSO. 

Para todos los asuntos inherentes al concurso, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y durante el desarrollo del mismo, los interesados, participantes y adjudicatario del contrato, 
deberán dirigirse al Director General de la API y serán atendidos por el Titular de la Gerencia de 
Comercialización de la misma, en un horario de las 9:30 a las 14:30 horas y en días hábiles bancarios, sin 
incluir los días sábado. 
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Para todos los actos inherentes al concurso, incluyendo la entrega y recepción de toda clase de notificaciones, 
información y documentación el domicilio será el ubicado en: Acceso al Parque Industrial Pesquero sin 
número, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, México. Lo anterior salvo que la API notifique, mediante 
circular a los interesados, participantes o adjudicatario del contrato, algún otro domicilio u horario para llevar 
a cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) con el concurso. 

3. VENTA, COSTO Y FORMA DE PAGO DE BASES DEL CONCURSO. 

A partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a más tardar a las 14:30 horas del 22 de diciembre 
de 2011, en días hábiles bancarios, de 9:30 a 14:30 horas, los interesados podrán acudir al domicilio 
a comprar las bases, en cuyo caso se les entregará en el acto el pliego de requisitos. 

Las bases tendrán un costo de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS), más el Impuesto al Valor Agregado, resultando una cantidad total de 
$87,000.00 (OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS), 
que se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de la Administración Portuaria Integral 
de Topolobampo, S.A. de C.V., librado contra una institución de crédito mexicana, debidamente autorizada. 
Este pago no será reembolsable en caso alguno. 

4. ETAPA DE CALIFICACION DE LOS INTERESADOS. 

El pliego de requisitos, con la información y documentos que en él se solicitan para la etapa de 
calificación, deberán entregarse a la API, en el domicilio y conforme lo señalado en las bases, con la finalidad 
de acreditar los requisitos de calificación y obtener la correspondiente constancia de calificación. Para el 
efecto y con sujeción en lo que se señale en las bases, la API notificará a los interesados, por escrito y en 
el domicilio, los resultados de la calificación, y en su caso, entregará las constancias de calificación, mismas 
que son indispensables para continuar en las siguientes etapas del concurso. 

5. ETAPA DE INSCRIPCION Y PARTICIPACION. 

A los interesados que obtengan la constancia de calificación admisoria y entreguen la garantía de seriedad 
procedimental se les otorgará la constancia de inscripción al concurso con la que podrán participar en el mismo. 

6. PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

En concordancia con lo que se establece en las bases, el acto de presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas, y de apertura de propuestas económicas, se llevarán a cabo en el domicilio, 
a las 11:00 horas de los días 23 de abril de 2012 y 30 de abril de 2012, respectivamente. Unicamente se 
abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas 
por la API. 

7. FALLO Y ADJUDICACION. 

A partir de las propuestas técnicas aceptadas, la API realizará la evaluación y el análisis comparativo de 
las propuestas económicas y declarará como ganador del concurso, y en su caso, adjudicatario del contrato, a 
aquel cuya propuesta económica: 

i) Ofrezca a la API las mejores condiciones para el desarrollo del Puerto: se entiende que una propuesta 
ofrece las mejores condiciones cuando un participante oferta a la API el mayor valor presente a precios 
constantes, descontado a una tasa del 12 (doce) por ciento anual, de la suma de las cuotas que integran la 
contraprestación que, de conformidad con lo establecido en las bases y en el prospecto descriptivo, son las 
siguientes: a) Una cuota única inicial, b) Una cuota anual fija durante la vigencia del contrato, que estará en 
función de la superficie entregada al cesionario, y c) Una cuota variable anual que estará en función del 
volumen de carga movido por el cesionario y de las cuotas por tonelada ofertadas por el ganador del 
concurso; todas ellas, pagaderas en pesos mexicanos y sin considerar el impuesto al valor agregado; y 

ii) Que resulte superior al valor técnico de referencia que indica el mínimo de contraprestación esperado 
para considerar dichas propuestas como solventes y que la API utilizará como base para comparar las 
propuestas económicas y que en caso de igualdad, el ganador del concurso será aquel cuya propuesta 
económica ofrezca el mayor valor presente, a precios constantes, descontado a una tasa del 12 (doce) por 
ciento anual, de la inversión en infraestructura a realizar a lo largo de la vigencia del contrato. 

La API emitirá el fallo que se dará a conocer en el domicilio, a las 11:00 horas del 7 de mayo de 2012. 

8. CRITERIOS GENERALES DE PARTICIPACION Y DISPOSICIONES GENERALES DEL CONCURSO. 

8.1. No podrán participar en el concurso, las personas que por disposición de las leyes aplicables al mismo 
y de las bases, se encuentren impedidas para ello. 
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8.2. Es requisito para las personas morales o físicas interesadas en el concurso, contar con un capital 
contable o patrimonio mínimos, según se trate, de $50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/100, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

8.3. Es requisito indispensable para la participación en el concurso la adquisición de las bases y recepción 
del pliego de requisitos, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos al efecto en dichos documentos. 

8.4. No se aceptarán propuestas parciales que incluyan únicamente alguno o algunos de los derechos u 
obligaciones que forman parte del contrato y de la instalación portuaria especializada en el manejo de 
concentrados de cobre y sus derivados. 

8.5. La API declarará desierto el concurso, en caso de que la o las propuestas no le resulten aceptables, 
en los términos de las bases y el prospecto descriptivo. 

8.6. La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria y 
demás documentos del concurso hasta con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha del acto de 
presentación de propuestas. 

8.7. Si el ganador del concurso es persona física o moral extranjera, persona física mexicana o grupo, 
deberá ceder en favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta 
en un 100%, los derechos y obligaciones que le deriven como ganador del concurso y adjudicatario del 
contrato, la cual deberá contar con la estructura de capital indicada, de administración y de operaciones 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

8.8. Al término de la vigencia del contrato el cesionario deberá ceder a la API el área, equipo, instalaciones 
y obras que construya o instale de forma permanente, en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo 
alguno para la misma. 

Atentamente 
Topolobampo, Sin., a 15 de diciembre de 2011. 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 
Director General 

Ing. Eduardo Alfonso de Lara Zarain 
Rúbrica. 

(R.- 339037)   

PROMOTORA DE NACIONAL DE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

PARA LA CELEBRACION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

‘PROMOTORA DE NACIONAL DE CONSTRUCCIONES’, S.A. DE C.V., ACTUALMENTE EN LIQUIDACION, 

A VERIFICARSE EL PROXIMO DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2011, A LAS ONCE HORAS EN LAS OFICINAS 

DE LA SOCIEDAD, SITAS EN CALLE ORTEGA NUMERO 17-A, COLONIA CENTRO DE COYOACAN, 

DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04000, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DE 

CONFORMIDAD AL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES E INSTALACION DE LA ASAMBLEA; 

2.- DEL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD; 

3.- ASUNTOS GENERALES. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2011. 

Socio 

Rogelio Valenzuela Cisneros 

Rúbrica. 

(R.- 338955) 
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SERVICIOS INDUSTRIALES DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA, BALANCE GENERAL AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

ACTIVO  
Activo Circulante  
Bancos $104,692.26 
Impuestos acreditables 39,468.20 
Total de Activo Circulante $144,160.46 
SUMA DEL ACTIVO $144,160.46 
PASIVO  
Pasivo Circulante  
Acreedores Diversos $135,469.84 
Impuestos por pagar 2,561.16 
Total Pasivo Circulante $138,031.00 
SUMA DEL PASIVO $138,031.00 
CAPITAL  
Capital Contable  
Capital Social Fijo $50,000.00 
Resultados del Ejercicio 2008 (43,536.35) 
Total Capital Contable 6,463.65 
Utilidad o Pérdida del Ejercicio (334.19) 
SUMA DEL CAPITAL 6,129.46 
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL $144,160.46 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2011. 
Representante 

Juan Carlos Aguilar Noble 
Rúbrica. 

(R.- 338161)   
BURNS PHILP MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2011 

ACTIVO  

Total del Activo  0 

PASIVO  

Pasivos 0 

CAPITAL CONTABLE  

Capital social 50,000.00 

Reserva Legal 2,372.93 

Resultado de ejercicios anteriores - 809,555.92 

Resultado del ejercicio 757,182.99 

Total de Pasivo y Capital  0 

8 de noviembre de 2011. 

Liquidador 

María Patricia Islas Flores 

Rúbrica. 

(R.- 337206)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 

archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua. 

 

ANEXO No. 18 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Chihuahua, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “Entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2009, el cual entró en vigor el 22 de enero de 

2009. 

Con el objeto de aprovechar el alcance y eficiencia de la infraestructura de la “Entidad”, así como sus 

fuentes de información y acercamiento con los contribuyentes, en la cláusula décima octava del Convenio 

antes citado se estableció la posibilidad de que la “Entidad” ejerza las facultades inherentes a la recuperación 

de los créditos fiscales determinados por la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para efectos de este 

Anexo “créditos fiscales federales”, que al efecto acuerde con la “Secretaría”, incluso mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación 

federal: 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

6o. fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los siguientes artículos de la legislación local: 

1 y 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 1o. fracciones I, II y III, 2o. 

fracción I, 24 fracciones I y II, 25 fracciones I y XXVII, 26 fracciones I y X de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 2, 5 fracciones II y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno, y 1, y 8 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del propio 

Estado, han acordado suscribir el Anexo No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” convienen en coordinarse de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula décima octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 

celebrado, para que ésta ejerza las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales federales”, 

de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas federales aplicables y en los términos de este 

Anexo. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio de las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales 

federales” a que se refiere el presente Anexo, la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 

Tributaria, proporcionará a la “Entidad” la información y la documentación de los citados créditos relativa a los 

conceptos siguientes: 

I. Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como cuotas compensatorias, 

exceptuando aquéllos en que la “Entidad” y la “Secretaría” acordaron específicamente coordinarse 

a través del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, 

suscrito entre ambas partes. 

II. Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 

Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 
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TERCERA.- Los “créditos fiscales federales” que la “Secretaría”, por conducto del Servicio de 

Administración Tributaria, podrá enviar a la “Entidad” para su recuperación en los términos de este Anexo, 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 

exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya 

no admita medio de defensa alguno. 

II. Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 

territorial de la “Entidad”. 

III. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes señalados en el tercer 

párrafo de la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

suscrito entre la “Secretaría” y la “Entidad”. 

IV. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado 

el pago en especie. 

CUARTA.- La suma del monto de la totalidad de los “créditos fiscales federales” que se hayan enviado a la 

“Entidad” no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la “Secretaría” 

a través del Servicio de Administración Tributaria y que correspondan a la circunscripción territorial de 

la “Entidad”. 

La “Entidad” podrá solicitar a la “Secretaría” la asignación, para su cobro, de “créditos fiscales federales” 

a cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 

auxiliares y autónomos, en los que la “Entidad” manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 

“Secretaría”, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 

particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 

de determinar la procedencia de dichas solicitudes. El monto de los “créditos fiscales federales” que se 

asignen en términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo anterior. 

QUINTA.- Para los efectos de la recuperación de los “créditos fiscales federales” a que se refiere este 

Anexo, la “Entidad” podrá ejercer, además de las facultades que se establecen en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre ésta y la “Secretaría”, las siguientes: 

I. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los “créditos fiscales 

federales”. 

II. Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 

dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de la 

“Entidad”. 

III. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 

relacionados con los “créditos fiscales federales” cuya recuperación realice la “Entidad” en los 

términos del presente Anexo. 

SEXTA.- La “Entidad” deberá devolver a la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 

Tributaria, en los términos y plazos que establezca dicho órgano desconcentrado, la información y la 

documentación que le haya remitido respecto de los “créditos fiscales federales”, para que esta última 

continúe con las acciones correspondientes, cuando se presenten los casos siguientes: 

I. Con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los “créditos fiscales federales” 

a la “Entidad”, se confirme que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo 

señalado en el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

II. Cuando el contribuyente realice su cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra 

entidad federativa. 

III. Cuando el contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los “créditos fiscales federales” mediante 

dación en pago o compensación. 
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IV. Cuando la “Entidad” no haya recuperado los “créditos fiscales federales” que le proporcionó la 
“Secretaría” dentro de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente cláusula, la “Secretaría”, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los “créditos 
fiscales federales” que hayan sido enviados a la “Entidad” para su cobro y, previo análisis de las 
circunstancias que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de “créditos fiscales 
federales” para cobro por la “Entidad”. 

SEPTIMA.- La “Entidad” proporcionará a la “Secretaría” a través del Servicio de Administración Tributaria, 
la información relacionada con la gestión de la recuperación de los “créditos fiscales federales” que realice, en 
los términos y con la periodicidad establecida por dicho órgano desconcentrado. 

OCTAVA.- En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo 
de ejecución, sin perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el 
acta de adjudicación de bienes se deberá incluir expresamente lo siguiente: 

I. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal son asignados en dicho acto a favor de la 
“Entidad”, en términos de las cláusulas décima octava y vigésima, fracción XIV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría“ y la “Entidad” 
y del presente Anexo. 

La asignación de los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal implica la traslación del 
dominio de los mismos a favor de la “Entidad” en términos de lo dispuesto en la cláusula décima 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 
“Secretaría“ y la “Entidad” y en el presente Anexo. 

II. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación 
de los mismos a favor de la “Entidad” al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, 
contenidas en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el 
carácter de escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de 
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

NOVENA.- Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la 
“Entidad” será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista 
resolución que obligue a la “Secretaría” a pagar algún monto al contribuyente, la “Secretaría” podrá 
compensar con la “Entidad” el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima quinta 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre la “Secretaría” y la 
“Entidad”. 

DECIMA.- La “Secretaría” podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este Anexo, 
aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la “Entidad”, pudiendo hacerlo en forma separada o 
conjunta con esta última. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y, por lo tanto, le son 
aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como la legislación federal aplicable. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la “Entidad”, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., 31 de octubre de 2011.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado, César 
Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Graciela Ortiz González.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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ANEXOS 1, 22, 24 y 29 de la Cuarta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior, publicada el 15 de diciembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2011 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 

Contenido 

.......................................................................................................................................................................... 

A. Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de llenado y trámite  

Nombre de la declaración, aviso o formato 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

17. Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de 

controladora de empresas. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

53. Perfil de la empresa conforme a lo establecido en el apartado L, segundo párrafo, fracción III de la 

Regla 3.8.1. 

54. Solicitud de Dictamen a que se refiere el apartado L, primer párrafo de la regla 3.8.1. 

B. Pedimentos y anexos 

Nombre del pedimento o anexo 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

5. Formato para Impresión Simplificada del Pedimento. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS DE EMPRESAS 

CON PROGRAMA IMMEX EN LA MODALIDAD DE 

CONTROLADORA DE EMPRESAS 

Folio del Aviso 

 

RFC y denominación o razón social de la Controladora de Empresas Número de Programa 

  

Datos de la empresa que transfiere Certificación 

RFC  

 

Denominación o razón social 

 

Domicilio de la planta o bodega de origen 

 

Datos de la empresa que recibe 

RFC 

 

Denominación o razón social Acuse electrónico de 

validación 

Fecha y hora de 

validación 

   

Domicilio de la planta o bodega de destino Código de barras 

 

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Unidad de medida Cantidad Descripción 

    

Nombre y CURP del representante legal que autoriza el aviso 

  

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad 

de controladora de empresas conforme a la regla 3.8.10., fracción II, inciso b). 

Página de  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS DE EMPRESAS 
CON PROGRAMA IMMEX EN LA MODALIDAD DE CONTROLADORA DE EMPRESAS 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRANSFERENCIA, PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS 
SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso.  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en 
curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual 
asignado por la controladora de empresas. 

2. RFC y denominación o razón social 
de la Controladora de Empresas. 

 RFC y denominación o razón social de la Controladora de 
Empresas. 

3. Número de Programa.  Número de Programa IMMEX otorgado a la Controladora 
de Empresas. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE Y DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

4. RFC de la empresa que transfiere.  RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

5. Denominación o razón social de la 
empresa que transfiere. 

 Denominación o razón social de la empresa que transfiere 
las mercancías. 

6. Domicilio de la planta o bodega de 
origen. 

 Domicilio de la planta o bodega dónde se encuentran las 
mercancías a transferir. 

7. RFC de la empresa que recibe.  RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

8. Denominación o razón social de la 
empresa que recibe. 

 Denominación o razón social de la empresa que recibe las 
mercancías. 

9. Domicilio de la planta o bodega de 
destino. 

 Domicilio de la planta o bodega dónde se reciben las 
mercancías transferidas. 

DATOS DE LA MERCANCIA QUE SE TRANSFIERE 

10. Secuencia.  Número de secuencia de la mercancía en el Aviso. 

11. Unidad de medida.  Clave de la unidad de medida de comercialización de las 
mercancías que se transfieren, conforme al Apéndice 7 del 
Anexo 22. 

12. Cantidad.  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida 
de comercialización. 

13. Descripción.  Descripción de la mercancía que se transfiere. 

14. Acuse electrónico de validación.  Acuse electrónico de validación que emite el SAAI M3. 

15. Fecha y hora de validación.  Fecha y hora de validación del Aviso. 

16. Código de Barras.  Programa IMMEX otorgado a la Controladora de 
Empresas, folio del Aviso hasta 8 caracteres 
(alfanumérico) y firma electrónica generada por el
SAAI M3 hasta 7 caracteres (alfanumérico). 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 
presentar los caracteres de control, carriage return y line 
feed. 

PIE DE PAGINA DEL AVISO DE TRANSFERENCIA 

17. Nombre del representante legal 
que autoriza el aviso. 

 Nombre completo del representante legal que autoriza el 
aviso con la firma electrónica certificada ante el SAT. 

18. CURP del representante legal que 
autoriza el aviso. 

 CURP del representante legal que autoriza el aviso con la 
firma electrónica certificada ante el SAT. 
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Perfil de la empresa conforme a lo establecido en el apartado L, 

segundo párrafo, fracción III de la regla 3.8.1. 

 

     Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:  
      
    Adición:    
    Modificación:   
     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 
 

      
      

 

Información General 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que aquellos interesados en obtener el dictamen favorable a que se refiere el apartado L de la regla 3.8.1. de las 
RCGMCE vigentes, implementen prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministro y mitiguen el riesgo de contaminación de sus mercancías 
por productos ilícitos. 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que operen bajo un mismo Registro Federal de Contribuyentes (RFC) donde realicen procesos de 
manufactura de productos de comercio exterior, y en su caso de aquellas instalaciones relacionadas como almacenes, centros de distribución, entre otros. 
Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud de dictamen.  

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica.  

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en tres secciones, como se detalla a continuación: 
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1. Estándar 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe…  

• Puntos a destacar… 

Recomendación: 
1. … 

Solicitud información adicional  
Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos que en su caso se requieran, o 
brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando 
de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de 
que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo 
como una base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

Adicionalmente, existe un apartado llamado “Solicitud de Información Adicional”, mismo que cuenta con una sección para uso exclusivo de la autoridad, 
que se llenará en caso de detectarse información faltante o incompleta, y que se le remitirá a través de un requerimiento de información adicional. El 
interesado tendrá un plazo de 10 días, a partir de su notificación, para responder a dicha solicitud, debiendo utilizar el campo denominado “Respuesta por 
parte de la empresa”. Sin embargo, debe tener en cuenta que al llevarse a cabo este requerimiento, se interrumpe el plazo para resolver su solicitud de 
dictamen hasta no contar con la información solicitada, por lo que deberá procurar llenar correctamente este “Perfil de la empresa” en la primera ocasión. 

5. Una vez contestado este Perfil de la empresa, deberá anexarlo a la Solicitud de Dictamen a que se refiere el primer párrafo del apartado L de la regla 3.8.1. 

Para efectos de lo manifestado en el numeral siete de la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria a través de la 
Administración General de Aduanas, podrá realizar una visita a la instalación aquí señalada, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este 
documento. 
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6. Cualquier “Perfil de la empresa” incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el Perfil de la empresa, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en la página 
www.aduanas.gob.mx. 

8. En el caso de ser autorizado como empresa certificada del apartado L, este formato deberá ser actualizado periódicamente, y presentarse para su 
renovación, de conformidad con lo establecido en la regla 3.8.3. vigente. 

Datos de la Instalación 

Se deberá llenar un perfil de la empresa por cada una de las instalaciones que pertenezcan y operen bajo el mismo R.F.C. y que en sus procesos manejen mercancía 
de comercio exterior. Las instalaciones pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc.  

Información de la Instalación Número de “Perfil de la empresa”:   de   

RFC  Nombre y/o Razón Social :   

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

  

Calle     Número y/o letra exterior   Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la planta (años de operación):   Actividad preponderante de la planta:  

Productos que fabrica o maneja en esta planta: (Según sea el caso) 

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:   Superficie de la Instalación (M
2
):  

 

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

Customs-Trade Partnership Against Terrorism (C-TPAT). Si  No  “SVI” de la planta:  Tier (1, 2 ó 3):  

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de Registro:  

Operador Económico Autorizado de otros países (OEA’s) Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si  No  Programa:  Registro:  
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Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

 

1. Planeación de la Seguridad en la Cadena de Suministros 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su 
cadena de suministros con el objeto de que la dirección de la empresa, pueda implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en su empresa.  

1.1 Análisis de riesgo. 

Las compañías deben tener medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad dentro de la cadena de suministro y en sus instalaciones. Por lo 
anterior, debe desarrollar un proceso por escrito para determinar riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: volumen, país de origen, rutas, 
amenazas potenciales, etc.) que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse de una forma periódica, de manera que permita identificar otros riesgos, o amenazas en la cadena de suministro que se 
originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y 
seguridad se estén cumpliendo, debiéndose realizar por lo menos una vez al año. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para identificar 

riesgos en la cadena de suministro y las instalaciones de su 

empresa, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

• Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 

procedimiento. 

• Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 

incorporan al análisis de riesgo. 

Recomendación: 
Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de riesgos de 

acuerdo a la norma internacional ISO 31000 vigente, y en 

específico la ISO 31010, donde de acuerdo a su modelo de 

negocio, deban implementar. 
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

Las empresas deben contar con un manual de políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son el 
contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un manual de políticas en materia de 
seguridad en la cadena de suministros y de sus instalaciones, 
y quien es el responsable de su revisión y actualización. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

1.3 Auditorías internas en la Cadena de Suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías periódicas que permitan evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la 
cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. Se debe establecer 
un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización y a la 
naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las circunstancias.  

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de revisión debe garantizar 
que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 
una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena 
de suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

• Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 
materia de seguridad, que se realizan en la empresa.  

• Indique quienes participan en ellas, y los registros que 
se efectúan del mismo, así como periodicidad con la que 
se llevan a cabo. 

• Indique si la Gerencia de la empresa verifica el resultado 
de las auditorias en materia de seguridad, y si realiza y/o 
implementa acciones preventivas, correctivas y de 
mejora. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en el caso de una situación que afecte el desarrollo normal de las actividades y las 
operaciones de comercio exterior de la empresa en su cadena de suministro (Por ejemplo: cierre de aduanas, amenazas, bloqueos, entre otros). 

Dichos planes deben ser comunicados al personal mediante capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y 
emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento o plan de emergencia documentado, 
en caso de una situación de emergencia o de seguridad, que 
afecte el desarrollo normal de las actividades de comercio 
exterior de la empresa.  

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 
no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla; 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse que 
estos planes sean efectivos. 
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

2. Seguridad Física. 

La empresa debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a las instalaciones. Todas las áreas 
sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 

integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 

límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 

estructura de metal y paredes de lámina, paredes de ladrillo, 

de madera, entre otros), y señale de qué forma se lleva a 

cabo la revisión y mantenimiento de la integridad de

las estructuras.  

Anexe un Plano de distribución o arquitectónico de conjunto, 

donde se puedan identificar los límites, rutas de acceso y la 

ubicación de los edificios.  

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal deben ser atendidas, controladas, vigiladas y/o supervisadas. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo 
necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada una, 
e indique de qué forma son monitoreadas (En caso de tener 
personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados o 
permanentemente cerrados. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

2.3 Bardas Perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. Se deben utilizar cerca, barreras 
interiores ó un mecanismo para identificar y segregar la carga internacional, así como la de alto valor y peligrosa. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de 
la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas con las 
que cuenta la empresa, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Especifique qué áreas encierra; 

● Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 
bardas perimétricas y los registros que se llevan a cabo. 



 
V

iernes 16 de diciem
bre de 2011 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     15 

Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 

destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto valor; 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 

comercio exterior, y si está identificada de manera 

adicional (Por ejemplo: empaque distinto; etiquetas; 

embalaje, entre otros) 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido. 

(Mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, etc.) 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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2.4 Estacionamientos 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y 

contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 

estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 

estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si el 

estacionamiento de visitantes, se encuentra separado de 

las áreas de almacenaje y manejo de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de vehículos 

a las instalaciones. (Indicar los registros que se realizan 

para el control del estacionamiento) 

● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso de 

vehículos privados a las áreas de almacenaje y manejo 

de mercancía. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar con un procedimiento 

documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. Asimismo, se debe llevar un registro de las 

personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si todas las puertas, ventanas, entradas interiores y 

exteriores disponen de mecanismos de cierre o seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo y 

control de llaves y/o dispositivos de cierre, asegúrese que 

incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la seguridad de 

las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 

dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo

de acceso.  

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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2.6 Alumbrado 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: entradas 

y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un sistema de 

emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 

del sistema de iluminación, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 

cuentan con sistema de respaldo (Indique si cuenta con 

una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 

iluminación sea el apropiado en cada una de las áreas 

de la empresa, de manera que permita una clara 

identificación del personal, material y/o equipo

que abarca.  

Recomendaciones:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Responsable del control de los sistemas de iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión. (En caso de 

coincidir con otro proceso, indicarlo). 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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2.7 Aparatos de Comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las autoridades de emergencia 
y seguridad que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 
contactar al personal de seguridad de la empresa o en su 
caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal de 
seguridad en la empresa (teléfonos fijos, celulares, radios, 
sistema de alarma, etc.)  

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema permanente fallara, 
y en su caso, detalle brevemente. 

Recomendación:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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2.8 Sistemas de alarma y Circuito Cerrado de Televisión y video vigilancia (CCTV) 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, monitoreando las áreas que impliquen el manejo y almacenaje de las mercancías, materias primas y 
materiales de empaque, así como del acceso de personal, visitantes, proveedores, vehículos de pasajeros y de carga. Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área 
o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos 
logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la correcta posición de 
las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho sistema deberá tener un
acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 
externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

● Indique si todas las puertas y ventanas tienen sensores 
de alarma, así como las áreas donde se cuenta con 
sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 
sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 
características técnicas y su ubicación. (Detalle si cubre 
las zonas de embarque y descarga, incluyendo los 
puntos de entrada y salida de las instalaciones, para 
cubrir el movimiento de vehículos e individuos). 

● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 
localizan los monitores, quién los revisa, así como los 
horarios de operación, y en su caso, si existen 
estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y 
de qué forma. (aleatoria, cada semana, eventos 
especiales, áreas restringidas, etc.). 

● Indique por cuanto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 
por una planta de poder eléctrica. 
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

3. Controles de Acceso Físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso 
de los empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la 
seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de Seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la mercancía durante su 
traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 
situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas ó cualquier incidente en la instalación.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para la operación del 

personal de seguridad y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que labora 

en la empresa; 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y horarios 

de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, especificar 

número de personal empleado, detalles de operación, 

registros, reportes, etc.  

● En caso de contar con personal armado, describa el 

procedimiento para el control y resguardo de las armas. 
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

3.2 Identificación de los Empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que necesiten para 

desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de 

empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas

de proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación. (Credencial con foto, 

biométricos, etc.) 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por un 

socio comercial, que labore dentro de las instalaciones. 

(Contratistas, Sub-contratados, etc.) 

● Indique cómo la empresa entrega, cambia y retira las 

identificaciones y controles de acceso del empleado. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 

identificaciones. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se deberá llevar un 
registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse que el visitante porte siempre en un 
lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo. (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras)  

● Señale quién es la persona responsable de acompañar 
al visitante y/o proveedor y si existen áreas restringidas 
para su ingreso. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentado que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados ó identificados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no autorizados ó 
identificados.  

Recomendación: 
Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y las 
medidas adoptadas en cada caso. 



 
24     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 16 de diciem

bre de 2011 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

3.5 Entregas de Mensajería y Paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio. 

(Señale si requiere de procedimiento adicional al de 

acceso a proveedores) 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 

mecanismo utiliza, así como los registros que se

llevan cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 

paquete sospechoso. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa externa, 

adicional a lo requerido para el resto de los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un empaque 

sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la inspección 

y en su caso de los incidentes detectados. 
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

4. Socios Comerciales 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas, fabricantes, vendedores, 

proveedores de partes y materias primas, proveedores de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir 

que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento ó renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 

entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para la selección de 

socios comerciales y asegúrese que incluya los siguientes 

puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados.  

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de sus 

socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de su 

socio comercial y qué puntos revisa. 

Indique aquellos socios comerciales que tengan vinculación 

directa con su negocio. (Indique nombre o razón social, RFC 

y servicio (s) proporcionado(s)). 
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Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc); 

● Presentación de la empresa; 

● Datos del representante legal; 

● Comprobante de domicilio.  

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad, Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en los 
programas de seguridad a los que pertenezca. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos socios 

comerciales que intervengan en su cadena de suministro, ya sea como proveedores de materiales para la elaboración, empaque o embalaje de las mercancías sometidas a comercio 

exterior, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en el control, manipulación, traslado y/o coordinación de las mismas. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la Administración General de Aduanas (AGA) de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” 

especifico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 

documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o clausulas contractuales, o con documentación que avale el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado.  

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos de 

seguridad en la cadena de suministro. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 

comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 

mínimos en materia de seguridad. Asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 

comerciales que deben cumplir con requisitos en materia 

de seguridad. 

● Indique de qué forma documental (convenios, acuerdos, 

clausulas contractuales, entre otros) asegura que sus 

socios comerciales cumplan con los requisitos en 

materia de seguridad.  

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 

implementación de medidas de seguridad con sus 

proveedores de servicios al interior de su empresa, tales 

como: guardias de seguridad, servicios de limpieza y 

mantenimiento, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se les 

exija pertenecer a un programa de seguridad de la 

cadena de suministro, ya sea de certificación por una 

autoridad extranjera o del sector privado. (Por ejemplo: 

C-TPAT, PIP o algún otro programa de Operador 

Económico Autorizado de la OMA). 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 
 



 
28     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 16 de diciem

bre de 2011 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad 
requeridas por la empresa. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período de tiempo justificado para atender las observaciones 
identificadas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad de sus socios comerciales, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial. 

● Registro o reporte de la verificación. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de que 
los socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de 
los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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5. Seguridad de Procesos 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía de los procesos relacionados con el transporte, manejo, despacho 
aduanero y almacenaje de carga a lo largo de la cadena de suministro. Estos procedimientos deben asegurarse de mantener la integridad de su embarque desde el 
punto de origen hasta su destino final.  

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías y la documentación requerida a través de su cadena de suministros 
internacional. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el documento donde se ilustre o describa el mapeo de 

procesos por los que atraviesan sus mercancías, desde el 

punto de origen hasta su destino, con la finalidad de tener un 

panorama general de cada uno de los pasos que involucran 

la elaboración y entrega del producto final. 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, 

debiendo contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Origen de: 

a. Materia prima,  

b. Envase, empaque y/o embalaje. 

c. Contenedor y/o Semirremolque. 

2. Entrega y/o Recepción de la mercancía. 

3. Traslado de la mercancía. 

4. Almacenamiento y/o Distribución. 

5. Despacho Aduanero. 

6. Entrega a destino final. 

7. Flujo de Información relacionado con la mercancía. 

En su caso, indique si existe un proceso de sub-manufactura 

y proporcione los datos generales de la empresa (Nombre, 

RFC, Dirección) y el permiso de la Secretaría de Economía 

en el que se otorga la autorización como empresa de sub-

manufactura. 
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

5.2 Almacenes y Centros de distribución. 

En caso de que la empresa cuente con almacenes y centros de distribución de sus mercancías de comercio exterior, fuera de las instalaciones de producción y/o manufactura que le 
pertenezcan, estas deberán sujetarse, de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su cadena de suministros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de procesos de sus mercancías, si en 
la cadena logística de las mercancías de comercio exterior se 
considera el trasladarse a un almacén o centro de 
distribución, estos deben cumplir con los requisitos mínimos 
en materia de seguridad establecidos por la AGA. De tal 
forma, que están obligados a requisitar un “Perfil de la 
empresa” por cada una de estas instalaciones aquí 
mencionadas.  

Por lo anterior, indique cuántos almacenes y/o centros de 
distribución utiliza la empresa.  

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o es un 
servicio contratado a través de un tercero. En este caso, 
conforme a los criterios de selección de proveedores que se 
mencionan en lo referente a “Socios Comerciales”, indique de 
qué forma se cercioran de que cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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5.3 Entrega y recepción de carga. 

La empresa debe asegurarse de la identificación de los operadores de medio de transporte que efectúen la entrega o recepción de la carga. Así mismo, la empresa debe designar a 
un responsable que supervise la carga ó descarga del embarque, verificando la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas y cantidad, cotejando dicha 
información con las órdenes de compra o de entrega correspondientes.  

De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado en el que se incluya, de manera 
enunciativa mas no limitativa, destino, ruta que deberá mantener, datos de contacto y/o procedimiento en caso de ocurrir algún incidente o de la inspección por parte de alguna 
autoridad, entre otros.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado en el que indique el 

procedimiento para la entrega y recepción de la carga y 

asegúrese que se incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de la carga ó descarga 

de la mercancía y cotejo de la información. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía 

podrán incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la 

empresa.  

2. Designación del personal responsable de recibir al 

conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Mantenimiento de un horario de las llegadas previstas y 

tratamiento de las llegadas inesperadas. 

4. Registro de los documentos de transporte y los 

documentos de aduanas que acompañan las 

mercancías, en la entrada y salida de las mercancías. 

5. Designar al personal responsable de supervisar el 

proceso de carga y/o descarga de mercancías. 

6. Pesaje, recuento, medición y marcaje de las 

mercancías. (Comparar con la documentación 

proporcionada) 
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7. En el caso de la salida de mercancías, verificar si 
existen requisitos de seguridad adicionales impuestos 
por clientes. 

8. Comprobación de la integridad de cualquier candado y/o 
sellos en la carga y/o descarga (Cómo se usan y 
registran en los documentos los candados o sellos, 
colocados según el procedimiento establecido en los 
estándares y de acuerdo con los requisitos legales 
vigentes). 

9. Identificación e informe de discrepancias. 

10. En caso de la salida de mercancías, indicar qué 
documentación se le entregará al transportista. 

11. Informe al departamento correspondiente de la 
recepción y/o salida de las mercancías. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa es la responsable de vigilar y monitorear la integridad de sus mercancías a lo largo de la cadena de suministro, por lo que debe contar con procedimientos documentados 

en los que se establezca el uso de un diario de seguimiento y supervisión de actividades ó una tecnología equivalente para seguir el movimiento del medio de transporte que traslada 

la mercancía de comercio exterior.  

La empresa debe establecer procedimientos documentados, internos o con su proveedor, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del transportista en tránsito. 

Estos procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas predeterminadas, tiempos 

estimados de entrega así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, agencia aduanal, agentes de carga, entre otros). De igual manera, se deben incluir las medidas y 

acciones a realizar en el caso de identificar cualquier retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, cambios de ruta o la inspección de alguna autoridad o algún incidente 

en materia de seguridad. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior deben preservarse durante un mes en caso de que la autoridad 

y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para monitorear el 
traslado de la mercancía.  

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● En caso de contar con GPS, indique el tipo de sistema 
que tienen implementado las unidades que utiliza y, en 
caso de ser un servicio tercerizado o subcontratado, 
describa las herramientas de consulta de que dispone 
para poder monitorear la mercancía. 

● Identificación de rutas y tiempos estimados de traslado.  

● Instrucciones en caso de existir una demora en el 
recorrido. (Detenciones, cambios de ruta, fallas 
mecánicas, accidentes, etc.) 

● Detalle si cuenta con un medio que permita la 
comunicación con el transportista durante su traslado y 
si cuenta con más de una forma de comunicación. 

Indique si la empresa utiliza servicios de custodia para sus 
embarques y, en su caso, señale si existe un proceso 
documentado para la operación de los mismos en el que se 
señalen las políticas y restricciones, así como los medios de 
comunicación entre la escolta y los transportistas.  

Recomendación: 

Se sugiere asegurarse que los servicios de transporte 
utilizados cuenten con un sistema de posicionamiento global 
permanente, que facilite el monitoreo y seguimiento de los 
embarques.  

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega ó recepción de las 

mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas. Se debe verificar que la carga coincida con lo indicado en la descripción declarada en la lista de empaque o el documento 

de embarque, especificando la descripción detallada de las mercancías y los datos que permitan la correcta identificación y cuantificación de las mismas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 

discrepancias en la entrega ó recepción de las mercancías y 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Areas a las que se reporta la información. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

5.6 Inspecciones aleatorias. 

La empresa debe designar personal que realice revisiones aleatorias adicionales sin anunciar en los procedimientos de seguridad implementados a lo largo de su cadena de 

suministro, por ejemplo en la inspección de los vehículos y su contenedor ó remolque después de haberse efectuado el procedimiento de revisión habitual establecido, así como en 

otros mecanismos de control para el manejo y almacenamiento de las mercancías. Estas inspecciones deberán estar documentadas y realizarse periódicamente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para llevar a cabo revisiones 
aleatorias a la entrada, salida, manejo y almacenamiento de 
mercancías, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de las revisiones aleatorias. 

● Indicar qué procesos pueden ser sometidos a revisión 
aleatoria.  
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

5.7 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento y el despacho de la carga 

sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea.  

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 

documentación de la carga, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Detalle como transmite la información y documentación 

relevante al traslado de su carga con todos lo que 

intervienen en su cadena de suministro. (Indique si 

utiliza un sistema informático de control especifico y 

explique brevemente su función) Asimismo, detalle cómo 

valida que la información proporcionada sea legible, 

completa, exacta y protegida.  

● Señale de qué forma los asociados de negocio 

transmiten información con la empresa y aseguran la 

protección de la misma. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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5.8 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga y deben llevarse a cabo de forma periódica revisiones y auditorías para 
comprobar su correcta gestión. Así mismo, debe tener un procedimiento documentado para el control del material de empaque, envase y embalaje de las mercancías. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 
inventarios. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación de 
existencias. (Inventario periódico). Indique si existe un 
calendario programado documentado para realizarlos. 

● Indique qué se realiza en el caso de existir excedentes y 
faltantes en los inventarios.  

● Señalar el tratamiento que se brinda para el control y 
manejo del material de empaque, envase y embalaje, y 
en su caso, de las mermas, desperdicios o material 
sobrante. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir:  

1. Almacén solamente accesible a personal autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a otros 
almacenes, retiradas permanentes y temporales. 

4. Acciones que se toman si se identifican irregularidades, 
discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 
mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías por 
ejemplo de alto valor o peligrosas. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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6. Gestión Aduanera 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el 
debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras.  

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados que establezcan la verificación de la información y documentación generada 
por el agente aduanal, o en su caso, asegurar los procesos que realiza el apoderado aduanal.  

6.1 Gestión del Despacho Aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un Agente, o en su caso, un apoderado aduanal, quienes 

conforme a la legislación nacional, son los autorizados para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento de selección del Agente o 

Apoderado Aduanal y asegúrese que incluya los siguientes 

puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 

● Listado de agentes y/o apoderado aduanal que realizan 

sus operaciones. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

6.2 Obligaciones aduaneras. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado que establezca el control de inventarios de las mercancías de comercio exterior conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley Aduanera, fracción I y la información a que se refiere el Anexo 24 apartado I y II, según corresponda. 

La empresa deberá contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que se deriven de las operaciones de comercio exterior que 
realicen. Este debe incluir, por lo menos, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 59 fracción II y III de la Ley Aduanera, que permitirá la comprobación del origen y procedencia 
de las mercancías, así como la correcta determinación del valor en aduana. 
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Estos procedimientos respecto al origen de las mercancías deben describir los casos en que se declara el origen de las mismas y la documentación con la que se debe demostrar. En 
el caso de las empresas que introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un programa de diferimiento o de devolución de aranceles, la empresa deberá contar con un 
procedimiento en el que se describa cómo determina el pago de los impuestos al comercio exterior, de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados de que México sea parte, conforme a 
lo establecido en el artículo 63-A de la Ley Aduanera vigente. 

En el caso de contar con un programa de fomento autorizado por la Secretaría de Economía, debe contar con procedimientos documentados para cumplir con lo requerido en el 
mismo, entre los cuales se encuentra el control de inventarios, plazos de retorno y restricciones en cuanto al cambio de destino de la mercancía importada temporalmente, entre otros 
establecidos en el artículo 24 del Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación vigente, así como el Reporte Anual de Operaciones 
de Comercio Exterior a que se refiere el artículo 25 del citado decreto.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento mediante el cual se establece el 
control de inventarios en los términos de la fracción I del 
artículo 59 de la Ley Aduanera. 

Anexe el procedimiento para cumplir con las obligaciones 
aduaneras que deriven en la comprobación del país de origen 
y la valoración de las mercancías de comercio exterior en los 
términos de la fracción II y III del artículo 59 de la Ley 
Aduanera. 

Al respecto, para los efectos de restricciones a la devolución 
de aranceles aduaneros sobre productos exportados y a los 
programas de diferimiento de aranceles aduaneros, solo se 
requiere demostrar el origen cuando la mercancía importada 
es originaria y se envía subsecuentemente a otra Parte 
signataria del tratado internacional de que se trate. 
Tratándose de cuotas compensatorias, se debe demostrar el 
origen cuando la fracción arancelaria de la mercancía 
importada esté sujeta a dichas medidas. Y también debe 
desmostarse el origen tratándose de mercancías que se 
importen con trato arancelario preferencial al amparo de 
algún tratado del que México sea parte. El origen se tendrá 
por demostrado cuando la empresa cuente con el certificado 
de origen u otro documento previsto en las disposiciones 
aplicables. 

Indique si cuenta con un programa IMMEX autorizado por la 
Secretaría de Economía, y en su caso, anexe el 
procedimiento para cumplir con las obligaciones establecidas 
en el artículo 24 y 25 del Decreto IMMEX vigente, entre las 
que se incluyen, de manera enunciativa, mas no limitativa los 
siguientes: 
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● Registro donde se llevan a cabo los procesos 
productivos; 

● Retorno de las mercancías en los plazos autorizados; 

● Control de inventarios automatizado; 

● Reporte Anual de Operaciones, entre otros. 

En caso de contar con algún otro programa de fomento a la 
exportación, anexe el procedimiento para cumplir con las 
obligaciones que se deriven del mismo. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

6.3 Comprobación Aduanera. 

La empresa, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada a un tercero, así como verificar la veracidad de la información declarada a su nombre ante las 

autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados para que el personal que designa la empresa, verifique periódicamente que los pedimentos que tiene registrados 

en su contabilidad coinciden con lo que aparece registrado en el Sistema Automatizado Aduanero Integral (SAAI) y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier 

discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Asimismo, la empresa debe contar con procedimientos documentados, en los que se establezca la verificación periódica de la correcta clasificación arancelaria de las mercancías 

sujetas a comercio exterior y la comprobación de las regulaciones y restricciones arancelarias y no arancelarias a que estén sujetas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 
información que aparece registrada en el SAAI, y cotejar con 
los pedimentos y documentación solicitados al Agente y/o 
Apoderado Aduanal. 

Anexe el procedimiento documentado para la comprobación 
de la correcta clasificación arancelaria. Este debe incluir, 
entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 
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● Método para la revisión y comprobación de la 
clasificación arancelaria de las mercancías y sus 
correspondientes tasas arancelarias, regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

● Mantenimiento de un fichero actualizado de los 
productos de comercio exterior. Detalle qué rubros 
concentra en el mismo (Fracción arancelaria, Tasas, 
Regulaciones, Dictámenes, entre otros) y con qué 
periodicidad se actualiza. 

● Las herramientas, sistemas, programas o información 
técnica que utiliza para clasificar sus mercancías. 

● Reporte a las áreas correspondientes los cambios en las 
fracciones arancelarias y las implicaciones que se 
generan en tasas y regulaciones.  

Solicitud información adicional  
A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques 
para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para identificar, 
revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, es necesario que se cuente con procedimientos para sellar correctamente y mantener la integridad de los contenedores y remolques desde el punto de 
origen. Se debe aplicar un sello de alta seguridad a todos los contenedores y remolques a los embarques de comercio exterior, los cuales deben cumplir o exceder la 
norma ISO 17712 para sellos de alta seguridad. 

7.1 Integridad de la carga y uso de sellos en contenedores y remolques. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado donde se identifiquen los medios de transporte y, en su caso, de los contenedores, carros de tren y/o semirremolques 
utilizados en su cadena logística internacional y se indique de qué forma se mantiene la integridad de los mismos.  

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, la empresa debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la Norma ISO 17712 en todos 
los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior y mantener su integridad hasta la entrega en el destino final. Para ello, la empresa debe tener 
procedimientos documentados para colocar y verificar la correcta aplicación de los sellos, su inspección en puntos intermedios, destino final y de su reemplazo cuando sean abiertos 
por alguna autoridad. 

Asimismo, es necesario contar con un procedimiento documentado para la administración de los mismos donde se incluya el control, asignación, resguardo, manejo de discrepancias 
y destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá demostrar de qué forma estos cumplen con la norma ISO 17712. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Detalle el tipo de vehículos, medios de transporte, así como 

contenedores y semirremolques que la empresa utiliza para el 

traslado de sus mercancías (Contenedores marítimos, cajas 

secas, contenedores ferroviarios, tanques, entre otros).  

Indique si las unidades de transporte, contenedores y/o 

remolques son propiedad de la empresa o de un tercero. 

Anexe el procedimiento documentado para la colocación y 

revisión de los sellos y/o candados en los vehículos, medios 

de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y/o 

semirremolques. Este debe incluir, entre otros aspectos de 

acuerdo a su operación:  

● Verificar que el sello o candado esté intacto y determinar 

si existe evidencia de manipulación indebida. 

Utilizar el método de inspección de VVTT: 

a) V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del 

contenedor. (View) 

b) V- Verificar el número de sello. (Verify). 

c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 

correctamente puesto. (Tug).  

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse de que ha 

cerrado. (Twist and Turn) 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga el 

número del sello o candado original y, en su caso, de los 

adicionales que se lleven en el traslado de la mercancía. 

● Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 

pasadores estén unidos al remolque o contenedor y 

soldados o con remache. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados de alta 

seguridad, en el caso de que durante el recorrido, sea 

inspeccionado por alguna otra autoridad.  
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Anexe el procedimiento documentado para el control y 
manejo de los candados. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

● Qué tipo de sellos y/o candados utiliza en sus 
operaciones. (comercio exterior, tránsito, almacenaje, 
etc.) 

● Quién y cómo se resguardan los candados y/o sellos. 

● Cómo se atienden las discrepancias en los números de 
candados. 

Indique quien es el proveedor(es) y cómo se comprueba que 
las especificaciones de los sellos y/o candados cumplan con 
la ISO 17712. 

Solicitud información adicional  
A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura del medio de transporte, contenedor, carros de tren, remolques y/o semirremolque antes de 
cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas, con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos.  

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y efectuarse a la entrada y 
salida de la empresa y/o en el punto de carga de las mercancías; y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Deberá llevarse un registro de estas 
inspecciones y realizarse en un lugar monitoreado por el sistema de CCTV.  

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

 
Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared Delantera; 

2. Lado Izquierdo y Derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de Puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 
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Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el apartado de Remolques. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 
inspección de los medios de transporte, contenedores, 
remolques y semirremolques. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 
de CCTV. 

● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto de 
seguridad como aquellas de calidad. 

En el caso de contar con un formato establecido para la 
inspección, favor de anexarlo. 

Indique si la reparación o mantenimiento de las unidades de 
transporte, contenedores o remolques se realizan en las 
mismas instalaciones o son llevados con un proveedor 
externo. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se encuentren vacíos y 

deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o 

monitoreada.  

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrase en un área segura y monitoreada para impedir el acceso y 

manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, remolques 

y/o semirremolques para su posterior despacho, o en su caso 

los que se encuentren vacíos y de qué manera mantiene la 

integridad de los mismos dentro de sus instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique qué tipo 

utiliza. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

8. Seguridad del Personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa y establecer 
métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así como las consecuencias y 
acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de conformidad 

con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, 

deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la contratación del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida; 

● Pruebas y exámenes solicitados; 
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● Indique si existen requerimientos adicionales para áreas 

y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 

antecedentes no penales, Estudios Socioeconómicos, 

Clínicos (uso de drogas), etc.) En su caso, señale los 

puestos o áreas de trabajo en que se requieren y con 

qué periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato debe 

firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 

similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con el mismo. 

Explique brevemente en qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal podrán 

incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en los 

contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados que 

trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 
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8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal en que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado para 

realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipo informáticos, herramientas, etc.). Así mismo, este procedimiento debe incluir la baja en aquellos sistemas informáticos, de accesos, 

entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, controles 

de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que se 

identifique y asegure la entrega de material y baja en 

sistemas informáticos. (En su caso, favor de anexar) 

● Señale si mantienen registros del personal que finalizó 

su relación laboral con la empresa, para que en caso de 

que haya sido por motivos de seguridad, se prevenga a 

sus proveedores de servicios y/o asociados de negocio. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de 

seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboré dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 

requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal empleado directamente, 
como aquel contratado a través de una empresa proveedora 
de servicios. 

● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con 
las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

Solicitud información adicional  
A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas, incluyendo 
aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministro. Asimismo, deben existir políticas que incluyan las medidas 
contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 
segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción.  

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, control 
y almacenamiento de documentación impresa (clasificación y 
archivo de documentos). 

Recomendación: 
Los procedimientos podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 
de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 
mismos. 
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Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

9.2 Seguridad de la Tecnología de la Información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas de 
tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar el abuso de los 
sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento 
escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias 
de respaldo. 

● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza la 
recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 
informáticos que garanticen la seguridad de la información, 
asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso 
de la detección de alguna violación a las políticas de 
seguridad de la información. 
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Señale si los socios comerciales tienen acceso a los sistemas 

informáticos de la empresa. En su caso, indique qué 

programas y cómo controlan el acceso a los mismos.  

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 

respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad 

del negocio. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información 

de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y de 

cómo recuperar la información.  

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y de 

la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 

alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 

CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 

partir de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 

información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de protección 

de los sistemas informáticos de la empresa de accesos 

no autorizados y destrucción deliberada o pérdida de la 

información.  

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 

cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 

informático de la empresa (la responsabilidad no debería 

estar limitada a una persona, sino a varias, de forma que 

cada uno pueda controlar las acciones del resto).  
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4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 
acceso al sistema informático. (El acceso a la 
información sensible debería estar limitado al personal 
autorizado a realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 
quién proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados.  

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario.  

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que 
el sistema se vea comprometido.  

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe haber un programa de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear conciencia sobre las 
amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministro. Los empleados deben conocer los procedimientos establecidos en la compañía 
para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados en las áreas de envíos y recibos y también a aquellos que 
reciben y abren el correo.  

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministro dirigido a todos sus empleados y, 
adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación que amanece su seguridad
y cómo denunciarla.  

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de 
contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 
parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización.  

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 

suministros para todos los empleados. Explique brevemente 

en qué consiste y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en el 

programa.  

● En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 

específicos, etc.) 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en 

las capacitaciones de seguridad en la cadena de 

suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio exterior, las políticas de 

seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan 

implementados.  

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de seguridad y 

procedimientos establecidos. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad en 

la cadena de suministros enfocada a los operadores de los 

medios de transporte y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión.  

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio comercial 

para el traslado de sus mercancías, indique de qué 

manera se informa a los operadores las políticas de 

seguridad y procedimientos de la empresa. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas no 

limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o sellos 

en caso de la inspección por otras autoridades.  

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 

rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y documentos 

que utilizará. 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 
 



 
V

iernes 16 de diciem
bre de 2011 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     53 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad, a la Aduana local y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

● Detalle cómo determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas. 

Solicitud información adicional 

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La 
información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran.  

Esta información deberá incluir la documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior de las mercancías afectadas que permita identificar cada uno de los 
procesos por los que atravesó la mercancía, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación en caso de ocurrir algún incidente y asegúrese 
de incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 
investigación.  
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Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 

investigación, de manera enunciativa mas no limitativa, 

podrán ser: 

● Información general del embarque, Orden de compra; 

● Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 

transporte; Identificación del operador de transporte 

(Registros de acceso, etc.); 

● Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 

salida; Registros de entrega:  

● Videos de sistema de CCTV;  

● Documentación generada para el transportista (Lista de 

empaque, Carta porte, hoja de instrucciones); 

● Documentación generada para socios comerciales 

(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, etc); 

● Documentación generado por el socio comercial 

(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de seguimiento e 

inspección, videos en su caso, etc.); 

● Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 

(Rastreo del GPS). 

Solicitud información adicional  

A. Información requerida (Para uso exclusivo de la autoridad): 

 

B. Respuesta por parte de la empresa: 

 

 



Viernes 16 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

 

 

Solicitud de Dictamen a que se refiere el 
apartado L, primer párrafo de la regla 3.8.1. 

 

 ACUSE DE RECIBO 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Previo a la captura de la información, se sugiere que el usuario: 

a. Consulte el procedimiento para la obtención del Dictamen a que se refiere el primer 
párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., así como los formatos de “Solicitud de 
Dictamen a que se refiere el apartado L, primer párrafo de la regla 3.8.1.” y “Perfil de la 
empresa conforme a lo establecido en el apartado L, segundo párrafo, fracción III de 
la Regla 3.8.1.” que se encuentran en la página www.aduanas.gob.mx para conocer la 
información que será necesaria para cumplir con los requisitos que se establecen en 
la citada regla; 

b. Llevar a cabo un análisis comprensivo y detallado de la seguridad en su(s) cadena(s) 
logística(s) tomando como base lo establecido en el Perfil de la Empresa; 

2. Se deberán completar todos los campos solicitados con la información requerida. Para cualquier 
duda o problemática durante el llenado de esta solicitud, el usuario podrá comunicarse a 
apoyo.alianza@sat.gob.mx para resolverlas.  

3. Una vez completada la Solicitud de Dictamen deberá presentarse en original y copia, junto con 
los documentos a que se refiere el segundo párrafo del apartado L de la regla 3.8.1. en la 
siguiente dirección: 

Administración Central de Asuntos Internacionales 

Hidalgo 77, Módulo IV, 2do Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Esta solicitud también podrá enviarse mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando los 
servicios de empresas de mensajería. 
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1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1.1. Datos Generales 

Nombre y/o Razón social:   

 

RFC incluyendo la homoclave              

 

1.2. Actividad Preponderante. 

 

 

 

1.3. Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

1.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 Marque con una “X” en caso de ser el mismo que su domicilio fiscal. En caso contrario, favor de indicar: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

2.1 Representante Legal. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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3. DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

3.1 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

3.2 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

4. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

4.1. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

4.2. Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA. En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

   

4.2.1. Modificación al acta constitutiva.  4.2.2. Modificación al acta constitutiva. 

   

Número del instrumento notarial o póliza mercantil  Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

   

Fecha  Fecha 

   

Nombre y número del Notario o Corredor Público  Nombre y número del Notario o Corredor Público 

   

Entidad Federativa  Entidad Federativa 

   

Descripción de la modificación  Descripción de la modificación 
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4.3. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar 

actos de administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 

siguientes datos: 

 

   

Número del instrumento notarial o póliza mercantil  Fecha 

   

Nombre y número del Notario Público o corredor 

público 

 Entidad Federativa 

 

5. DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGA 

Para la obtención del dictamen a que se refiere el primer párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., así como 

para el seguimiento en caso de obtener la autorización, se requiere que su empresa designe un contacto que 

será el enlace con la autoridad, así como la designación de un suplente. Al existir algún cambio en estos 

contactos, se deberá dar aviso a la AGA inmediatamente. 

5.1 Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

5.2 Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 
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6. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

6.1. Dirección electrónica de la empresa 

http://  

 

6.2. Breve Historia de la Empresa (Agregar las líneas que sean necesarias) 

 

 

7. DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 

Es necesario indicar las instalaciones que pertenecen al Registro Federal de Contribuyentes de la persona 

moral solicitante y asegurarse que se adjunte a la presente solicitud, el formato “Perfil de la empresa conforme 

a lo establecido en el apartado L, segundo párrafo, fracción III de la Regla 3.8.1.” por cada una de las 

instalaciones que aquí se indiquen. 

7.1. Indique el número de instalaciones operando bajo el mismo R.F.C. 

(Ej. Plantas Industriales, almacenes, centros de distribución, etc.) 

 

 

7.2. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones)  

Nombre y/o Denominación 

de la Instalación: 

 Tipo de Instalación: (Planta Industrial, Almacén, 

centro de distribución, etc.) 

Nombre y/o Denominación 

de la Instalación: 

 Tipo de Instalación:  

Nombre y/o Denominación 

de la Instalación: 

 Tipo de Instalación:  

Nombre y/o Denominación 

de la Instalación: 

 Tipo de Instalación:  

Nombre y/o Denominación 

de la Instalación: 

 Tipo de Instalación:  

Nombre y/o Denominación 

de la Instalación: 

 Tipo de Instalación:  

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al Servicio de Administración Tributaria a través de la 

Administración General de Aduanas, a que realice una visita a las instalaciones aquí señaladas, con el 

exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil de la empresa conforme a lo 

establecido en el apartado L, segundo párrafo, fracción III de la Regla 3.8.1.” a que se refiere la fracción III del 

segundo párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

7.3. Indique los países en que tiene oficinas comerciales y/o representación. 
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8. RECONOCIMIENTO MUTUO 

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar 

y Facilitar el Comercio Global publicado por la Organización Mundial de Aduanas (OMA), donde se 

incorporan prácticas y normas en materia de seguridad, tiene como uno de sus objetivos, alcanzar el 

“Reconocimiento Mutuo” con aquellos países que cuentan con un programa similar en materia de 

seguridad, que cumplen con la condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco 

SAFE” y la legislación de cada país.  

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de 

manera significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro 

internacional, es necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el registro en la 

inscripción de empresas certificadas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los 

sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de 

inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado Servicio de 

Administración Tributaria, a través de la Administración General de Aduanas, a compartir, difundir o 

distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 

empresa que represento y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita 

como empresa certificada en términos de lo previsto en el artículo 100-A de la Ley Aduanera vigente. 
 

 SI AUTORIZO  NO AUTORIZO 
 
9. CLASIFICACION DE LA INFORMACION  

6.1 Clasificación de la Información 

La información proporcionada durante este trámite para la obtención del Dictamen ACAI es clasificada por 

esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada):  
 Pública  Confidencial 

 

10. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

 Copia certificada del instrumento legal con el que el firmante acredita sus facultades de 

representación para realizar actos de administración.   

  

 Informe de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en la 

regla II.2.1.12. de la RMF.  

  

 Medio magnético conteniendo el formato denominado “Perfil de la empresa conforme a lo 

establecido en el apartado L, segundo párrafo, fracción III de la Regla 3.8.1.” por cada una de las 

instalaciones señaladas en el numeral 7 de esta solicitud.  

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o 

revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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Formato para “Impresión Simplificada del Pedimento” 

La impresión simplificada del Pedimento es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual se 

deberán imprimir únicamente los bloques que se indican en el presente, con la información transmitida al SAAI 

en el momento de la elaboración del pedimento a que se refiere el Instructivo para el llenado del pedimento 

del Anexo 22. 

Este formato podrá presentarse para las tres copias del pedimento. 

Primera copia: “Transportista”. 

Segunda copia: “Importador” o “Exportador”. Tratándose de operaciones efectuadas por el apoderado 

aduanal de la empresa. 

Tercera copia: “Agente” o “Apoderado Aduanal”. 

Podrá presentarse para el original que corresponde a la Aduana, al tramitarse los pedimentos conforme a 

las reglas 3.1.4., 3.7.3., 3.8.12., fracciones I y II, 4.5.20., 4.5.31., fracción XI, 4.8.4., 4.8.6. y 4.8.7., fracción II. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que pueden conformar la impresión simplificada de un 

pedimento, citando la obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 

agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

Cuando el dato de un campo no sea transmitido electrónicamente, según sea el caso, y que éste forme 

parte de un bloque que debe ser impreso, deberá llenarse el espacio del dato con la leyenda “N/A”. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 

como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 

encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD  Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser de 

01 a 31. 

MM  Es el número de mes. (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque de toda impresión simplificada del 

pedimento. La parte derecha del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección 

automatizada y la certificación de las instituciones bancarias autorizadas para recibir el pago de 

recaudaciones fiscales al comercio exterior. 

La impresión del sub-bloque denominado “CUADRO DE LIQUIDACION” no es obligatorio en la copia que 

corresponde al transportista, primera copia del pedimento. 

El código de barras bidimensional deberá imprimirse entre el acuse de recibo y el nombre de la 

aduana/sección de despacho. 
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IMPRESION SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: CERTIFICACIONES 

DESTINO:  PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR 

RFC: CURP: 

ACUSE ELECTRONICO DE VALIDACION: 

 

CLAVE DE LA SECCION 
ADUANERA DE DESPACHO: 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS: 

FECHAS 

 

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

OTROS   

TOTAL   

NOTA: En los pedimentos que se tramiten conforme a la reglas 3.1.4., 3.7.3., 3.8.12., fracciones I y II, 
4.5.20., 4.5.31., 4.8.4., 4.8.6. y 4.8.7., fracción II, los campos DESTINO, PESO BRUTO, MARCAS, 
NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS deberán llevar impresa la leyenda “N/A”. 

No será necesario imprimir el número de referencia emitido por Ventanilla Digital (e-document). 

CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 
necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez 

NUMERO DE CANDADO       

 

1RA. REVISION 

 

2DA. REVISION  

 

GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 
(número e identificador). 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

NOTA: Los bloques correspondientes a candados, guías, manifiestos o conocimientos de embarque y contenedores 
deberán imprimirse siempre que se trate de la primera copia del pedimento (copia correspondiente al transportista). 

CONTENEDORES 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres contenedores (número y tipo). 

NUMERO / TIPO DE CONTENEDOR:       

 

PIE DE PAGINA DEL FORMATO DE IMPRESION SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior como último 
bloque de la impresión simplificada del pedimento. 

Deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal, Apoderado Aduanal o Apoderado de 
Almacén, el número de serie del certificado y la firma electrónica avanzada. 
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AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC:  CURP: 

 MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC:  CURP:  

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 

_____________________________ 

 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de “Pago Electrónico Centralizado Aduanero” (PECA), conforme a lo 
establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria de la persona que contrate los servicios sea afectada 
directamente por el Banco. El agente o apoderado aduanal que utilice el servicio de PECA, deberá imprimir la certificación bancaria en el 
campo correspondiente del pedimento o en el documento oficial, conforme al Apéndice 20 “Certificación de Pago electrónico 
Centralizado” del Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información contenida en este pedimento en: Administración General de 
Aduanas, Administración de Operación Aduanera “7”, Av. Hidalgo Núm. 77, Módulo IV, P.B., Col. Guerrero C.P. 06300. México, D.F  

NOTA: Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada del agente aduanal, no se 
deberán imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de Pago Electrónico 
Centralizado Aduanero (PECA), ésta se deberá imprimir en el Pie de Página del 
pedimento, únicamente en la primera hoja (original y copias). 

__________________________ 

RECTIFICACIONES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el 
siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la rectificación 
inmediatamente después del encabezado principal. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación, citada en el bloque denominado “Datos de la rectificación”, 
se deberá imprimir el cuadro de liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación 
a las contribuciones pagadas en el pedimento que se esté rectificando. 

La impresión de este bloque no es obligatorio en el caso del ejemplar que corresponde al transportista, 
primera copia del pedimento. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro deberán coincidir con la certificación bancaria. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO 

OTROS 

 

      DIF. TOTALES  

 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

ENCABEZADO DEL PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Cuando se trate de un pedimento complementario debido a la aplicación de los Artículos 303 del TLCAN, 
14 de la Decisión o 15 del TLCAELC, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el siguiente bloque 
inmediatamente después del encabezado principal de la impresión simplificada del pedimento. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

______________________________ 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2011 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

IMMEX 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION 

……………………………………………………….. …………………………………………………………………

RT -…………………………………………………. ● Retorno al extranjero de mercancía transformada, 

elaborada o reparada al amparo de un Programa 

IMMEX. 

● Retorno de mercancías extranjeras en su mismo 

estado, excepto cuando se trate del retorno de 

envases y empaques, etiquetas y folletos 

importados temporalmente al amparo de un 

Programa IMMEX, que se utilicen en la exportación 

de mercancía nacional, para lo cual deberán utilizar 

la clave de documento A1. 

…………………………………………………….. …………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………… 
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

....................................................... ........... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 

A3…………………………………… …...... ................................................... ………………………………

7. Se deroga. 

………………………………

17. Regla 3.8.9., fracción 
III, sin haberse 
sometido a las 
formalidades del 
despacho. 

18. Regla 3.8.9., fracción 
III, cuando su plazo 
hubiera vencido. 

………………………….. …………………………….. 

....................................................... …....... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 

DU- ……….………………………... ........... ................................................... ………………………………

20. Regla 3.8.9., fracción 
XV o 4.5.31., fracción 
II (determinación y 
pago se efectuará 
mediante pedimento 
complementario). 

………………………………

………………………….. …………………………….. 

....................................................... ........... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 

IC- ……..…………………………… …....... ................................................... Declarar la clave que 
corresponda, conforme a 
lo siguiente: 

A. Regla 3.8.1., 
apartado A 

B. Regla 3.8.1., 
apartado B 

………………………….. …………………………….. 
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D. Regla 3.8.1., 
apartado D 

F. Regla 3.8.1., 
apartado F 

L. Regla 3.8.1., 
apartado L 

Conforme al artículo sexto 
de la Cuarta Resolución 
de Modificaciones a las 
RGGMCE 2011, cuando 
se encuentre vigente su 
autorización, declarar lo 
siguiente: 

C. Regla 3.8.1., 
apartado C 

I. Regla 3.8.1., 
apartado I 

J. Regla 3.8.1., 
apartado J 

K. Regla 3.8.1., 
apartado K. 

....................................................... ........... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 

IN- …….……………………………. ........... ................................................ Declarar la clave que 
conforme a la regla 
vigente aplique, o la que 
corresponda de 
conformidad con el artículo 
sexto de la Cuarta 
Resolución de 
Modificaciones a las 
RGCMCE: 

………………………………

………………………….. …………………………….. 



 
V

iernes 16 de diciem
bre de 2011 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     67 

4. Regla 3.8.9., fracción 
IV vigente, o en su 
caso la 3.8.3., 
fracción V. 

5. Regla 3.8.9., fracción 
XIII vigente, o en su 
caso la 3.8.4., 
fracción VIII. 

6. Regla 3.8.9., fracción 
XIV vigente, o en su 
caso la 3.8.4., 
fracción IX. 

………………………………

8. No aplica. 

9. No aplica. 

………………………………

16.  Regla 3.8.3., fracción 
XVI. 

17.  Regla 6.1.2. 

18. Regla 3.8.9., fracción 
I. 

19. Regla 3.8.9., fracción 
II. 

....................................................... …....... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 

NR- …...……………………………. …....... Identificar las operaciones 
realizadas por empresas 
certificadas, de mercancías que 
no ingresaron a Recinto 
Fiscalizado, de conformidad con 
los lineamientos que para tal 
efecto emita la Aduana 
correspondiente. 

……………………………… ………………………….. …………………………….. 

....................................................... …....... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 
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PH- …….…………………………… …....... Identificar a un pedimento 

electrónico simplificado conforme 

a la regla 3.8.12., fracciones I y II.

……………………………… ………………………….. …………………………….. 

....................................................... …....... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 

RO- …….…………………………... …....... Identificar el despacho de 

mercancías de empresas 

certificadas mediante el 

procedimiento de revisión en 

origen, conforme al artículo 98 de 

la Ley y la regla 3.8.9., fracción 

XIX. 

……………………………… ………………………….. …………………………….. 

....................................................... …....... ................................................... ……………………………… ………………………….. …………………………….. 

SU- …………………………………. …....... ................................................... ………………………………

20. Regla 3.8.9., fracción 

XV ó 4.5.31., fracción 

II (determinación y 

pago en pedimento 

complementario). 

………………………………

………………………….. …………………………….. 

....................................................... …....... ................................................... ……………………………… …………………………… …………………………….. 

V5- …….…………………………… G Indicar conforme a los supuestos 

de la clave de documento V5 del 

Apéndice 2 del Anexo 22 y la 

regla 3.8.9., fracción XI. 

……………………………… …………………………… …………………………….. 

1. Regla 3.8.9., 

fracción XI, inciso a).

2. Regla 3.8.9., 

fracción XI, inciso b).

 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ANEXO 24 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2011 

SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL DE INVENTARIOS 

I. Información mínima que deberá contener el sistema automatizado de control de inventarios a que se 

refiere la regla 4.3.2. 

El sistema automatizado de control de inventarios conforme al presente apartado, deberá permitir por 

lo menos: 

1. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley, su Reglamento y las 

RCGMCE en lo relativo al control de inventarios de las mercancías importadas temporalmente. 

2. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 

temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

3. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información 

establecidos en las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 

A. CATALOGOS. 

1 Datos Generales del Contribuyente. 

2.  Materiales. 

3. Productos. 

B. MODULO DE ADUANAS. 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). 

2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados. 

3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, destrucciones, donaciones, cambios 

de régimen, etc.). 

4. Módulo de Activo Fijo. 

C. MODULO DE REPORTES: 

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 

4. Reporte de Materiales Utilizados. 

Se describe a continuación la información mínima que deberán contener los catálogos  

y módulos: 

A. CATALOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 

1.1. Denominación o razón social. 

1.2. Clave del RFC. 

1.3.  Número de Programa IMMEX expedido por la Secretaría de Economía. 

1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio(s) de la(s) planta(s) industrial(es) y 

bodega(s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 

Los datos señalados en los numerales 1.1. y 1.2. deberán aparecer en todos y cada uno de  

los reportes. 
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2. Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la 

producción de las mercancías de exportación objeto del programa y deberá indicar: 

2.1. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la 

TIGIE. 

2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 

2.3. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de 

conformidad con la TIGIE. 

3. Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía objeto  

del programa. 

3.1. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la 

TIGIE. 

3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 

3.3. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de 

conformidad con la TIGIE. 

B. MODULO DE ADUANAS: 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). Este 

módulo deberá incluir al menos la siguiente información: 

1.1.  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 

1.2.  Clave del pedimento. 

1.3.  Fecha de entrada declarada en el pedimento. 

2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados. 

Este módulo deberá contener la información del proceso objeto del programa y deberá 

permitir relacionar las cantidades del producto elaborado con el consumo real de 

componentes utilizados en su producción, para un periodo específico; así como las 

cantidades de mermas y desperdicios resultantes del proceso productivo. Para tales efectos 

se entenderá por consumo real, las mercancías importadas temporalmente a que se refiere 

el artículo 108, fracción I de la Ley, que sean utilizadas en el proceso de elaboración, 

transformación, reparación, manufactura, ensamble o remanufactura, de los bienes objeto 

de un Programa IMMEX, determinadas por un periodo específico conforme a los sistemas 

de control que cada empresa tenga establecido. 

Lo anterior podrá determinarse en términos de la unidad de medida de la TIGIE o la 

comercial declarada en el pedimento. 

Para las operaciones de desensamble, los datos relativos a la importación temporal de la 

mercancía objeto del desensamble y de las mercancías obtenidas en el proceso de 

desensamble, además de los mencionados en el numeral 1 del presente rubro son los 

siguientes: 

2.1. Número o clave de identificación: indicar el número o clave interna que la empresa 

asigne a la mercancía que resulte del proceso de desensamble y la identifique con  

el pedimento de importación temporal que corresponda a la mercancía objeto del 

desensamble. 

2.2. Descripción: proporcionar la descripción comercial de la mercancía que resulte del 

proceso de desensamble, identificada con un número o clave, conforme al numeral 

anterior. 
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2.3. Unidad de medida: la unidad de comercialización que le corresponda a la mercancía 

descrita en el numeral anterior. 

2.4. Cantidad de mercancía: la que corresponda conforme a la unidad de medida 

señalada en el numeral anterior. 

Las partes recuperadas del proceso de desensamble, se registrarán conforme a lo señalado 

en el párrafo anterior y podrán ser destinadas a procesos productivos o de reparación, como 

insumos, las demás partes se considerarán como desperdicio. 

3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, donaciones, destrucciones, 

cambios de régimen, etc.) Este módulo deberá incluir al menos la siguiente información: 

3.1  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 

3.2. Fecha del pedimento. 

3.3. Clave del pedimento. 

En este módulo se deberá descargar (descontar) de manera automática, la cantidad de 

cada mercancía determinada o calculada conforme al numeral 2 del presente rubro, 

utilizando para tales efectos el método de control de inventarios “Primeras Entradas 

Primeras Salidas" (PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la 

importación temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar, considerando  

lo siguiente: 

a) Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es menor que el saldo de dicha 

mercancía contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se 

descargará la cantidad total de la mercancía. 

b) Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es mayor que el saldo de dicha 

mercancía contenido en el pedimento que ampara la importación temporal,  

se descargará el saldo de la mercancía contenido en ese pedimento y la diferencia 

se descargará del siguiente pedimento que ampare la importación temporal que 

corresponda en orden cronológico. 

Así mismo, deberá efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, 

destrucción, transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos el 

método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), 

descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la importación temporal más 

antigua que contenga la mercancía a descargar, utilizando el mismo procedimiento de 

descargos, señalado en el párrafo anterior. 

Tratándose de procesos de reparación, el consumo real por mes deberá descargarse 

utilizando el método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS) 

para identificar los pedimentos que amparen la importación temporal. 

Las empresas certificadas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., 

que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, de autopartes, automotriz o 

aeronáutico, para efectos de las descargas conforme a los párrafos anteriores, podrán optar 

por descargar (descontar) de manera automática, el valor por fracción arancelaria que 

corresponda a la mercancía determinada o calculada conforme al numeral 2 del presente 

rubro, utilizando para tales efectos el método de “Primeras Entradas Primeras Salidas" 

(PEPS), descargando dicho valor del pedimento de importación temporal más antiguo que 

contenga valores pendientes de descargo de la fracción arancelaria de que se trate. 
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4. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá indicar la información aduanera 

de las importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, donaciones, destrucciones y 

cambios de régimen de los activos fijos, según corresponda y deberá incluir al menos la 

siguiente información: 

4.1. Descripción de la mercancía: proporcionar una descripción de la mercancía que 

incluya la marca y modelo, en el caso de maquinaria y equipo. Tratándose de 

refacciones, herramientas, instrumentos y moldes, no será necesario anotar dichos 

datos. 

4.2. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 

4.3. Fecha del pedimento. 

4.4. Clave del pedimento. 

C. MODULO DE REPORTES: 

Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que comprueben el cumplimiento de las 

obligaciones en materia aduanera. 

Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 

1.  Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá mostrar la 

información a que se refiere el rubro B, numeral 1 del presente apartado. 

2.  Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá mostrar la 

información a que se refiere el rubro B, numeral 3 del presente apartado. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá contener los 

saldos por fracción arancelaria del material importado temporalmente. 

4.  Reporte de materiales utilizados. El cual deberá permitir conocer la cantidad de 

materiales utilizados en la producción por periodo específico. 

II. Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales (SECIIT) a que 

se refiere la fracción III del primer párrafo del apartado L de la regla 3.8.1. 

El Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales (SECIIT) deberá recibir 

de manera electrónica, en un plazo que no exceda las 24 horas, la información que se indica en el presente 

apartado, que de manera obligatoria deberá obtenerse electrónicamente del sistema corporativo y la 

información restante que deberá recibirse a más tardar al momento del pago del pedimento correspondiente. 

Asimismo, se deberá permitir el acceso en línea a la autoridad aduanera, asegurando el cumplimiento de los 

siguientes objetivos: 

1. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley, su Reglamento y las RCGMCE, 

en lo relativo al control de inventarios de las mercancías importadas temporalmente. 

2. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 

temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

3. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información establecidos en 

las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 
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A. CATALOGOS. 

1. Datos Generales del Contribuyente. 

2. Materiales. 

3. Productos. 

4. Proveedores. 

5. Clientes. 

6. Submanufactura o Submaquila. 

7. Agentes y/o Apoderados Aduanales. 

8. Activo Fijo. 

B. MODULO DE INTERFASES. 

1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales). 

2. Módulo de Interfase de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, Cambios de Régimen, 

etc.). 

3. Módulo de Interfase de Movimientos de Manufactura y Ajustes. 

C. MODULO DE ADUANAS. 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales) 

2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, Cambios  

de Régimen, etc.) 

3. Módulo de Activo Fijo. 

D. MODULO DE PROCESOS. 

1. Módulo de Proceso de Entradas. 

2. Módulo de Proceso de Salidas. 

3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura. 

4. Módulo de Proceso de Descargos. 

E. MODULO DE REPORTES: 

1. Reporte de Entrada de Mercancía de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancía de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancía de Importación Temporal. 

4. Reporte de Descargos de Materiales. 

5. Reporte de Ajustes. 

Se describe a continuación la información mínima que deberán contener los catálogos y módulos: 

A. CATALOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 

1.1. Denominación o razón social. 

1.2. Clave del RFC. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de diciembre de 2011 

1.3.  Número de Programa IMMEX expedido por la Secretaría de Economía. 

1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio (s) de la (s) planta (s) industrial (es) y 

bodega (s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 

Los datos señalados en los numerales 1.1. y 1.2. deberán aparecer en todos y cada uno de los 

reportes del presente Anexo. 

2.  Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la producción 

de las mercancías de exportación registradas en el sistema corporativo y deberá indicar: 

2.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 

identificación interna que la empresa asigne al material. 

2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 

2.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 

2.4. Unidad de medida de comercialización: la unidad de medida de comercialización 

contenida en el sistema de manufactura. 

2.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad  

con la TIGIE. 

2.6. Tipo de material: identificar para cada material que se utiliza en la producción de las 

mercancías de exportación, si corresponde a: 

2.6.1. Material Directo que incluye materias primas, partes y componentes. 

2.6.2. Material indirecto que incluye los materiales consumibles en el proceso productivo 

y registrados en el control de inventarios corporativo. 

Los datos señalados en los numerales 2.1. y 2.4. deberán obtenerse de manera electrónica del 

sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

3.  Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía registrada en 

el sistema corporativo. 

3.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 

identificación interna que la empresa asigne al producto e identifique al mismo para 

efectos de este Anexo. 

3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 

3.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 

3.4. Unidad de medida de Comercialización: la unidad de medida de comercialización 

contenida en el sistema de manufactura. 

3.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad con 

la TIGIE. 

Los datos señalados en los numerales 3.1. y 3.4. deberán obtenerse de manera electrónica del 

sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

4.  Proveedores. El catálogo deberá contener los proveedores relacionados con el suministro de 

mercancías y se deberán indicar al menos los siguientes datos: 

4.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

4.2. Nombre, denominación o razón social. 

4.3. Si es nacional o extranjero 



Viernes 16 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

4.4. Si es nacional indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

4.4.1. Programa IMMEX; 

4.4.2. Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.5. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 

clave de RFC o en su caso, la CURP. 

4.6. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 

Los datos señalados en los numerales 4.1. y 4.2. deberán obtenerse de manera electrónica del 

sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 

inactivos en el catálogo de proveedores del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por 

cinco años a partir de la fecha de baja. 

5.  Clientes. El catálogo deberá contener al menos los siguientes datos de los clientes: 

5.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

5.2. Nombre, denominación o razón social. 

5.3. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 

clave de RFC o en su caso, la CURP. 

5.4. Si es nacional, indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

5.4.1. Programa IMMEX; 

5.4.2. ECEX; 

5.4.3. Empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

5.4.4. Recinto Fiscalizado Estratégico 

5.5. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 

Los datos señalados en los numerales 5.1. y 5.2. deberán obtenerse de manera electrónica del 

sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 

inactivos en el catálogo de clientes del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por cinco 

años a partir de la fecha de baja. 

6.  Submanufactura o Submaquila. Se deberán indicar los datos de las personas físicas o morales 

registradas, para efectuar procesos industriales complementarios: 

6.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

6.2. Nombre, denominación o razón social. 

6.3. Número y fecha de autorización de la SE 

6.4. Domicilio de donde se llevará a cabo el servicio de la Submanufactura o Submaquila. 

Los registros inactivos en el catálogo de submanufactura o submaquila del SECIIT deben 

permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 

7.  Agentes y/o apoderados aduanales. Se deberá indicar: 

7.1. Número de patente de Agente Aduanal o autorización de Apoderado Aduanal. 

7.2. Nombre del Agente o Apoderado Aduanal. 

7.3. RFC y CURP. 

7.4. En el caso de Agentes Aduanales, nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal 

(calle y número, código postal, colonia y entidad federativa). 

Los registros inactivos en el catálogo de agentes o apoderados aduanales del SECIIT deben 

permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 
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8.  Activo fijo. Este catálogo identifica a cada bien de activo fijo importado temporalmente, 

conforme a lo establecido en el artículo 108, fracción III de la Ley y se deberá indicar al menos  

lo siguiente: 

8.1. Orden de compra: número de la orden de compra que corresponde a la mercancía. 

8.2. Descripción de la mercancía: la descripción deberá permitir relacionarlo con la 

descripción de la mercancía contenida en la factura, así como con la descripción que 

corresponda de conformidad con la TIGIE. 

8.3. Marca, modelo o número de serie: indicar el dato que corresponda, conforme a lo 

establecido en el artículo 36, fracción I, inciso g) de la Ley. 

8.4. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 

El dato señalado en el numeral 8.1 deberá obtenerse de manera electrónica del sistema 

corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrá ser modificado. 

B. MODULO DE INTERFASES: 

1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales). A través de este módulo se 

deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la entrada de materiales registrada en el sistema 

corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente información: 

1.1. Número de parte. 

1.2. Cantidad. 

1.3. Unidad de medida de comercialización. 

1.4. Monto en dólares. 

1.5. Fecha de recibo de la mercancía. 

1.6. Número de identificación del proveedor. 

1.7. Número de factura comercial o control del recibo. 

1.8. Orden de compra. 

1.9. Identificador del sistema corporativo que generó la entrada. 

Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 

sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 

en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 

2. Módulo de interfase de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, Cambios de 

Régimen, etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la 

salida de materiales y productos registrada en el sistema corporativo de la empresa y deberá 

incluir al menos la siguiente información: 

2.1. Número de parte. 

2.2. Cantidad. 

2.3. Unidad de medida de comercialización. 

2.4. Monto en dólares. 

2.5. Fecha de transacción de la baja del sistema corporativo. 

2.6. Número de identificación del cliente. 
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2.7. Número de factura comercial o control del embarque. 

2.8. Orden de venta/cliente. 

2.9. Identificador del sistema corporativo que generó la salida. 

Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 

sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 

en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 

3. Módulo de interfase de Movimientos de Manufactura y Ajustes. A través de este módulo se 

deberán recibir electrónicamente en el SECIIT las entradas, salidas, ajustes e inventarios 

registrados en el sistema corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente 

información: 

3.1. Movimientos de Manufactura 

3.1.1. Consolidado de movimientos de las transacciones del sistema corporativo. 

3.1.2. Consumo real: las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el 

artículo 108, fracción I de la Ley, que sean utilizadas en el proceso de elaboración, 

transformación, reparación, manufactura, ensamble o remanufactura, de los 

bienes objeto de un Programa IMMEX, determinadas por un periodo específico 

conforme a los sistemas de control que cada empresa tenga establecido. 

3.2. Ajustes 

3.2.1. Faltantes y sobrantes. 

3.2.2. Mermas. 

Para las operaciones de desensamble, a través de este módulo también se deberán recibir 

electrónicamente en el SECIIT los datos de las mercancías realmente obtenidas en el proceso de 

desensamble y registrados en el sistema corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la 

siguiente información. 

a) Número o clave de identificación: indicar el número o clave interna que la empresa asigne a 

la mercancía que resulte del proceso de desensamble. 

b) Descripción: proporcionar la descripción comercial de la mercancía que resulte del proceso  

de desensamble. 

c) Unidad de medida: la unidad de comercialización que le corresponda a la mercancía descrita 

en el numeral anterior. 

d) Cantidad de mercancía: la que corresponda conforme a la unidad de medida señalada en el 

numeral anterior. 

e) Valor unitario en Dólares. 

f) Monto total en Dólares. 

g) Fecha de recuperación de la mercancía. 

h) Identificador del sistema corporativo. 

Las mercancías para futura recuperación derivadas de procesos iniciales de desensamble, podrán 

ser registrados y cuantificados conforme al párrafo anterior y ser almacenadas para ser sometidos a 

futuros procesos de desensamble con el fin de obtener partes recuperadas. 

Las partes recuperadas de los procesos de desensamble, serán registradas en el catálogo de 

materiales del SECIIT conforme a lo señalado en el segundo párrafo de este apartado y podrán 

retornarse en el mismo estado, o destinarse como insumos a procesos productivos o de reparación. 
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El remanente de los procesos de desensamble del que ya no es posible recuperación de partes, se 

considerará desperdicio. 

C. MODULO DE ADUANAS: 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales). A través de 

este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la información aduanera de las 

importaciones temporales transferidas del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir 

al menos la siguiente información: 

1.1.  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 

1.2.  Clave del pedimento. 

1.3.  Fecha de entrada declarada en el pedimento. 

1.4.  País de origen de la mercancía. 

1.5.  Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa  

que corresponda: 

1.5.1.  Tasa general de la TIGIE. 

1.5.2.  Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial 

suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo. 

1.5.3.  Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

1.5.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. 

1.6. Factura comercial. 

1.7. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 3.8.9., fracción XVIII, 

inciso b), por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

1.7.1.  Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 

en las RCGMCE 

1.7.2.  Fecha de Cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 

Este módulo no deberá permitir la modificación de la información mínima requerida, que se 

obtiene del sistema corporativo conforme al rubro B, numeral 1 del presente apartado. 

Los datos a que se refieren los numerales 1.1., 1.2., 1.3. y 1.7. deberán recibirse 

electrónicamente en el SECIIT dentro de las 24 horas siguientes a que se genere dicha 

información. 

2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, 

Cambios de Régimen, etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el 

SECIIT la información aduanera de los retornos, transferencias, donaciones, destrucciones y 

cambios de régimen de los materiales o productos según corresponda, transferida del módulo de 

elaboración de pedimentos y deberá incluir al menos la siguiente información: 

2.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 

2.2. Fecha del pedimento. 

2.3. Clave del pedimento. 

2.4. País de destino de la mercancía. 
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2.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de materiales a que se refiere el rubro A, 

numeral 2 del presente apartado, en el caso de materiales y numeral 3 en el caso de 

productos, según se trate de exportación, retorno, transferencia, donación, destrucción 

y/o cambio de régimen de los materiales o productos. 

2.6. Guía aérea o conocimiento de embarque cuando aplique. 

2.7. Factura comercial, cuando aplique. 

2.8. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 3.8.9., fracción XVIII, 

inciso b) por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

2.8.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 

en las RCGMCE. 

2.8.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 

3. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el 

SECIIT la información aduanera de las importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, 

donaciones, destrucciones y cambios de régimen de los activos fijos, según corresponda, 

transferida del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir al menos la siguiente 

información: 

3.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 

documento). 

3.2. Fecha del pedimento. 

3.3. Clave del pedimento. 

3.4. País de origen de la mercancía. 

3.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de activos a que se refiere el rubro A, 

numeral 8 del presente apartado. 

3.6. Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa  

que corresponda: 

3.6.1. Tasa general de la TIGIE. 

3.6.2. Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial 

suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo; 

3.6.3. Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

3.6.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. 

3.7. Guía aérea o conocimiento de embarque. 

3.8. Factura comercial. 

3.9. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 3.8.9., fracción XVIII, 

inciso b), por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

3.9.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 

en las RCGMCE. 

3.9.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación en el caso 

de importaciones. 

En el caso de rectificaciones a los pedimentos que amparen las operaciones de este módulo, se 

deberán de indicar los datos del pedimento que ampare la rectificación. 
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D. MODULO DE PROCESOS. 

Este módulo permitirá efectuar los procesos necesarios que permitan integrar la información de los 

Módulos de Interfaces, con la información del Módulo de Aduanas. Así mismo, a través del proceso 

de descargos, permitirá conciliar el inventario del sistema corporativo reflejado en el Módulo de 

Movimientos y Ajustes de Manufactura, contra el inventario contenido en el sistema SECIIT, 

asegurando de esta forma la integridad de la información. 

Procesos que debe efectuar el sistema: 

1. Módulo de Proceso de Entradas: las entradas recibidas del sistema corporativo deberán ser 

registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse con la 

información aduanera del Módulo de Aduanas. 

2. Módulo de Proceso de Salidas: las salidas recibidas del sistema corporativo deberán ser 

registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse con la 

información aduanera del Módulo de Aduanas. 

3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura: 

3.1. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades del inventario inicial y final 

para un periodo específico de cada material de entrada, de salida, o ajuste. Las 

cantidades deberán determinarse en la unidad de medida conforme al rubro A, numeral 

2.4. del presente apartado. 

3.2. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades de cada producto elaborado y 

de cada material utilizado en la producción de los mismos para un periodo específico, que 

permitan relacionar cada producto que se indique en inventarios, con el pedimento 

respectivo que ampare el retorno, transferencia o cambio de régimen. Las cantidades 

deberán determinarse en la unidad de medida conforme al rubro A, numeral 2.4. del 

presente apartado. 

3.3. Este módulo conciliará la información contenida en el Módulo de Movimientos de 

Manufactura y Ajustes señalado en el rubro B, numeral 3 del presente apartado, 

generada por el sistema corporativo para un periodo específico, y hará la comparación 

con la información aduanera registrada en el SECIIT. 

4. Módulo de Proceso de Descargos: El sistema deberá efectuar los procesos necesarios que 

permitan determinar la cantidad de mercancías incorporadas en los productos de exportación e 

identificar los pedimentos que amparen la importación temporal, que deberán ser afectados con 

los retornos, transferencias, cambios de régimen y lo que corresponda a mermas y desperdicios. 

4.1. Efectuar el descargo (descontar) de la cantidad de cada mercancía determinada 

conforme al rubro B, numeral 3.1.2. del presente apartado, de manera automática, 

utilizando para tales efectos el método de control de inventarios "Primeras Entradas 

Primeras Salidas" (PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la 

importación temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar a nivel número 

de parte, considerando lo siguiente: 

Tratándose de materiales recuperados de los procesos de desensamble, el consumo real 

por periodo deberá descargarse por número de parte recuperada para procesos futuros 

de mayor desensamble, del pedimento que ampara la importación temporal más antigua 

que contenga la mercancía de donde se obtuvieron las partes recuperadas. 
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4.1.1. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al rubro B, numeral 

3.1.2. del presente apartado, es menor que el saldo de dicha mercancía contenido 

en el pedimento que ampara la importación temporal, se descargará la cantidad 

total de la mercancía. 

4.1.2. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al rubro B, numeral 

3.1.2. del presente apartado, es mayor que el saldo de dicha mercancía contenido 

en el pedimento que ampara la importación temporal, se descargará el saldo de la 

mercancía contenido en ese pedimento y la diferencia se descargará del siguiente 

pedimento que ampare la importación temporal que corresponda en orden 

cronológico. 

4.2. Efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, destrucción, 

transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos el método de 

control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), descargando dichas 

mercancías del pedimento que ampara la importación temporal más antigua que 

contenga la mercancía a descargar a nivel número de parte, utilizando el mismo 

procedimiento de descargos, señalado en el numeral anterior. 

4.3. Efectuar el descargo de los bienes de activo fijo importados temporalmente, al momento 

de su retorno, transferencia, cambio de régimen o donación. 

4.4. Las empresa podrán optar por efectuar el descargo por valor, descontando de manera 

automática, el valor que corresponda a la mercancía determinada o calculada conforme a 

los párrafos anteriores, descargando dicho valor del pedimento de importación temporal 

más antiguo que contenga valores pendientes de descargo a nivel fracción arancelaria. 

El sistema deberá efectuar los procesos necesarios que permitan relacionar el valor total 

de las mercancías incorporadas en los productos de exportación con los pedimentos de 

importación temporal que deberán ser afectados, por lo que en la información aduanera 

de entradas, salidas y ajustes se deberá indicar el valor correspondiente. 

E. MODULO DE REPORTES: 

Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que comprueben el cumplimiento de las 

obligaciones en materia aduanera, así como la integridad de la información suministrada por el 

sistema corporativo al SECIIT. 

Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 

4. Reporte de Descargos de Materiales. 

5. Reporte de Ajustes. 

En caso de que la empresa realice sus descargos por valor, conforme a la opción prevista en el 

numeral 4.4. del Módulo de Proceso de Descargos, los reportes a que se refiere este apartado, se 

emitirán por valor. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ANEXO 29 RELACION DE AUTORIZACIONES PREVISTAS EN LAS REGLAS  

DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2011. 

 TIPO DE AUTORIZACION AUTORIDAD 

ANTE LA QUE 

SE PRESENTA  

DOCUMENTO PARA SOLICITARLA REGLA  

........ ............................................................................................ ............................. ............................................................................................... ..................... 

14. Para apoderado aduanal. 

Para nueva solicitud de autorización de apoderado 

aduanal, derivado de la revocación de la autorización.  

ACRA. Escrito libre. 1.4.16. en 

relación con 

las reglas 

1.4.15. y 

3.8.7., 

fracción III. 

........ ............................................................................................ ............................. ............................................................................................... ..................... 

44. Para apoderados aduanales. ACRA. Escrito libre. 3.8.7., 

fracción III. 

45. Para prorrogar por única vez hasta por 60 días naturales 

los plazos de 6 y 12 meses, para efectuar la transferencia 

de mercancías a la controladora de empresas. 

ACNI. Escrito libre. 3.8.10., 

fracción I, 

último 

párrafo. 

46. Para que las empresas con Programa IMMEX y 

empresas residentes en México, que pertenezcan a un 

mismo grupo, soliciten la autorización de uno o varios 

apoderados aduanales comunes. 

ACRA Escrito libre. 3.8.8., 

fracción IV. 

........ ............................................................................................ ............................. ............................................................................................... ..................... 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se comunica periodo vacacional de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA PERIODO VACACIONAL 

DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

A LAS AUTORIDADES, ENTIDADES Y PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISION DE ESTA COMISION Y AL 

PUBLICO EN GENERAL 

Con fundamento en el artículo 16 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en términos 

de lo previsto por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 4 y 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones legales aplicables, así como el numeral 76 de 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, contenidas en 

el artículo Tercero del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual administrativo de aplicación general en materia de 

recursos humanos y organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, se comunica lo siguiente: 

UNICO.- Que con motivo del periodo vacacional correspondiente y de conformidad con las disposiciones 

legales respectivas, se suspenden las labores de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del día 

diecinueve de diciembre de dos mil once, hasta el treinta de diciembre de dos mil once inclusive, 

considerándose como inhábiles los días mencionados para efectos de las diligencias o actuaciones de los 

procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en esta Comisión, y reanudándose las labores el lunes dos 

de enero de dos mil doce. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2011.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 61/11 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 61/11 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 

por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 

facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 

Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 

de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros con los valores de tasa 

de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 

vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en las 

Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 

Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 

Unica de Seguros en los siguientes términos: 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 61/11 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 19 de diciembre de 2011. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 

disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 

eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 12 de diciembre de 2011.- El Presidente de  la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 18.7.9. 

TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE LOS MONTOS 
CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

 

Ofertas Realizadas 

Tasa de Rendimiento de Mercado Tasa de Referencia 

 

del 

 

al 

Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

Para ofertas con 
BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 

10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 

16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 

5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 

27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 

20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 

24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 

23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 

15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 

9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 

12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 

19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 

28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 

16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 

30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 

8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 

4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 

5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 
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23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 

30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 

10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 

5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 

12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 

29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 

6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 

20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 

29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 

5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 

17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 

24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 

7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 

28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 

7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 

21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 

11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 

25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 

16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 

23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 

11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 

22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 

29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 

5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 

12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 

19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 

26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 

3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 

24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 

31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 

14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 

21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 

28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 

5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011  3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 

 
* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 

 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

_________________________ 
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DISPOSICIONES de carácter general que señalan los días del año 2012 en los que las administradoras de fondos 
para el retiro, instituciones públicas que realicen funciones similares, Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro y empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS DEL AÑO 2012 EN LOS QUE LAS 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, INSTITUCIONES PUBLICAS QUE REALICEN FUNCIONES 

SIMILARES, SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS 

OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER 

OPERACIONES. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 12, fracciones I, II, VIII y XVI, 90, fracciones I, XI y XIII y 94 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, 2, fracción III, 9 y 31 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS DEL AÑO 2012 EN 

LOS QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, INSTITUCIONES PUBLICAS 

QUE REALICEN FUNCIONES SIMILARES, SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, 

DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES 

PRIMERA.- Las Administradoras de Fondos para el Retiro, Instituciones Públicas que realicen funciones 

similares, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la 

Base de Datos Nacional SAR, establecidas en cualquier parte de la República Mexicana, deberán cerrar sus 

puertas y suspender operaciones, además de los días sábados y domingos, los días 6 de febrero, 19 de 

marzo, 5 y 6 de abril, 1o. de mayo, 19 de noviembre y 25 de diciembre del año 2012. 

Además, se considerarán como días inhábiles para las Administradoras de Fondos para el Retiro, 

Instituciones Públicas que realicen funciones similares, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 

para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, adicionales a los previstos en el 

párrafo anterior, aquellos en que el Sistema Financiero deba suspender operaciones por así establecerlo 

alguna otra autoridad competente. 

SEGUNDA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro suspenderá sus labores, además 

de los días sábados y domingos, los días 6 de febrero, 19 de marzo, 5 y 6 de abril, 1o. de mayo, 2 y 19 de 

noviembre y 25 de diciembre del año 2012. 

TERCERA.- Los días señalados en las disposiciones primera y segunda que anteceden, se consideran 

inhábiles para la interposición y resolución de recursos administrativos a que se refiere el artículo 102 de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como para el cómputo de los plazos de entrega de 

información requerida en relación con dichos procedimientos que se sigan ante la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, y demás requerimientos de información que realice esta autoridad. 
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CUARTA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro podrá ordenar a las referidas 

entidades cerrar sus puertas y suspender operaciones en días distintos a los señalados en la disposición 

primera anterior, cuando así lo considere necesario. 

Con fundamento en los artículos 90, fracciones I, XI y XIII y 94 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro podrá ordenar a las referidas entidades 

abrir sus puertas y continuar operaciones en los días señalados en la disposición primera, cuando así lo 

considere necesario, para efectos de ejercer sus facultades de inspección, mediante la realización de visitas 

de inspección. 

QUINTA.- Las Administradoras de Fondos para el Retiro, Instituciones Públicas que realicen funciones 

similares, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la 

Base de Datos Nacional SAR, podrán presentar ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro un proyecto de calendario de días en que pretendan cerrar sus puertas y suspender operaciones, 

adicionales a los previstos en la disposición primera, a efecto de obtener, en su caso, la autorización 

correspondiente siempre que así lo justifiquen. 

Los días autorizados conforme a esta disposición se considerarán hábiles para todos los efectos legales. 

SEXTA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro resolverá las dudas que se susciten 

con motivo de la aplicación de las presentes disposiciones, así como los casos de excepción que deban 

reconocerse y dictará las medidas que para el mismo fin estime pertinentes. 

SEPTIMA.- Se considerarán como días hábiles aquellos que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro habilite para la práctica de visitas de inspección, con independencia de que el Sistema 

Financiero deba suspender operaciones por así establecerlo alguna otra autoridad competente. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el 2 de enero de 2012. 

SEGUNDA.- A partir de su entrada en vigor, se abrogan las “Disposiciones de carácter general que 

señalan los días del año 2011 en los que las administradoras de fondos para el retiro, instituciones públicas 

que realicen funciones similares, sociedades inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas 

operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre de 2010. 

TERCERA.- Se otorga a las Administradoras de Fondos para el Retiro, Instituciones Públicas que realicen 

funciones similares, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas 

Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, un término que vencerá el 31 de enero del año 2012, para 

que presenten a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro el proyecto de calendario a que se 

refiere la disposición quinta, en el cual podrán incluir los días que sus contratos o condiciones generales de 

trabajo señalen como no laborales, al igual que los días en que habitualmente no se labora de acuerdo a sus 

prácticas y costumbres, que no estén contemplados en la disposición primera de las presentes. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2011.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Durango y el  
H. Ayuntamiento de Santiago Papasquiaro, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la elaboración de la obra Bordo de Protección Río Santiago  
Margen Izquierda. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESTATAL, EL C. LIC. FELIX 

CHAIDEZ SAUCEDO; POR OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

REPRESENTADO POR EL C. PROF. JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; 

ASISTIDO POR EL C. ING. FERNANDO MARTINEZ VILLA, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y POR OTRA 

PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, DURANGO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, C. ING. RICARDO DEL RIVERO MARTINEZ, ASISTIDO DEL C. LIC. ALONSO DIAZ JAQUEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA ELABORACION DE LA 

OBRA “BORDO DE PROTECCION RIO SANTIAGO MARGEN IZQUIERDA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE PREVENIR 

Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS AUTORIDADES Y A 

LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR CRITERIOS PARA LA 

PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO NORMATIVO DE LOS 

MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE  

ORIGEN NATURAL. 

II.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4, 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 

ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 

CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 

ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES; Y EN EL AMBITO 

PREVENTIVO CONTINUAR CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; 

AUNADO A CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS EVENTUALES SITUACIONES DE 

RIESGO, DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

III.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 

ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, SE 

DESTINARAN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 

MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 

LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 

DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 

EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 

RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 

LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

IV.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, HA 

INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 

OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 

DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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V.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
POBLACIONALES. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDESOL” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

I.2. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, 
TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA RELATIVA A LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL COMBATE A LA 
POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO FEDERAL CONVENGA CON LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE 
LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO, 
EVALUAR LA APLICACION DE LAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y 
DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

I.3. QUE EL C. LIC. FELIX CHAIDEZ SAUCEDO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE DURANGO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

I.4. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN RIO 
PAPALOAPAN 211, FRACCIONAMIENTO VALLE ALEGRE, CODIGO POSTAL 34139, EN DURANGO, DURANGO. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. QUE EL ESTADO DE DURANGO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO QUE CONCIERNE A SU 
REGIMEN INTERIOR, Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
ARTICULO 24 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

II.2. QUE EL C. PROF. JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DE DURANGO TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 28, FRACCION XI Y 37 BIS1 DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE DURANGO; 1, 6 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 
ESTADO DE DURANGO. 

II.3. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN: CALLE 
CONSTITUCION 138 NTE., ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, EN DURANGO, DURANGO. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 

III.1. QUE ES LA BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE COMO PROPOSITO 
SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LA POBLACION QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN SU 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 105 Y 112, DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; Y 27 Y 42 FRACCION X DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO. 

III.2. QUE EL C. ING. RICARDO DEL RIVERO MARTINEZ, FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO 
PAPASQUIARO, DURANGO, DESDE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EN QUIEN RECAE LA REPRESENTACION, POR 
LO QUE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA FIRMAR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 112, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; Y 42 FRACCION 
X DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO. 

PARA EFECTO DE LO ANTERIOR, “EL MUNICIPIO” ASUME EL COMPROMISO DE RECABAR LA AUTORIZACION 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASI COMO LA RATIFICACION DEL PRESENTE ACUERDO POR 
PARTE DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, DURANGO, Y UNA VEZ SATISFECHO LO 
ANTERIOR, DEBERA AGREGARSE EL ACTA DE CABILDO PARA QUE FORME PARTE DE ESTE ACUERDO. 

III.3. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 

RIVAPALACIO NUMERO 19, COL. CENTRO, C.P. 34630, SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO. 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”: 

IV.1. QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA CON QUE SE OSTENTAN PARA 

CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO. 

IV.2. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION 

DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE 

ESTE ACUERDO. 

IV.3. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 43, 90, 105 Y 115 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 4, 24 Y 43 DE LA LEY GENERAL 

DE DESARROLLO SOCIAL; 3, FRACCION XII, 33, FRACCION VI, Y 49, FRACCION IX, DE LA LEY GENERAL 

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 

77 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2011; EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2010; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 13, 70, 103, 104, 105 Y 112 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; 9, 19, 28 FRACCION XI Y 37 BIS 1, DE LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE DURANGO; 1, 2, 5, 9, 43 Y 44 DE LA LEY DE 

PLANEACION EN EL ESTADO DE DURANGO; 1 Y 6 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE 

DURANGO; 27 Y 42 FRACCION X DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO; 1, 2 

FRACCIONES I, II, III, VI Y IX, 7 FRACCIONES I, Y III, 60 Y 62 FRACCIONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE DURANGO, 1, 4, 8, 9 Y 10 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO, CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 

PROYECTO DENOMINADO BORDO DE PROTECCION RIO SANTIAGO MARGEN IZQUIERDA; DICHO PROYECTO, ES 

EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- CADA UNA DE “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE 

PROYECTO SERA “EL MUNICIPIO”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJERCER LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 

PROYECTO PARA LA ELABORACION DEL “BORDO DE PROTECCION RIO SANTIAGO MARGEN IZQUIERDA”, EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 

APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 

EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 

INVERSION TOTAL DE $8’842,004 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATRO PESOS 00/100 

M.N.), CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $4’421,002 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL DOS PESOS 00/100 

M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA 

COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL ESTADO” EN EL CASO DE ESTE PROYECTO NO REALIZARA APORTACIONES DE ACUERDO A LA 

COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL MUNICIPIO” APORTARA $4’421,002 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL DOS PESOS 

00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
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LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTANTES ASIGNARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA 
CALENDARIZACION ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL 
PROYECTO Y PREVIA SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA “LA SEDESOL” REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL MUNICIPIO” SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO ESTIPULADO EN LAS 
REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO, ADEMAS DE TENER LAS RESPONSABILIDADES 
SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL, ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, MISMOS QUE FORMAN PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR “EL MUNICIPIO” EJECUTOR EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA DEL MISMO. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS 
RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ADEMAS DE LOS 
INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION 
QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, 
SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL MUNICIPIO” EJECUTOR TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA 
LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN CASO QUE “EL MUNICIPIO” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS RECURSOS 
ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, “LA SEDESOL” 
Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
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OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) DEL GOBIERNO FEDERAL Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, 
CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, LA LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN 
PERJUICIO DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, 
REALICE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES” 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVE A CABO “EL MUNICIPIO”, 
RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR 
EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, EN RELACION CON LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y EL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

“EL MUNICIPIO” DEBERA INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION” DEL MISMO. EL COSTO DE LA 
ELABORACION Y COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROYECTO CORRESPONDIENTE. “EL MUNICIPIO” DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN CASO 
QUE LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, ESTE DEBERA REPONERLAS CON CARGO A SUS RECURSOS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 8.3 
DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los veinticinco días del mes de agosto de dos 
mil once.- Por la Secretaría de Desarrollo Social, el Delegado Federal en el Estado de Durango, Félix 
Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Jaime 
Fernández Saracho.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Social, Fernando Martínez Villa.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, Ricardo del Rivero Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Alonso Díaz Jáquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Hidalgo y el  
H. Municipio de Tlaxcoapan, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración de Atlas de Riesgo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA FEDERACION A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADA ESTATAL, LA LIC. 

CLAUDIA LILIA LUNA ISLAS, POR OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINACION GENERAL DEL 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL LIC. ALBERTO MELENDEZ APODACA; POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN, 

HIDALGO REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL ARQ. JOSE ANTONIO GARCIA 

GARCIA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 

RESPECTIVAMENTE; Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL 

OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION DE ATLAS DE RIESGO”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 

AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 

CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 

NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 

DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 

ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 

CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 

ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 

SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 

ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 

EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3. EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 

ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 

DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 

MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 

LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 

DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 

EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 

RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS 

Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- LA FEDERACION A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA INSTRUMENTADO 

EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO OBJETIVO GENERAL ES 

CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS DESASTRES TANTO EN 

LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 

PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 

NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA LIC. CLAUDIA LILIA LUNA ISLAS, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 

3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN JOSE MARIA 

IGLESIAS No. 202, COL. CENTRO, C.P. 42000, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

2. DECLARA “EL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE HIDALGO FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

B. QUE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EL GOBERNADOR DEL ESTADO “PODRA 

CONVENIR CON LA FEDERACION, CON OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON LOS MUNICIPIOS, CON 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL, CON PERSONAS FISICAS O MORALES DE 

LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, CUMPLIENDO CON LAS FORMALIDADES DE LEY QUE EN 

CADA CASO PROCEDAN, LA PRESTACION DE SERVICIOS, LA EJECUCION DE OBRAS O LA REALIZACION 

DE CUALQUIER OTRO PROPOSITO DE BENEFICIO PARA EL ESTADO; ASI COMO OTORGAR 

CONCESIONES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO DEL ESTADO 

O LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS A SU CARGO”. 

C. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 13 FRACCION V, Y 26 BIS DE LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EL TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO, LIC. ALBERTO MELENDEZ 

APODACA, TIENE LA CAPACIDAD JURIDICA PARA INTERVENIR EN LOS TERMINOS DEL  

PRESENTE ACUERDO. 

D. QUE PARA EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO 

EN PLAZA JUAREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO 

DE HIDALGO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 

A. ES UNA INSTITUCION DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

B. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, TIENE AUTORIZACION DEL AYUNTAMIENTO PARA LA SUSCRIPCION 

DEL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 

56 FRACCION I, INCISO T) Y 60 FRACCION I, INCISO FF) DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE HIDALGO, CONFORME AL ACTA DE ASAMBLEA DE CABILDO RESPECTIVA Y QUE FORMA 

PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION SEÑALA COMO SU DOMILICIO EL 

UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, TLAXCOAPAN, HIDALGO, CODIGO 

POSTAL 42950, SIENDO SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MTL850101L47. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 

OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 1, 13 FRACCION V, 

71, 82, 83 Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2, 7, 9, 13, 15, 16, 21, 25, 26 BIS Y 30 

DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 56 FRACCION I, INCISO T) Y 

60 FRACCION I, INCISO FF) DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO; “LAS PARTES” 

CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y 

RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO 

DENOMINADO ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, 

ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE 

OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 

MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR 

LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 

OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL  

GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 

INVERSION TOTAL DE $1´000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE 

PROVIENE DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 

EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 

COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 

SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. 
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“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 

ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 

SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE COORDINACION, “EL MUNICIPIO” COMO “EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA 

ESTRICTAMENTE A LO ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA 

LAS RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a)  REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b)  EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 

NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c)  INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 

COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 

CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d)  GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO, FOTOGRAFIAS 

REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e)  PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 

Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 

UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f)  CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 

ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 

SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g)  CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h)  FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 

SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 

ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i)  REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 

DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 

DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 

15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 

DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 

REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 

DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 

TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 

POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 

ANTICIPADA. EL EJECUTOR SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 

ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 

QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 

HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 

DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 

PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 

RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 

“LA SEDESOL” Y “EL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 

INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
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OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE 
LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

EL EJECUTOR DEBERA INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FIENES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los quince días del mes de julio de dos 
mil once.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada, Claudia Lilia Luna Islas.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del 
COPLADEHI, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Tlaxcoapan, José Antonio García García.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Morelos y el  
H. Ayuntamiento de Tetecala, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL C. LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, POR OTRA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO EMILIO 

ESPONDA GAXIOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL, EL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TETECALA, REPRESENTADO POR EL C. VICTOR TAPIA OCAMPO, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO; ASISTIDO POR EL C. CUTBERTO AGUIRRE GUTIERREZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION 

DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 

AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 

CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 

NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 

DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 

ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 

CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 

ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 

SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 

ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 

EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 

ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 

DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 

MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 

LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 

DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 

EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 

RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 

LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 

INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 

OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 

DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 

PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 

NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS  

ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A) QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B) QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO, EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C) QUE EL LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 

3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 

FEDERAL CUERNAVACA–TEPOZTLAN, COL. CHAMILPA, C.P. 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE MORELOS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 

SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 57 DEL MISMO ORDENAMIENTO; EL PODER 

EJECUTIVO SE DEPOSITA EN UN GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, QUIEN PARA EL DESPACHO DE SUS 

ATRIBUCIONES SE AUXILIA EN LAS SECRETARIAS DE DESPACHO. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 

PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI 

Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICULOS 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 

UBICADO EN AVENIDA PLAN DE AYALA NUMERO 825, COLONIA TEONPANZOLCO, EDIFICIO PLAZA 

CRISTAL, LOCAL 26, TERCER PISO, CODIGO POSTAL 62350, CUERNAVACA, MORELOS. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO DE TETECALA”: 

A) QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 11, 112, 113 Y 114 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 1o., 2 Y 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

B) QUE SUS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 17, 38 FRACCIONES VIII Y IX, 41 FRACCIONES VIII Y 

IX, 43, 76 Y 78 FRACCIONES VI, IX Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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C) QUE EL DIA 29 DE MARZO DEL AÑO 2011, SE CELEBRO SESION ORDINARIA DE CABILDO EN LA CUAL 

AUTORIZO A SUS REPRESENTANTES A LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, ASI 

COMO A LA APORTACION DE RECURSOS ECONOMICOS PARA LOGRAR LOS FINES DEL MISMO, TAL 

COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA PARA TAL EFECTO, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 

PRESENTE CONVENIO Y SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO 1. 

D) QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 

PLAZA DE LA CONSTITUCION S/N, COL. CENTRO, TETECALA, MORELOS, C.P. 62620. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 

OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 

OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 116 Y 1o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 57 Y 74 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y XVIII DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICULOS 

6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION 

DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 

(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS; 

DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 

DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE TETECALA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE 

DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 

REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 

DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 

INVERSION TOTAL DE $875,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE 

SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 

PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 

EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS  

ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO 

LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 

SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 

ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 

SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 

ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 

RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 

NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 

COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 

CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 

REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 

Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 

UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 

ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 

SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 

SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 

ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 

DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 

DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 

15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 

DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 

REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 

DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 

TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, FORMAN PARTE DEL  

PRESENTE ACUERDO. 
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SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 

POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 

ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 

ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 

QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 

HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 

DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 

PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 

RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 

“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 

ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 

ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 

FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 

ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 

“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 

QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 

FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 

FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 

GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 

PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 

LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 

EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 

LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 

ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 

LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 

PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 

RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 

COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 

CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 

LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 

REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 

DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 

EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 

COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 

8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 

INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 

A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZON A SU 

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 
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DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 

PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 

FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 

LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 

ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL.” 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el primer día del mes de julio de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Morelos, Omar Darío de Lasse Cañas.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano y Social del Estado de Morelos, Ricardo Emilio 
Esponda Gaxiola.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Tetecala, Morelos, 
Víctor Tapia Ocampo.- Rúbrica.- El Secretario del Municipio de Tetecala, Morelos, Cutberto Aguirre 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Morelos y el  
H. Ayuntamiento de Cuautla, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL C. LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, POR OTRA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO EMILIO 

ESPONDA GAXIOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; POR OTRA PARTE EL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, REPRESENTADO POR EL C. LIC. LUIS FELIPE XAVIER 

GÜEMES RIOS, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO; ASISTIDO POR EL C. LIC. LUIS MIGUEL ANDREU 

ACOSTA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  

“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE 

REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A 

TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 

AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 

CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 

NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 

DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 

ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 

CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 

ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 

SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 

ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 

EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 
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3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 

ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 

DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 

MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 

LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 

DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 

EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 

RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 

LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 

INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 

OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 

DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 

PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 

NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS  

ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 

3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 

FEDERAL CUERNAVACA–TEPOZTLAN, COL. CHAMILPA, C.P. 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE MORELOS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 

SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 57 DEL MISMO ORDENAMIENTO; EL PODER 

EJECUTIVO SE DEPOSITA EN UN GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, QUIEN PARA EL DESPACHO DE SUS 

ATRIBUCIONES SE AUXILIA EN LAS SECRETARIAS DE DESPACHO. 



Viernes 16 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

B. QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 

PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI 

Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS; 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 

UBICADO EN AVENIDA PLAN DE AYALA NUMERO 825, COLONIA TEONPANZOLCO, EDIFICIO PLAZA 

CRISTAL, LOCAL 26, TERCER PISO, CODIGO POSTAL 62350, CUERNAVACA, MORELOS. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO DE CUAUTLA”: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 11, 112, 113 Y 114 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 1o., 2 Y 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 17, 38 FRACCIONES VIII Y IX, 41 FRACCIONES VIII Y 

IX, 43, 76 Y 78 FRACCIONES VI, IX Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

C. QUE EL DIA 19 DE JULIO DEL AÑO 2011, SE CELEBRO SESION ORDINARIA DE CABILDO EN LA CUAL 

AUTORIZO A SUS REPRESENTANTES A LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, 

ASI COMO A LA APORTACION DE RECURSOS ECONOMICOS PARA LOGRAR LOS FINES DEL MISMO, 

TAL COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA PARA TAL EFECTO, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

DEL PRESENTE CONVENIO Y SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO 1. 

D. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 

PORTAL MORELOS No. 1, COL. CENTRO, CUAUTLA, MORELOS, C.P. 62740. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 

OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 

OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 116 Y 1o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 57 Y 74 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y XVIII DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICULOS 

6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION 

DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 

(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS; 

DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 

DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE 

DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 

REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 

DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 

INVERSION TOTAL DE $1’500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE 

DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1’2000,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 

FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 

SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO” APORTARA $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 

COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 

SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 

ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 

SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 

ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 

RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 

NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 

COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 

CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 

REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 

Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 

UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 
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f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, FORMAN PARTE DEL  
PRESENTE ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 
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LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el primer día del mes de julio de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal del Estado de Morelos, Omar Darío de Lasse Cañas.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano y Social del Estado de Morelos, Ricardo Emilio 
Esponda Gaxiola.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos, 
Luis Felipe Xavier Guemes Ríos.- Rúbrica.- El Secretario del Municipio de Cuautla, Morelos, Luis Miguel 
Andreu Acosta.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Morelos y el  
H. Ayuntamiento de Jiutepec, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Actualización del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL C. LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, POR OTRA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO EMILIO 

ESPONDA GAXIOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; POR OTRA PARTE EL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JIUTEPEC, REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL ANGEL RABADAN 

CALDERON, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO; ASISTIDO POR EL C. RAFAEL REYES REYES, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 

DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL 

PROYECTO “ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 



Viernes 16 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 

AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 

CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 

NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 

DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 

ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 

CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 

ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 

SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 

ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 

EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 

ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 

DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 

MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 

LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 

DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 

EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 

RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 

LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 

INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 

OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 

DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 

PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 

NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 
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C. QUE EL LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 
3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
FEDERAL CUERNAVACA–TEPOZTLAN, COL. CHAMILPA, C.P. 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE MORELOS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 57 DEL MISMO ORDENAMIENTO; EL PODER 
EJECUTIVO SE DEPOSITA EN UN GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, QUIEN PARA EL DESPACHO DE SUS 
ATRIBUCIONES SE AUXILIA EN LAS SECRETARIAS DE DESPACHO. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y 
XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; EN RELACION CON LOS 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN AVENIDA PLAN DE AYALA NUMERO 825, COLONIA TEONPANZOLCO, EDIFICIO PLAZA 
CRISTAL, LOCAL 26, TERCER PISO, CODIGO POSTAL 62350, CUERNAVACA, MORELOS. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC”: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 11, 112, 113 Y 114 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 1o., 2 Y 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 17, 38 FRACCIONES VIII Y IX, 41 FRACCIONES VIII Y 
IX, 43, 76 Y 78 FRACCIONES VI, IX Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

C. QUE EL DIA 7 DE JUNIO DEL AÑO 2011, SE CELEBRO SESION ORDINARIA DE CABILDO EN LA CUAL 
AUTORIZO A SUS REPRESENTANTES A LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, ASI 
COMO A LA APORTACION DE RECURSOS ECONOMICOS PARA LOGRAR LOS FINES DEL MISMO, TAL 
COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA PARA TAL EFECTO, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
PRESENTE CONVENIO Y SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO 1. 

D. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
PLAZA CENTENARIO S/N, COL. CENTRO, JIUTEPEC, MORELOS. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 116 Y 1o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 57 Y 74 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y XVIII DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, 
XX, XXI Y XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ACTUALIZACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS; 
DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE JIUTEPEC, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE 
DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA “ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 
REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO” APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 
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f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 
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LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el primer día del mes de julio de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Morelos, Omar Darío de Lasse Cañas.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano y Social del Estado de Morelos, Ricardo Emilio 
Esponda Gaxiola.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec, Morelos, 
Miguel Angel Rabadan Calderón.- Rúbrica.- El Secretario del Municipio de Jiutepec, Morelos, Rafael Reyes 
Reyes.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Morelos y el  
H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL C. LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO EMILIO 
ESPONDA GAXIOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TLALTIZAPAN, REPRESENTADO POR EL C. ENNIO PEREZ AMADOR, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO; ASISTIDO POR EL LIC. JAVIER HERRERA HURTADO, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION 
DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 

AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 

CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 

NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 

DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 

ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 

CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 

ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 

SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 

ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 

EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 

ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 

DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 

MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 

LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 

DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 

EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 

RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 

LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 

INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 

OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 

DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 

PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 

NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 
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C. QUE EL LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 

3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 

FEDERAL CUERNAVACA–TEPOZTLAN, COL. CHAMILPA, C.P. 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE MORELOS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 

SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 57 DEL MISMO ORDENAMIENTO; EL PODER 

EJECUTIVO SE DEPOSITA EN UN GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, QUIEN PARA EL DESPACHO DE SUS 

ATRIBUCIONES SE AUXILIA EN LAS SECRETARIAS DE DESPACHO. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 

PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, 

XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICULOS 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 

UBICADO EN AVENIDA PLAN DE AYALA NUMERO 825, COLONIA TEONPANZOLCO, EDIFICIO PLAZA 

CRISTAL, LOCAL 26, TERCER PISO, CODIGO POSTAL 62350, CUERNAVACA, MORELOS: 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN”: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 11, 112, 113 Y 114 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 1o., 2 Y 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 17, 38 FRACCIONES VIII Y IX, 41 FRACCIONES VIII Y 

IX, 43, 76 Y 78 FRACCIONES VI, IX Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

C. QUE EL DIA 24 DE ABRIL DEL AÑO 2011, SE CELEBRO SESION ORDINARIA DE CABILDO EN LA CUAL 

AUTORIZO A SUS REPRESENTANTES A LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, ASI 

COMO A LA APORTACION DE RECURSOS ECONOMICOS PARA LOGRAR LOS FINES DEL MISMO, TAL 

COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA PARA TAL EFECTO, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 

PRESENTE CONVENIO Y SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO 1. 

D. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 

CALLE HIDALGO No. 2, COL. CENTRO, TLALTIZAPAN, MORELOS. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 

OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 

OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
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EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 116 Y 1o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 57 Y 74 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y XVIII DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICULOS 

6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 

(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS; 

DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 

DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE TLALTIZAPAN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA 

EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 

APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 

EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 

INVERSION TOTAL DE $1’375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1’100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES 

QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 

EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 

SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 

ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 

SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 

ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 

RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 
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a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 

NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 

COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 

CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 

REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 

Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 

UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 

ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 

SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 

SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 

ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 

DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 

DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 

15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 

DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 

REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 

DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 

TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, FORMAN PARTE DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 

POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 

ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 

ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 

QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 

HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 

DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 

PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 

RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 

“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 

ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 

ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 

FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 

ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 

“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 

QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 

FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 

FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 

GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 

PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 

LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 

EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 

LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 

ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 

LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 

PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 

RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 

COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 

CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 

LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 

REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 

DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 

EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 

COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 

8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 

INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 

A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZON A SU 

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 

PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 

FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 

LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 

ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los treinta días del mes de junio de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Morelos, Omar Darío de Lasse Cañas.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano y Social del Estado de Morelos, Ricardo Emilio 
Esponda Gaxiola.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Tlaltizapán, Morelos, 
Ennio Pérez Amador.- Rúbrica.- El Secretario del Municipio de Tlaltizapán, Javier Herrera Hurtado.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Morelos y el  
H. Ayuntamiento de Tlayacapan, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL C. LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO EMILIO 
ESPONDA GAXIOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TLAYACAPAN, REPRESENTADO POR EL LIC. RODOLFO JUAN RAMIREZ MARTINEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO; ASISTIDO POR EL ING. CANDIDO RIVERA PEDRAZA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL 
PROYECTO “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA 
DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y 
DE MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO, EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 

3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 

FEDERAL CUERNAVACA–TEPOZTLAN, COL. CHAMILPA, C.P. 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE MORELOS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 

SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 57 DEL MISMO ORDENAMIENTO; EL PODER 

EJECUTIVO SE DEPOSITA EN UN GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, QUIEN PARA EL DESPACHO DE SUS 

ATRIBUCIONES SE AUXILIA EN LAS SECRETARIAS DE DESPACHO. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 

PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI 

Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICULOS 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 

UBICADO EN AVENIDA PLAN DE AYALA NUMERO 825, COLONIA TEONPANZOLCO, EDIFICIO PLAZA 

CRISTAL, LOCAL 26, TERCER PISO, CODIGO POSTAL 62350, CUERNAVACA, MORELOS. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN”: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 11, 112, 113 Y 114 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 1o., 2 Y 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 17, 38 FRACCIONES VIII Y IX, 41 FRACCIONES VIII Y 

IX, 43, 76 Y 78 FRACCIONES VI, IX Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

C. QUE EL DIA 8 DE JULIO DEL AÑO 2011, SE CELEBRO SESION ORDINARIA DE CABILDO EN LA CUAL 

AUTORIZO A SUS REPRESENTANTES A LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, 

ASI COMO A LA APORTACION DE RECURSOS ECONOMICOS PARA LOGRAR LOS FINES DEL MISMO, 

TAL COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA PARA TAL EFECTO, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

DEL PRESENTE CONVENIO Y SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO 1. 

D. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 

PLAZA DE LA CONSTITUCION S/N, COL. CENTRO, TLAYACAPAN, MORELOS, C.P. 62540. 
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4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 116 Y 1o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 57 Y 74 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y XVIII DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICULOS 
6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS; 
DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE TLAYACAPAN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA 
EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 
APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1’500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1’200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 

“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 

QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 

FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 

FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 

GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 

PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 

LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 

EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 

LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 

ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 

LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 

PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 

RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 

COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 

CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 

LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 

REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 

DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 

EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 

COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 

8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A 

LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A 

LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZON A SU DOMICILIO 

PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 

PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 

FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTO AL DESARROLLO SOCIAL”. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 

LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 

ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos; el primer día del mes de julio de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal del Estado de Morelos, Omar Darío de Lasse Cañas.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano y Social del Estado de Morelos, Ricardo Emilio 
Esponda Gaxiola.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Tlayacapan, 
Morelos, Rodolfo Juan Ramírez Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del Municipio de Tlayacapan, Morelos, 
Cándido Rivera Pedraza.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Morelos y el  
H. Ayuntamiento de Yautepec, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL C. LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO EMILIO 
ESPONDA GAXIOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; POR OTRA PARTE EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YAUTEPEC, REPRESENTADO POR EL PROFR. HUMBERTO SEGURA 
GUERRERO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO; ASISTIDO POR EL C. MIGUEL ANGEL QUIROZ 
MALDONADO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE 
REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A 
TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA 
DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y 
DE MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL LIC. OMAR DARIO DE LASSE CAÑAS, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 

3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D.  QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 

FEDERAL CUERNAVACA–TEPOZTLAN, COL. CHAMILPA, C.P. 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE MORELOS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 

SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 57 DEL MISMO ORDENAMIENTO; EL PODER 

EJECUTIVO SE DEPOSITA EN UN GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, QUIEN PARA EL DESPACHO DE SUS 

ATRIBUCIONES SE AUXILIA EN LAS SECRETARIAS DE DESPACHO. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 

PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y 

XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; EN RELACION CON LOS ARTICLUOS 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, XX, XXI Y XXXVIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 

UBICADO EN AVENIDA PLAN DE AYALA NUMERO 825, COLONIA TEONPANZOLCO, EDIFICIO PLAZA 

CRISTAL, LOCAL 26, TERCER PISO, CODIGO POSTAL 62350, CUERNAVACA, MORELOS. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC”: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 11, 112, 113 Y 114 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 1o., 2 Y 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 17, 38 FRACCIONES VIII Y IX, 41 FRACCIONES VIII Y 

IX, 43, 76 Y 78 FRACCIONES VI, IX Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

C. QUE EL DIA 29 DE JUNIO DEL 2011, SE CELEBRO SESION ORDINARIA DE CABILDO EN LA CUAL 

AUTORIZO A SUS REPRESENTANTES A LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, 

ASI COMO A LA APORTACION DE RECURSOS ECONOMICOS PARA LOGRAR LOS FINES DEL MISMO, 

TAL COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA PARA TAL EFECTO, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

DEL PRESENTE CONVENIO Y SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO 1. 

D. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 

JARDIN JUAREZ No. 1, COL. CENTRO, YAUTEPEC, MORELOS, C.P. 62730. 
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3. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 

OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 

OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 116 Y 1o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 57 Y 74 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, 3, 14, 19, 23 FRACCION XI, Y 34 FRACCIONES I, III, V, IX, XVI Y XVIII DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 6 Y 8 FRACCIONES I, III, IX, X, XIII, 

XX, XXI Y XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; LAS 

PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 

(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS; 

DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 

DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE YAUTEPEC, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE 

DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 

REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 

DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 

INVERSION TOTAL DE $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 

PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 

EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 

COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 

SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. 
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LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 

ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 

SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 

ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 

ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 

RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 

NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 

COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 

CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO, FOTOGRAFIAS 

REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 

Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 

UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 

ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO, VIGILAR Y SUFRAGAR 

SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 

SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 

ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 

DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 

DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 

15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 

DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 

REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 

DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 

TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, FORMAN PARTE DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 

POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 

ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 

ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 

QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 

HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 

DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 

PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 

RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 

“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 

ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
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OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON 
SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE 
RECURSOS FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR 
MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y 
ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON 
LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A 
LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A 
LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil once.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal del Estado de Morelos, Omar Darío de Lasse 
Cañas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano y Social del Estado de Morelos, Ricardo 
Emilio Esponda Gaxiola.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Yautepec, 
Morelos, Humberto Segura Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario del Municipio de Yautepec, Morelos, Miguel 
Angel Quiroz Maldonado.- Rúbrica. 
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